
Evaluación alumnado 4ºESO 

 Curso 2023-24 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

3º / 4º ESO - PROFESORAS: ALICIA PEREIRA (3º) / YISELA ORTIZ RUIZ (4º) 

HERRAMIENTAS DE 

EVALUACIÓN 

− Cuaderno 

− Actividades 

− Pruebas escritas teórico-prácticas 

− Proyectos de SdA 

− Proyectos Trimestrales 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3º CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4º 



1) Describir y apreciar la diversidad lingüística del 

mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del 

alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de 

España, analizando el origen y desarrollo 

sociohistórico de sus lenguas y las características de 

las principales variedades dialectales del español, 

para favorecer la reflexión intralingüística, para 

combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y 

para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza 

cultural. 

 

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3. 

1.1. Reconocer e iniciarse en la valoración de 

las lenguas de España y las variedades 

dialectales del español, con atención especial a 

la modalidad lingüística andaluza a partir de la 

explicación de su origen y su desarrollo 

histórico y sociolingüístico en algunas 

manifestaciones orales, escritas o 

multimodales. 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las 

variedades dialectales del español, con atención especial a la 

modalidad lingüística andaluza, a partir de la explicación de su 

origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando 

aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así 

como rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de 

los rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones 

orales, escritas y multimodales.  

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos 

lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 

valoración de la riqueza cultural, lingüística y 

dialectal, a partir del análisis de la diversidad 

lingüística en el entorno social próximo. 

1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos 

adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza 

cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la 

diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la 

exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto 

entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos 

individuales y colectivos. 

2)  Comprender e interpretar textos orales y 

multimodales, recogiendo el sentido general y la 

información más relevante, identificando el punto de 

vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, 

su forma y su contenido, para construir conocimiento, 

para formarse opinión y para ensanchar las 

posibilidades de disfrute y ocio. 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, 

la estructura, la información más relevante en 

función de las necesidades comunicativas y la 

intención del emisor en textos orales y 

multimodales de cierta complejidad de 

diferentes ámbitos, incorporando prácticas 

discursivas que sean significativas para el 

alumnado, analizando la interacción entre los 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 

multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, 

incorporando prácticas discursivas que sean significativas para 

el alumnado y que aborden temas de relevancia social, 

analizando la interacción entre los diferentes códigos y 

desarrollando las destrezas específicas que se requieren para 



 

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 

diferentes códigos y desarrollando las 

destrezas específicas básicas que se requieren 

para la comprensión e interpretación de 

mensajes orales 

la comprensión e interpretación de mensajes orales, desde las 

más básicas a las más avanzadas. 

2.2. Valorar de manera progresivamente 

autónoma la forma y el contenido de textos 

orales y multimodales, evaluando su calidad, 

fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así 

como los procedimientos comunicativos 

empleados para hacer frente a los riesgos de 

manipulación y desinformación. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales de cierta complejidad que sean significativos para 

el alumnado y que aborden temas de relevancia social, 

evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, 

así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y 

desinformación. 

3)  Producir textos orales y multimodales con fluidez, 

coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo 

a las convenciones propias de los diferentes géneros 

discursivos, y participar en interacciones orales con 

actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir 

conocimiento y establecer vínculos personales como 

para intervenir de manera activa e informada en 

diferentes contextos sociales. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones 

orales de cierta extensión y complejidad, 

organizando el contenido sobre temas de 

interés personal, social, educativo, ajustándose 

a las convenciones propias de los diversos 

géneros discursivos, para estructurar el 

discurso y para adecuar el registro y el 

comportamiento no verbal, con fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro adecuado en 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta 

extensión y complejidad con diferente grado de planificación en 

contextos diversificados y significativos sobre temas de interés 

personal, social, educativo y profesional ajustándose a las 

convenciones propias de los diversos géneros discursivos, para 

estructurar el discurso y para adecuar el registro y el 

comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y 

el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de 

manera eficaz recursos verbales y no verbales. 



 

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC3, 

CE1. 

diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 

recursos verbales y no verbales. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en 

interacciones orales informales, en el trabajo en 

equipo y en situaciones orales formales de 

carácter dialogado, con actitudes de escucha 

activa y estrategias de cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 

orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones 

orales formales relacionadas con diferentes contextos de 

carácter dialogado, con actitudes de escucha activa, de respeto 

hacia el interlocutor y estrategias de cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. 

4) Comprender, interpretar y valorar textos escritos, 

con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 

reconociendo el sentido global y las ideas principales 

y secundarias, identificando la intención del emisor, 

reflexionando sobre el contenido y la forma y 

evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta 

a necesidades e intereses comunicativos diversos y 

para construir conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, 

la estructura, la información más relevante y la 

intención del emisor de textos escritos y 

multimodales, que respondan a diferentes 

propósitos de lectura, y con diferentes 

propósitos de lectura que permitan reconstruir 

la relación entre sus partes, intención 

comunicativa y reflexionar con sentido crítico 

sobre su forma y contenido. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales, de cierta complejidad que respondan a 

diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias 

necesarias y con diferentes propósitos de lectura que permitan 

reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis 

acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos 

textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y 

contenido. 



Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, 

CC3. 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma 

de textos escritos y multimodales 

progresivamente de cierta complejidad 

evaluando su calidad y fiabilidad, así como los 

procedimientos lingüísticos empleados 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos 

escritos y multimodales de cierta complejidad, evaluando su 

calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos 

lingüísticos empleados. 

5) Producir textos escritos y multimodales coherentes, 

cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a 

las convenciones propias del género discursivo 

elegido, para construir conocimiento y dar respuesta 

de manera informada, eficaz y creativa a demandas 

comunicativas concretas. 

 

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, 

CC2. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y 

multimodales de cierta extensión atendiendo a 

la situación comunicativa, destinatario, 

propósito y canal enfatizando los usos de la 

escritura para la toma de apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o resúmenes, y en la 

elaboración de textos de carácter académico; 

redactar borradores y revisarlos con ayuda del 

diálogo entre iguales e instrumentos de 

consulta, y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de 

cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 

situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, 

enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, 

esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la 

elaboración de textos de carácter académico; redactar 

borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado.  

5.2. Incorporar progresivamente algunos 

procedimientos para enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos 

y de estilo, con precisión léxica y corrección 

ortográfica y gramatical, así como la 

coherencia, la cohesión y la adecuación. 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 

precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como 

la coherencia, la cohesión y la adecuación. 



6) Seleccionar y contrastar información procedente de 

diferentes Fuentes de manera progresivamente 

autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, e 

integrarla y transformarla en conocimiento para 

comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y 

personal a la par que respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

 

 

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar 

información de manera autónoma procedente 

de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de 

lectura; adoptando un punto de vista crítico 

respetando y comprendiendo los principios de 

propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera 

autónoma procedente de diferentes fuentes, calibrando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; 

organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y 

comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista 

crítico respetando los principios de propiedad intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de 

manera progresivamente autónoma en 

diferentes soportes sobre diversos temas de 

interés académico, personal o social a partir de 

la información seleccionada. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en 

diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 

personal o social a partir de la información seleccionada. 

6.3. Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, 

sostenible y saludable de las tecnologías 

digitales en relación con la búsqueda y la 

comunicación de la información 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y 

saludable de las tecnologías digitales en relación con la 

búsqueda y la comunicación de la información. 

7) Seleccionar y leer de manera progresivamente 

autónoma obras diversas, como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un itinerario lector que se 

enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, 

complejidad y calidad de las obras, y compartir 

7.1. Leer de manera autónoma textos 

preseleccionados, en función de los propios 

gustos, intereses y necesidades. 

7.2. Leer de manera autónoma textos seleccionados, en función 

de los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar 

constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, 

explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas 

de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura. 



experiencias de lectura para construir la propia 

identidad lectora y para disfrutar de la dimensión 

social de la lectura. 

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, 

CCEC3. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en 

soportes diversos, relacionando el sentido de la 

obra con la propia experiencia biográfica, 

lectora y cultural. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, 

relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 

biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una 

de las bases sociales del individuo. 

8) Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos 

literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, 

utilizando un metalenguaje específico y movilizando la 

experiencia biográfica y los conocimientos literarios y 

culturales que permiten establecer vínculos entre 

textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, 

para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 

posibilidades de disfrute de la literatura y para crear 

textos de intención literaria. 

 

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de 

las obras leídas a partir del análisis de las 

relaciones internas y externas de sus 

elementos constitutivos con el sentido de la 

obra y su forma, atendiendo a la configuración 

y evolución de los géneros y subgéneros 

literarios. 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas 

a partir del análisis de las relaciones internas y externas de sus 

elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma así 

como de las relaciones externas del texto con su contexto 

sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los 

géneros y subgéneros literarios. 

8.2. Establecer de manera progresivamente 

autónoma vínculos argumentados entre los 

textos leídos con otros textos escritos, orales o 

multimodales y otras manifestaciones artísticas 

y culturales en función de temas, tópicos, 

estructuras, lenguaje y valores éticos y 

estéticos. 

8.2. Establecer de manera autónoma vínculos argumentados 

entre los textos leídos con otros textos escritos, orales o 

multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en 

función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos 

y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del 

lector en la lectura. 



CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 

CCEC4. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con 

intención literaria y conciencia de estilo, en 

distintos soportes, a partir de la lectura de obras 

o fragmentos significativos del patrimonio 

andaluz nacional y universal en los que se 

empleen convenciones formales de los 

diversos géneros y estilos literarios. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria 

y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de 

otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura 

de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz 

nacional y universal en los que se empleen convenciones 

formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

9) Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la 

lengua y sus usos y reflexionar de manera 

progresivamente autónoma sobre las elecciones 

lingüísticas y discursivas, con la terminología 

adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, 

para aumentar el repertorio comunicativo y para 

mejorar las destrezas tanto de producción oral y 

escrita como de comprensión e interpretación crítica. 

 

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

9.1. Revisar los textos propios de manera 

progresivamente autónoma y hacer propuestas 

de mejora argumentando los cambios a partir 

de la reflexión metalingüística e interlingüística. 

9.1. Revisar los textos propios de manera autónoma y hacer 

propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 

reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje 

específico, e identificar y subsanar algunos problemas de 

comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos 

sobre la lengua y su uso. 

9.2. Explicar la interrelación entre el propósito 

comunicativo y las elecciones lingüísticas del 

emisor, así como sus efectos en el receptor, 

utilizando de forma progresivamente autónoma 

el conocimiento explícito de la lengua y un 

metalenguaje específico. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 

comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como 

sus efectos en el receptor, utilizando de manera autónoma el 

conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje 

específico. 



CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5. 9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos 

básicos del funcionamiento de la lengua a partir 

de la manipulación, comparación y 

transformación de enunciados, utilizando y 

consultando de manera progresivamente 

autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del 

funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la 

comparación y la transformación de enunciados, así como la 

formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, 

utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera 

autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

10) Poner las propias prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 

de todas las personas, utilizando un lenguaje no 

discriminatorio y desterrando los abusos de poder a 

través de la palabra para favorecer un uso no solo 

eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3. 

10.1. Identificar, comentar y desterrar los usos 

discriminatorios de la lengua, los abusos de 

poder a través de la palabra y los usos 

manipuladores del lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis de los elementos 

lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, 

así como de los elementos no verbales de la 

comunicación. 

10.1. Identificar, analizar de manera crítica y desterrar los usos 

discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de 

la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y 

discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 

de la comunicación. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución 

dialogada de los conflictos y la búsqueda de 

consensos, tanto en el ámbito personal como 

educativo y social, mostrando respeto por las 

normas y empatía. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los 

conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito 

personal como educativo, social y profesional, mostrando 

respeto por las normas y empatía. 

Bloques de Contenidos – Saberes Básicos 

3º ESO 4º ESO 



A. LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES.  

LCL.3.A.1. Análisis de la biografía lingüística propia y de la 

diversidad lingüística del centro y de la localidad.  

LCL.3.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. 

Análisis del origen del léxico español. Los latinismos. Los 

préstamos léxicos.  

LCL.3.A.3.Rasgos de las principales variedades dialectales del 

español, con especial atención a la modalidad lingüística 

andaluza. Conocimiento de las variedades diastráticas: nivel 

culto, nivel coloquial y nivel vulgar. Conocimiento de las 

variedades diafásicas: registro formal e informal.  

LCL.3.A.4. Desarrollo de la reflexión interlingüística.  

LCL.3.A.5. Rasgos propios de las variedades dialectales. 

Fónicos, gramaticales y léxicos y los relativos a los sociolectos y 

los registros.  

LCL.3.A.6.Prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos 

del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, 

interferencias. Diglosia. 

B. Comunicación.  

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos 

orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, con atención 

conjunta a los siguientes aspectos:  

A. LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES.  

LCL.4.A.1. Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y 

de la localidad.  

LCL.4.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Análisis del origen del léxico 

español. Los latinismos. Los préstamos léxicos. Tipos de préstamos léxicos.  

LCL.4.A.3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con 

especial atención a la modalidad lingüística andaluza. Explicación y conocimiento de las 

variedades diastráticas: nivel culto, nivel coloquial y nivel vulgar. Conocimiento de las 

variedades diafásicas: registro formal e informal.  

LCL.4.A.4. Desarrollo de la reflexión interlingüística.  

LCL.4.A.5. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales. Fónicos, 

gramaticales y léxicos y los relativos a los sociolectos y los registros.  

LCL.4.A.6. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los 

fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia 

lingüística y diglosia dialectal.  

LCL.4.A.7. Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y 

declaraciones institucionales. 

  

B. Comunicación.  

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales 

de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:  



LCL.3.B.1.Contexto: componentes del hecho comunicativo. 

Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 

situación y carácter público o privado; distancia social entre los 

interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 

intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 

comunicación.  

LCL.3.B.2. Los géneros discursivos.  

LCL.3.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial 

atención a las expositivas y argumentativas.  

LCL.3.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 

adecuación.  

LCL.3.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la 

conversación, con especial atención a los actos de habla que 

amenazan la imagen del interlocutor como son la discrepancia, 

la queja, la orden y la reprobación. La entrevista y el debate. 

LCL.3.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 

LCL.3.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito social. 

Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y 

riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la 

privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos 

paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales.  

LCL.4.B.1.Contexto: componentes del hecho comunicativo. Componentes del hecho 

comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre 

los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación 

y elementos no verbales de la comunicación.  

LCL.4.B.2. Los géneros discursivos.  

LCL.4.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y 

argumentativas.  

LCL.4.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

 LCL.4.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial 

atención a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor como son la 

discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. La entrevista y el debate.  

LCL.4.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.  

LCL.4.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 

comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la 

privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos 

icónico-verbales y multimodales.  

LCL.4.B.2.6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta 

de motivación y la entrevista de trabajo.  

LCL.4.B.3. Procesos.  



LCL.3.B.2.6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: 

el curriculum vitae y la entrevista de trabajo.  

LCL.3.B.3. Procesos.  

LCL.3.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y 

formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los 

conflictos. 

LCL.3.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación 

entre sus partes e idea principal . La intención del emisor. 

Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 

verbal.  

LCL.3.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de 

información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia 

y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos 

discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. Participación en 

debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando 

las reglas de la cooperación conversacional y cortesía lingüística.  

LCL.3.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y 

relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de 

usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de 

la forma y el contenido del texto.  

LCL.4.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los 

conflictos.  

LCL.4.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección 

y retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto.  

LCL.4.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y 

revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos 

discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. Participación 

en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la cooperación 

conversacional y cortesía lingüística para realizar una escucha activa, asertiva y en pro de la 

resolución dialogada de conflictos.  

LCL.4.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 

intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 

Valoración de la forma y el contenido del texto 

LCL.4.B.3.5. Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes 

soportes. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, 

mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.  

LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información 

con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 

de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y 



LCL.3.B.3.5. Producción escrita: planificación, textualización, 

revisión y edición en diferentes soportes. La toma de notas, 

esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.  

LCL.3.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda 

y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y 

pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la 

información. Utilización de plataformas virtuales para la 

realización de proyectos escolares. 

LCL.3.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos 

lingüísticos.  

LCL.3.B.4.1.Identificación y uso de las formas deícticas. 

Fórmulas de confianza y cortesía, en relación con las situaciones 

de comunicación.  

LCL.3.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la 

situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos: 

la aposición y las oraciones de relativo.  

LCL.3.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales 

distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, 

consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia 

interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos. 

de significado abstracto).  

difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de 

plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. 

LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.  

LCL.4.B.4.1. La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. 

Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y 

cortesía, en relación con las situaciones de comunicación.  

LCL.4.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.  

LCL.4.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, 

explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, 

gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).  

LCL.4.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la 

coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.  

LCL.4.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de 

diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.  

LCL.4.B.4.6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su 

relación con el significado. 

 



LCL.3.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. 

Correlación temporal en la coordinación.  

LCL.3.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y 

gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de 

consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o 

digital.  

LCL.3.B.4.6. Los signos de puntuación como mecanismo 

organizador del texto escrito. Su relación con el significado. 

C. EDUCACIÓN LITERARIA.  

LCL.3.C.1. Lectura autónoma.  

LCL.3.C.1.1. Criterios y estrategias para la selección, de manera 

progresivamente autónoma, de obras variadas que incluyan 

autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario 

andaluz, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca 

escolar y pública disponible.  

LCL.3.C.1.2. Participación activa en actos culturales vinculados 

con el circuito literario y lector.  

LCL.3.C.1.3. Toma de conciencia y verbalización de los propios 

gustos e identidad lectora.  

LCL.3.C.1.4. Expresión de la experiencia lectora, utilizando 

progresivamente metalenguaje específico.  

LCL.3.C.1.5. Movilización de la experiencia personal, lectora y 

cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre 

 

 

 

 

 

C. EDUCACIÓN LITERARIA.  

LCL.4.C.1. Lectura autónoma.  

LCL.4.C.1.1. Criterios y estrategias para la selección, de manera progresivamente autónoma, 

de obras variadas que incluyan autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario 

andaluz, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible.  

LCL.4.C.1.2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.  

LCL.4.C.1.3. Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.  

LCL.4.C.1.4. Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje 

específico. Apropiación y recreación de los textos leídos.  

LCL.4.C.1.5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos 

de manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros 

textos y manifestaciones artísticas y culturales. La escritura y la palabra como ejercicio de 

libertad y creatividad. Vínculo de las palabras y la literatura con la memoria personal (literatura 

autobiográfica).  



la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros 

textos y manifestaciones artísticas y culturales.  

LCL.3.C.1.6. Estrategias para la recomendación de las lecturas 

en soportes variados o bien oralmente entre iguales, 

enmarcando de manera básica las obras en los géneros y 

subgéneros literarios.  

LCL.3.C.2. Lectura guiada.  

LCL.3.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes del 

patrimonio literario andaluz nacional y universal y de la literatura 

actual inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan 

la presencia de autoras y autores. Trayectoria de la literatura 

española: la literatura medieval, el Siglo de Oro, el Renacimiento 

y el Barroco.  

LCL.3.C.2.2. Estrategias de utilización de información 

sociohistórica, cultural y artística básica para construir la 

interpretación de las obras literarias.  

LCL.3.C.2.3. Relación y comparación de los textos leídos con 

otros textos orales, escritos o multimodales, con otras 

manifestaciones artísticas y culturales, como el Flamenco, y con 

las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, 

estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.  

LCL.3.C.2.4. Estrategias para interpretar obras y fragmentos 

literarios a partir de la integración de los diferentes aspectos 

analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y 

LCL.4.C.1.6. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien 

oralmente entre iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros 

literarios. 

LCL.4.C.2. Lectura guiada.  

LCL.4.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz nacional 

y universal y de la literatura actual inscritas en itinerarios temáticos o de género, que atraviesan 

épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes que 

incluyan la presencia de autoras y autores. Trayectoria de la literatura española. El patrimonio 

literario nacional y universal del siglo XVIII hasta la actualidad. Juan Ramón Jiménez, Federico 

García Lorca, Luis de Góngora, María Zambrano, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María 

Victoria Atencia, Antonio Muñoz Molina, Elvira Lindo, entre otros. La Literatura de autores y 

autoras andaluces del siglo XX y XXI, dándole especial relevancia a los autores del año y al 

autor clásico de Andalucía designado por el Centro Andaluz de las Letras, como referentes 

literarios culturales de nuestra tierra.  

LCL.4.C.2.2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través 

de conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.  

LCL.4.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción 

del sentido de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción.  

LCL.4.C.2.4. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica 

para construir la interpretación de las obras literarias.  

LCL.4.C.2.5. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o 

multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las 

nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de 

continuidad y ruptura.  



estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de 

género.  

LCL.3.C.2.5. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los 

textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y 

oralización implicados.  

LCL.3.C.2.6. Creación de textos a partir de la apropiación de las 

convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos 

dados.  

D. REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA.  

LCL.3.D.1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones 

propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación y 

clasificación de unidades comunicativas.  

LCL.3.D.2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua 

oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y 

pragmáticos.  

LCL.3.D.3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus 

unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el 

sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), 

su organización en el discurso (orden de las palabras, 

componentes de las oraciones o conexión entre los significados).  

LCL.3.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la 

función de las palabras (funciones sintácticas de la oración 

simple) y consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y 

sintácticos para el cambio de categoría.  

LCL.4.C.2.6. Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración 

de los diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos 

presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.  

LCL.4.C.2.7. Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por 

construir la interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos.  

LCL.4.C.2.8. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 

procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.  

LCL.4.C.2.9. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje 

literario y en referencia a modelos dados.  

D. REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA. 

LCL.4.D.1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema 

lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación 

de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y contraste entre 

lenguas, con el uso del metalenguaje específico.  

LCL.4.D.2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita 

atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.  

LCL.4.D.3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en 

cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 

significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 

oraciones o conexión entre los significados).  



LCL.3.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico 

de la oración simple. Observación y transformación de 

enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 

terminología sintáctica necesaria. Oraciones impersonales, 

activas y pasivas. Distinción, por la naturaleza del predicado, de 

la estructura de la oración copulativa y predicativa. Identificación 

y análisis de diferentes tipos de oraciones predicativas: 

transitivas, intransitivas, pasivas, reflexivas, recíprocas e 

impersonales. El orden de palabras. Caracterización, 

identificación y reconocimiento de la oración compuesta. 

Distinción e identificación de oraciones simples, coordinadas y 

compuestas.  

LCL.3.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de 

palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las 

relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos 

y connotativos en función del contexto y el propósito 

comunicativo. Las relaciones de significado: hiperónimos e 

hipónimos. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras 

tabú y eufemismos. Las frases hechas y el lenguaje figurado.  

LCL.3.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de 

diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 

gramatical básica. 

LCL.4.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 

(funciones sintácticas de la oración simple) y consolidación de los procedimientos léxicos 

(afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.  

LCL.4.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 

Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 

terminología sintáctica necesaria. Oraciones impersonales, activas y pasivas. Distinción, por la 

naturaleza del predicado, de la estructura de la oración copulativa y predicativa. Identificación 

y análisis de diferentes tipos de oraciones predicativas: transitivas, intransitivas, pasivas, 

reflexivas, recíprocas e impersonales. El orden de palabras. Caracterización, identificación y 

reconocimiento de la oración compuesta. Distinción e identificación de oraciones simples y 

compuestas. Tipos de oraciones compuestas. Las oraciones yuxtapuestas. Las oraciones 

coordinadas. Las oraciones subordinadas.  

LCL.4.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los 

cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos 

y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Las relaciones de 

significado: hiperónimos e hipónimos. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras 

tabú y eufemismos. Las frases hechas y el lenguaje figurado.  

LCL.4.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 

gramática. para obtener información gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de 

Nebrija. 

 



LATÍN – 4º ESO – PROFESORA: YISELA ORTIZ RUIZ 

HERRAMIENTAS DE 

EVALUACIÓN 

− Cuaderno 

− Prueba Escrita 

− Proyectos 

− Situaciones de Aprendizaje 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Conocer y valorar el papel y el marco 

geográfico en el que se desarrolla la civilización 

latina en el origen de la identidad europea, 

comparando y reconociendo las semejanzas y 

diferencias entre lenguas y culturas, 

interpretando fragmentos de las obras capitales 

de la literatura latina, para analizar críticamente 

el presente.  

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

CCL2, CP2, CP3, CC1, CCEC1. 

 

1.1. Conocer el marco geográfico en el que se desarrolla la civilización latina, identificar periodos de la historia de Roma, 

los acontecimientos y personajes, así como los aspectos de la civilización romana en su contexto histórico, relacionando 

los datos con referentes actuales y aplicando los conocimientos adquiridos. 

1.2. Describir el significado de productos culturales del presente, en el contexto de los desarrollos culturales en Europa, 

comparando las similitudes y diferencias con la Antigüedad latina. 

1.3. Valorar de manera crítica los modos de vida, costumbres y actitudes de la sociedad romana en comparación con 

los de nuestras sociedades a partir del contenido de fuentes latinas en diferentes soportes, con especial atención a la 

andaluza.  

1.4. Conocer obras capitales de la literatura latina, situándolas en su contexto; comprender, comentar e interpretar 

fragmentos de las mismas y reconocer su pervivencia en la literatura posterior. 



1.5. Conocer la evolución de conceptos fundamentales de la civilización latina que perviven en la actualidad. 

1.6. Valorar la importancia de su existencia desde sus orígenes hasta la actualidad. 

2. Conocer los aspectos básicos de la lengua 

latina, comparándola con las lenguas de 

enseñanza y con otras lenguas del repertorio 

individual del alumnado, para valorar los rasgos 

comunes y apreciar la diversidad lingüística 

como muestra de riqueza cultural.  

 

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

CP2, CP3, STEM1, CE3. 

 

2.1. Conocer el abecedario latino y su pronunciación, valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y 

cultural a la que da origen al latín, identificando y explicando semejanzas y diferencias entre los elementos lingüísticos 

de su entorno, relacionándolos con los de su propia cultura y desarrollando una cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con los valores democráticos. 

2.2. Producir definiciones etimológicas de términos cotidianos, científicos y técnicos, reconociendo los elementos latinos 

en diferentes contextos lingüísticos y estableciendo, si procede, la relación semántica entre término patrimonial y 

cultismo. 

2.3. Inferir significados de términos latinos aplicando los conocimientos léxicos y fonéticos de otras lenguas de su 

repertorio individual, así como de lexemas, sufijos y prefijos de origen latino en las lenguas de enseñanza, teniendo en 

cuenta los procedimientos de composición y derivación para la elaboración de familias de palabras. 

2.4. Ampliar el caudal léxico y mejorar la expresión oral y escrita, incorporando latinismos y locuciones usuales de origen 

latino de manera coherente. 

2.5. Incorporar léxico de raíz común de las distintas lenguas del repertorio lingüístico individual a la producción escrita, 

oral o multimodal, comparando lenguas a partir de sus orígenes y parentescos, valorando la utilidad del latín para la 

mejora de la expresión y empleando herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje de lenguas de diversa 

índole. 



3. Leer e interpretar textos latinos, asumiendo 

la aproximación a los textos como un proceso 

dinámico y tomando conciencia de los 

conocimientos y experiencias propias, para 

identificar su carácter clásico y fundamental.  

 

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

CCL2, CP1, CP2, STEM1, CPSAA4, CCEC1. 

3.1. Reconocer el sentido global de las ideas principales y secundarias de un texto, contextualizándolo e identificando 

las referencias históricas, sociales, políticas o religiosas que aparecen en él, y sirviéndose de conocimientos sobre 

personajes y acontecimientos históricos estudiados.  

3.2. Interpretar de manera crítica el contenido de textos latinos de dificultad adecuada, atendiendo al contexto en el que 

se produjeron, conectándolos con la experiencia propia y valorando cómo contribuyen a entender los modos de vida, 

costumbres y actitudes de nuestra sociedad. 

3.3. Explicar de forma oral, escrita o multimodal el carácter clásico y humanista de las diversas manifestaciones literarias 

y artísticas de la civilización latina utilizando un vocabulario correcto y una expresión adecuada. 

4. Comprender textos originales latinos, 

traduciendo del latín a la lengua de enseñanza 

y desarrollando estrategias de acceso al 

significado de un enunciado sencillo en lengua 

latina, para alcanzar y justificar la traducción 

propia de un pasaje. 

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

CCL2, CP2, CP3, STEM1, CD2 

4.1. Traducir textos breves y sencillos con términos adecuados y expresión correcta en la lengua de enseñanza, 

justificando la traducción y manifestando la correspondencia entre el análisis y la versión realizada. 

4.2. Analizar los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos elementales de la lengua latina, identificándolos y 

comparándolos con los de la lengua familiar. 

4.3. Producir mediante retroversión oraciones simples utilizando las estructuras propias de la lengua latina. 

5. Descubrir, conocer y valorar el patrimonio 

cultural, arqueológico y artístico romano, siendo 

5.1. Explicar los elementos de la civilización latina, especialmente los relacionados con la mitología clásica, 

identificándolos como fuente de inspiración de manifestaciones literarias y artísticas. 



consciente de la importancia de este legado en 

Andalucía, apreciándolo y reconociéndolo 

como producto de la creación humana y como 

testimonio de la historia, para identificar las 

fuentes de inspiración y distinguir los procesos 

de construcción, preservación, conservación y 

restauración, así como para garantizar su 

sostenibilidad.   

Descriptores operativos del Perfil de Salida: 

CP3, CD1, CD3, CC1, CC4, CCEC1, CCEC2. 

5.2. Conocer y reconocer la importancia de la transmisión textual, teniendo en cuenta los procedimientos de 

composición, especialmente los soportes de escritura. 

5.3. Reconocer las huellas de la romanización en el patrimonio cultural y arqueológico, identificando los procesos de 

preservación, conservación y restauración como un aspecto fundamental de una ciudadanía comprometida con la 

sostenibilidad ambiental y el cuidado de su legado, siendo consciente de la importancia de este legado en Andalucía. 

5.4. Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones obtenidas a partir de la investigación, individual o 

colectiva, del legado material e inmaterial de la civilización romana y su pervivencia en el presente a través de soportes 

analógicos y digitales, seleccionando información, contrastándola y organizándola a partir de criterios de validez, calidad 

y fiabilidad 

Bloques de Contenidos – Saberes Básicos 

A. EL PRESENTE DE LA CIVILIZACIÓN LATINA 

LAT.4.A.1. Aspectos geográficos, históricos, culturales, políticos y lingüísticos de la civilización latina presentes en la noción actual de Europa y de su cultura I.  

LAT.4.A.2. Aspectos geográficos, históricos, culturales, políticos y lingüísticos de la civilización latina presentes en la noción actual de Europa y de su cultura II  

LAT.4.A.3. Estrategias y herramientas para relacionar el pasado y el presente a partir de los conocimientos adquiridos I.  

LAT.4.A.4. Estrategias y herramientas para relacionar el pasado y el presente a partir de los conocimientos adquiridos II.  

LAT.4.A.5. Importancia de la civilización latina en la configuración, reconocimiento y análisis crítico de nuestra identidad como sociedad. La civilización romana en 

Andalucía. El marco geográfico. Periodos de su historia. Organización política y social. La familia romana. Evolución del papel de la mujer en la sociedad romana. 

Grandes mujeres en la historia de Roma. El derecho. La religión, la mitología y otros aspectos culturales.  

LAT.4.A.6. Importancia de los textos clásicos latinos como testimonio de aquellos aspectos constitutivos de nuestra condición humana. LAT.4.A.7. Obras fundamentales 

de la literatura latina en su contexto y su pervivencia a través de la tradición clásica.  



LAT.4.A.8. Estrategias para comprender, comentar e interpretar textos latinos a partir de los conocimientos adquiridos y de la experiencia propia.  

LAT.4.A.9. Léxico latino, la evolución de los conceptos y expresiones fundamentales de la civilización latina hasta la actualidad, por ejemplo, civis, populus, sacer y 

homo.  

LAT.4.A.10. El papel del humanismo y su presencia en la sociedad actual. 

B. LATÍN Y PLURILINGÜISMO 

LAT.4.B.1. El abecedario y la pronunciación del latín, así como su permanencia e influencia en las lenguas del repertorio lingüístico individual del alumnado.  

LAT.4.B.2. Iniciación al significado etimológico de las palabras.  

LAT.4.B.3. Estrategias básicas para inferir significados en léxico especializado y de nueva aparición a partir de la identificación de formantes latinos.  

LAT.4.B.4. Explicación de los cambios fonéticos más frecuentes del latín culto al latín vulgar.  

LAT.4.B.5. Procedimientos de composición y derivación latinos en la elaboración de familias de palabras.  

LAT.4.B.6. Identificación de palabras con lexemas, sufijos y prefijos de origen latino en textos escritos en las lenguas de enseñanza. LAT.4.B.7. Latinismos y locuciones 

latinas más frecuentes.  

LAT.4.B.8. Técnicas de reconocimiento, organización e incorporación a la producción escrita, oral o multimodal de léxico de raíz común entre las distintas lenguas del 

repertorio lingüístico individual.  

LAT.4.B.9. Comparación entre lenguas a partir de su origen y parentescos.  

LAT.4.B.10. Importancia del latín como herramienta de mejora de la expresión escrita, oral y multimodal en las distintas lenguas del repertorio lingüístico individual.  

LAT.4.B.11. Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje y la reflexión de la lengua latina como vínculo e impulso para el aprendizaje de otras lenguas.  

C. EL TEXTO LATINO Y LA TRADUCCIÓN 

LAT.4.C.1. Estrategias para comprender y contextualizar creaciones literarias latinas, sirviéndose de textos originales, en edición bilingüe, traducidos, adaptados, 

completos o en fragmentos.  

LAT.4.C.2. Herramientas para interpretar de manera crítica, comentar y relacionar con la realidad propia creaciones literarias latinas, sirviéndose de textos originales, 

en edición bilingüe, traducidos, adaptados, completos o en fragmentos. 

LAT.4.C.3. Vocabulario adecuado para explicar el carácter clásico y humanista de creaciones literarias de diversos géneros, así como de creaciones artísticas latinas.  



LAT.4.C.4. Estrategias básicas para identificar, analizar y traducir unidades lingüísticas tanto de léxico como de morfosintaxis, a partir de la comparación de las lenguas 

y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.  

LAT.4.C.5. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de adquisición de lenguas tales como Portfolio Europeo de las Lenguas, glosarios o diccionarios.  

LAT.4.C.6. Reflexión y justificación de la traducción ofrecida.  

LAT.4.C.7. Autoconfianza, autonomía e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.  

LAT.4.C.8. Los casos y sus principales valores sintácticos. Concepto de declinación.  

LAT.4.C.9. La flexión nominal, pronominal y verbal. La expresión en latín del número, la persona, la voz, el tiempo y el modo. El enunciado de los verbos latinos. La 

flexión de los verbos regulares: los modos indicativo e imperativo en voz activa, el modo indicativo en voz pasiva, el infinitivo de presente y el participio de perfecto. El 

verbo sum: modos indicativo e imperativo y el infinitivo de presente.  

LAT.4.C.10. Estructuras oracionales básicas. La concordancia y el orden de palabras.  

LAT.4.C.11. Retroversión de oraciones sencillas. 

D. LEGADO Y PATRIMONIO 

LAT.4.D.1. Pervivencia del legado material, sitios arqueológicos, inscripciones, construcciones monumentales y artísticas, etc. e inmaterial (mitología clásica, 

instituciones políticas, oratoria, derecho, rituales y celebraciones, etc.) de la cultura y la civilización latinas.  

LAT.4.D.2. La transmisión textual y los soportes de escritura.  

LAT.4.D.3. Características del patrimonio cultural romano y del proceso de romanización, prestando especial atención al legado y a la romanización de Andalucía.  

LAT.4.D.4. Interés e iniciativa en participar en procesos destinados a conservar, preservar y difundir el patrimonio arqueológico de su entorno.  

LAT.4.D.5. Herramientas analógicas y digitales para la compresión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal.  

LAT.4.D.6. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.  

LAT.4.D.7. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 

 

 

 



GEOGRAFÍA E HISTORIA 4º ESO 

Competencias/ criterios de evaluación Instrumento Evaluación 

1.1 Elaborar  contenidos propios en distintos formatos,  mediante aplicaciones  

y estrategias de  recogida y representación de  datos más complejas,  usando 

y contrastando  críticamente fuentes  fiables, tanto analógicas como digitales, 

del presente y  de la historia  contemporánea, identificando la  desinformación 

y la   manipulación. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

1.2 Establecer conexiones y relaciones entre los conocimientos e 

informaciones adquiridos, elaborando síntesis interpretativas y explicativas, 

mediante informes, estudios o dosieres informativos, que reflejen un dominio y 

consolidación de los contenidos tratados. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

1.3 Transferir adecuadamente la información y el conocimiento por medio de 

narraciones, pósteres, presentaciones, exposiciones orales, medios 

audiovisuales y otros productos. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

2.1 Generar productos  originales y creativos mediante la reelaboración de 

conocimientos previos  a través de herramientas de investigación que 

permitan explicar problemas presentes y pasados de la humanidad a distintas 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 



escalas temporales y espaciales, de lo local a  lo global, utilizando conceptos, 

situaciones y datos relevantes. 

2.2 Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de forma 

abierta y respetuosa, haciendo patente la propia identidad y enriqueciendo el 

acervo común en el contexto del mundo actual, sus retos y sus conflictos, 

desde una perspectiva sistémica y global. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

3.1 Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, planteando propuestas   

que contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos    de investigación, 

incidiendo en el uso de mapas y otras representaciones gráficas, así como de 

medios accesibles de interpretación   de imágenes. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

3.2 Identificar, desde un enfoque   ecosocial, problemas y desafíos pasados, 

actuales   o futuros  de  las sociedades contemporáneas señalando    sus 

relaciones de interdependencia y ecodependencia. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

3.3 Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, comparar 

y relacionar hechos y procesos en diferentes períodos y lugares históricos 

(simultaneidad, duración, causalidad), utilizando términos y conceptos del 

ámbito de la Historia y de la Geografía. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

4.1 Identificar los elementos del entorno y conocer su funcionamiento como un 

sistema complejo por medio del análisis multicausal de sus relaciones 

Diario de clase 1ª, 2ª, 3ª 



naturales y humanas, presentes y pasadas, investigando sobre el grado de 

conservación y de equilibrio dinámico. 

Proyecto 

Prueba escrita 

4.2 Identificar comportamientos y acciones que contribuyan a la conservación 

y mejora del entorno natural, rural y urbano, a través del respeto a todos los 

seres vivos, mostrando comportamientos orientados al logro de un desarrollo 

sostenible de dichos entornos, y comprendiendo el acceso universal, justo y 

equitativo a los recursos que nos ofrece el planeta. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

5.1 Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y deberes y 

actuar en favor de su desarrollo y afirmación, a  través del conocimiento de 

nuestro ordenamiento jurídico  y constitucional, de la comprensión y puesta en 

valor de nuestra memoria democrática y de los aspectos fundamentales que la 

conforman, de la contribución de los hombres y mujeres a la misma, y la 

defensa de nuestros valores constitucionales. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

5.2 Reconocer  movimientos y causas  que generen una conciencia solidaria, 

promuevan la cohesión  social, y trabajen para  la eliminación de la  

desigualdad, especialmente la motivada por cuestión  de género, y para el  

pleno desarrollo de la  ciudadanía, mediante  la movilización de  

conocimientos y estrategias de  participación, trabajo en equipo, mediación y  

resolución pacífica de conflictos. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

6.1 Investigar acerca de actitudes discriminatorias y  reconocer la riqueza de  

la diversidad, a partir del análisis de la relación entre los   aspectos 

Diario de clase 1ª, 2ª, 3ª 



geográficos, históricos, ecosociales y culturales que han conformado la 

sociedad globalizada y multicultural actual, y el conocimiento de la aportación 

de los movimientos en defensa de los derechos de las minorías y en favor de 

la inclusión y la igualdad real, especialmente de las mujeres y de otros 

colectivos discriminados. 

Proyecto 

Prueba escrita 

6.2 Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño, exposición 

y puesta en práctica de iniciativas orientadas a promover un compromiso 

activo con los valores comunes, la mejora del entorno y el servicio a la 

comunidad. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

7.1 Reconocer los  rasgos que van conformando la  identidad propia y de  los 

demás, la riqueza de   las identidades  múltiples en relación  con distintas 

escalas   espaciales, a través de la   iniciación en la  investigación y el  análisis 

guiado de sus  fundamentos geográficos, históricos,  artísticos, ideológicos y  

lingüísticos, y el  reconocimiento de sus expresiones culturales. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

7.2 Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e inmaterial común, 

respetar los sentimientos de pertenencia adoptando compromisos en su 

entorno más cercano con principios y acciones orientadas a la cohesión y 

solidaridad territorial de la comunidad política, los valores del europeísmo y de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

8.1 Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de acuerdo a 

aptitudes, aspiraciones, intereses y valores propios, a partir de la iniciación 

Diario de clase 1ª, 2ª, 3ª 



guiada en el análisis crítico de la realidad económica, de la distribución y 

gestión del trabajo, y la adopción de hábitos responsables, saludables, 

sostenibles y respetuosos con la dignidad humana y la de otros seres vivos, 

así como de la reflexión ética ante los usos de la tecnología y la gestión del 

tiempo libre. 

Proyecto 

Prueba escrita 

8.2 Identificar las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en asociaciones y 

entidades sociales, adoptando actitudes de participación y transformación en 

el ámbito local y comunitario, especialmente en el ámbito de las relaciones 

intergeneracionales. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

9.1 Interpretar y  explicar de forma  argumentada la  conexión de España con  

los grandes procesos  históricos de la época contemporánea, valorando lo que 

han  supuesto para su  evolución y señalando  las aportaciones de sus  

habitantes a lo largo de  la historia, así como las  aportaciones del Estado  y 

sus instituciones a la   cultura europea y  mundial. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

9.2 Contribuir a la  consecución de un  mundo más seguro,  justo, solidario y  

sostenible, a través del  análisis de los principales conflictos  del presente y el  

reconocimiento de las  instituciones del  Estado, y de las  asociaciones civiles 

que garantizan la seguridad  integral y la convivencia  social, así como de los  

compromisos internacionales de  nuestro país y de  Andalucía en favor de la 

paz, la seguridad, la cooperación, la sostenibilidad, los valores democráticos y 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Diario de clase 

Proyecto 

Prueba escrita 

1ª, 2ª, 3ª 

 



La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, en cada fase de aprendizaje. 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Geografía e Historia y atendiendo a los criterios de evaluación del nivel, realizaremos para 

cada unidad pruebas escritas y presentaciones. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de cada apartado es igual o mayor que 5, en el cómputo total de todas las 

competencias (se asignará el mismo valor a cada uno de los criterios de evaluación anteriormente citados en el cuadro anterior). 

Si la puntuación obtenida es superior a 5, se podrá redondear a la cifra superior si el decimal es superior a 5 (por ejemplo, un 5,5 sería un 5, pero 5,6 podría 

redondearse a 6). Al tratarse de evaluación continua, los alumnos evaluados negativamente en una evaluación, podrán recuperar la materia si superan las 

diferentes pruebas en la siguiente evaluación. En la evaluación final de junio, la nota obtenida será la final, debido al carácter sumativo de la evaluación. 

Criterios evaluación alumnos o alumnas absentistas: 

Alumnos o alumnas con más de un 30% de faltas de asistencia: ante la imposibilidad de aplicar los criterios de evaluación y de llevar a cabo una evaluación 

continua, los alumnos serán evaluados en el mes de junio, de la misma forma que el resto de alumnos. 

Los alumnos o alumnas con un porcentaje de faltas de asistencia igual o mayor al 30%, que, habiendo perdido el derecho a la evaluación continua, se incorporan 

de nuevo a la normalidad, serán evaluados de igual manera que el resto de alumno y alumnas, teniendo en cuenta el carácter de continuidad de la asignatura 

y deberán presentarse a las pruebas de recuperación previstas si en la evaluación final no obtuvieran evaluación positiva. 

 

 

 

 



 

MATEMÁTICAS A 
 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice 
que “la adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización 
de un conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 
En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan 

esos criterios (orden de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 

 
4º Matemáticas A 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.    Interpretar,     modelizar     y    resolver 
problemas de la vida cotidiana  y propios 
de  las  matemáticas, aplicando diferentes 
estrategias  y  formas   de   razonamiento, 

para  explorar  distintas  maneras de proceder y 
obtener posibles soluciones. 

 
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2, 

CPSAA5, CE3, CCEC4. 

1.1. Reformular problemas matemáticos de forma verbal 
y gráfica,  interpretando  los datos,  las  relaciones entre 

ellos y las preguntas planteadas. 

MAA.4.A.5.1. Razonamiento proporcional. Situaciones de 
proporcionalidad directa e inversa en diferentes contextos: 
desarrollo y análisis de métodos para la resolución de 
problemas. 
MAA.4.A.6.1. Educación financiera. Métodos de resolución 
de problemas relacionados con aumentos y disminuciones 
porcentuales, intereses y tasas en contextos financieros. 

MAA.4.E.1.2. Análisis e interpretación de tablas y gráficos 
estadísticos de una y dos variables cualitativas, cuantitativas 
discretas y cuantitativas continuas en contextos reales. 

1.2. Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas 
para  la resolución de problemas valorando su eficacia e 

idoneidad. 

MAA.4.A.3.1. Operaciones con números reales en la 
resolución de situaciones contextualizadas. 

MAA.4.D.3.2. Características del cambio en la 
representación gráfica de relaciones lineales y cuadráticas. 

MAA.4.E.2.2. Probabilidad: cálculo aplicando la regla de 
Laplace y técnicas de recuento en experimentos simples y 
compuestos (mediante diagramas de árbol, tablas…) y 
aplicación a la toma de decisiones fundamentadas. 



1.3. Obtener  todas  las posibles  soluciones matemáticas 
de  un  problema  activando  los  conocimientos, 

analizando los resultados y reconociendo el error como 
parte  del proceso, utilizando  para  ello las herramientas 

tecnológicas adecuadas. 

MAA.4.A.2.1. Realización de estimaciones en diversos 
contextos analizando y acotando el error cometido. 

MAA.4.A.3.2. Propiedades de las operaciones aritméticas: 
cálculos con números reales, incluyendo herramientas 
digitales. 

MAA.4.D.3.1. Variables: asociación de expresiones 
simbólicas al contexto del problema y diferentes usos. 

MAA.4.D.4.2. Formas equivalentes de expresiones 
algebraicas en la resolución de ecuaciones lineales y 
cuadráticas, y sistemas de ecuaciones e inecuaciones lineales. 

MAA.4.F.1.3. Estrategias de fomento de la flexibilidad 
cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación 
del error en oportunidad de aprendizaje. 

2. Analizar las soluciones de un problema usando 
diferentes técnicas y herramientas, evaluando las 
respuestas obtenidas, para verificar su validez e 
idoneidad desde  un 
punto   de  vista  matemático  y  su repercusión 
global. 
 
STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 

2.1.   Comprobar   la   corrección    matemática   de   las 
soluciones de un problema. 

MAA.4.A.4.2. Orden en la recta numérica. Intervalos. 

2.2. Seleccionar las soluciones óptimas de un problema 
valorando tanto  la  corrección   matemática  como   sus 
implicaciones desde  diferentes perspectivas (de género, 

de ostenibilidad, de consumo responsable…) 

MAA.4.E.3.3. Análisis del alcance de las conclusiones de un 
estudio estadístico valorando la representatividad de la 
muestra. 

MAA.4.F.3.1. Actitudes inclusivas y aceptación de la 
diversidad presente en el aula y en la sociedad. 

MAA.4.F.3.2. Reflexión sobre la contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de género. 

3. Formular y comprobar conjeturas sencillas  o 
plantear problemas de  forma autónoma, 
reconociendo el valor del razonamiento y la 
argumentación, para generar nuevo conocimiento. 
 
CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3. 

3.1.  Formular,   comprobar  e  investigar   conjeturas  de 
forma guiada estudiando patrones, propiedades y 

relaciones. 

MAA.4.D.1.1. Patrones, pautas y regularidades: observación, 
generalización y término general en casos sencillos. 

MAA.4.D.4.3. Estrategias de discusión y búsqueda de 
soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en 
situaciones de la vida cotidiana. 

3.2. Crear variantes de un problema dado,  modificando 
alguno  de sus datos  y observando la relación  entre  los 
diferentes resultados obtenidos. 

MAA.4.D.6.1. Resolución de problemas mediante 
la  descomposición en partes, la automatización y el 
pensamiento algorítmico.  



3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la 
investigación  y  comprobación  de  conjeturas  o 
problemas. 

MAA.4.B.2. Cambio. Estudio gráfico del crecimiento y 
decrecimiento de funciones en contextos de la vida cotidiana 
con el apoyo de herramientas tecnológicas: tasas de variación 
absoluta, relativa y media. 

4. Utilizar los principios  del pensamiento 
computacional organizando datos, 
descomponiendo en partes, reconociendo 
patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para  modelizar situaciones y resolver 
problemas de forma eficaz. 
 
STEM1,  STEM2,  STEM3,  CD2, CD3, CD5, 
CE3. 

4.1. Reconocer  e investigar  patrones, 
organizar  datos  y descomponer un problema en partes 

más simples facilitando  su interpretación y su 
tratamiento computacional 

MAA.4.A.1.1. Conteo. Resolución de situaciones y 
problemas de la vida cotidiana: estrategias para el recuento 
sistemático. 
MAA.4.A.4.1. Patrones y regularidades numéricas en las que 
intervengan números reales. 

MAA.4.C.1.1. Figuras geométricas de dos y tres 
dimensiones. Propiedades geométricas de objetos de la vida 
cotidiana, como laproporción áurea y cordobesa: 
investigación con programas de geometría dinámica. 

MAA.4.D.6.2. Estrategias en la interpretación, modificación 
y creación de algoritmos. 

MAA.4.D.6.3. Formulación y análisis de problemas de la 
vida cotidiana mediante programas y otras herramientas 
adecuadas. 

4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de 
forma eficaz, interpretando, modificando y creando 

algoritmos sencillos. 

MAA.4.C.3.2. Modelización de elementos geométricos de la 
vida cotidiana con herramientas tecnológicas como 
programas de geometría dinámica, realidad aumentada... 

MAA.4.D.2.1. Modelización y resolución de problemas de la 
vida cotidiana mediante representaciones matemáticas y en el 
lenguaje algebraico, haciendo uso de distintos tipos de 
funciones. 

MAA.4.D.4.4. Ecuaciones, sistemas de ecuaciones e 
inecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología. 

MAA.4.E.1.5. Interpretación de la relación entre dos 
variables, valorando gráficamente con herramientas 
tecnológicas la pertinencia de realizar una regresión lineal. 
Ajuste lineal con herramientas tecnológicas. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre los 
diferentes elementos matemáticos interconectando 
conceptos y procedimientos para desarrollar una 

5.1.   Deducir   relaciones  entre    los   conocimientos  y 
experiencias matemáticas, formando un todo coherente. 

MAA.4.C.3.1. Modelos geométricos: representación y 
explicación de relaciones numéricas y algebraicas en 
situaciones diversas. 



visión de    las    matemáticas    como    un    todo 
integrado. 

 
STEM1, STEM3, CD2, CD3, CCEC1. 

5.2.  Analizar   y  poner   en   práctica   conexiones  entre 
diferentes        procesos       matemáticos,        aplicando 

conocimientos y experiencias previas. 

MAA.4.C.2.1. Movimientos y transformaciones. 
Transformaciones elementales en la vida cotidiana, en el arte 
y la arquitectura andaluza: investigación con herramientas 
tecnológicas como programas de geometría dinámica, 
realidad aumentada, etc. 

MAA.4.D.5.1. Relaciones cuantitativas en situaciones de la 
vida cotidiana y clases de funciones que las modelizan. 

6. Identificar las  matemáticas implicadas en 
otras  materias, en situaciones reales  y 

en  el  entorno, susceptibles  de  ser abordadas en 
términos matemáticos, interrelacionando 

conceptos y procedimientos, para aplicarlos  en 
situaciones diversas. 

 
STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, 

CCEC1. 

6.1.    Proponer    situaciones     susceptibles     de     ser 
formuladas    y   resueltas   mediante   herramientas    y 
estrategias   matemáticas,   estableciendo  y  aplicando 

conexiones entre  el mundo   real  y las  matemáticas,  y 
usando  los   procesos  inherentes   a   la   investigación 

científica  y matemática como  inferir, 
medir,  comunicar, clasificar y predecir. 

MAA.4.A.2.3. Los conjuntos numéricos como forma de 
responder a diferentes necesidades: contar, medir, comparar, 
etc. 
MAA.4.B.1. Medición. La pendiente y su relación con un 
ángulo en situaciones sencillas: deducción y aplicación. 

MAA.4.E.1.1. Estrategias de recogida y organización de 
datos de situaciones de la vida cotidiana que involucren una 
variable bidimensional. Tablas de contingencia. 

MAA.4.E.2.1. Experimentos compuestos: planificación, 
realización y análisis de la incertidumbre asociada. 

MAA.4.E.3.1. Diferentes etapas del diseño de estudios 
estadísticos. 

6.2. Identificar y aplicar conexiones coherentes entre  las 
matemáticas y otras  materias, realizando un análisis 

crítico de los contenidos. 

MAA.4.D.2.2. Estrategias de deducción y análisis de 
conclusiones razonables de una situación de la vida cotidiana 
a partir de un modelo. 

MAA.4.D.4.1. Relaciones lineales, cuadráticas y de 
proporcionalidad inversa en situaciones de la vida cotidiana 
o matemáticamente relevantes: expresión mediante álgebra 
simbólica. 

6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al progreso 
de la humanidad y su contribución en la superación de 

los retos que demanda la sociedad actual,  identificando 
algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad. 

MAA.4.C.3.3. Elaboración y comprobación de conjeturas 
sobre propiedades geométricas mediante programas de 
geometría dinámica u otras herramientas. 

MAA.4.F.3.2. Reflexión sobre la contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de género. 



MAA.4.F.3.3. Reflexión sobre la contribución de la ciencia 
andaluza, en los diferentes periodos históricos y en particular 
del andalusí, al desarrollo de las matemáticas. 

7. Representar, de forma individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos, información  y 
resultados matemáticos, usando diferentes 
tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos. 
 
STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4. 

7.1. Representar matemáticamente la información  más 
relevante de un problema, conceptos, procedimientos y 
resultados matemáticos, visualizando  ideas  y 
estructurando procesos matemáticos. 

MAA.4.E.1.3. Medidas de localización y dispersión: 
interpretación y análisis de la variabilidad. 

7.2. Seleccionar entre  diferentes herramientas, incluidas 
las  digitales,   y  formas   de  representación  (pictórica, 
gráfica,  verbal  o simbólica)  valorando su utilidad  para 
compartir información. 

MAA.4.E.1.4. Gráficos estadísticos de una y dos variables: 
representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, 
hoja de cálculo, aplicaciones.), análisis,  interpretación y 
obtención de conclusiones razonadas. 

8. Comunicar  de  forma  individual  y colectiva 
conceptos, procedimientos y 

argumentos  matemáticos,  usando lenguaje  oral, 
escrito  o gráfico, utilizando 

la   terminología  matemática   apropiada, 
para   dar  significado   y  coherencia  a  las ideas 

matemáticas. 
 

CCL1, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, 
CE3, CCEC3. 

8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y 
razonamientos  matemáticos,  utilizando   diferentes 

medios,  incluidos  los  digitales,  empleando  la 
terminología apropiada con coherencia y claridad. 

MAA.4.D.5.3. Representación de funciones: interpretación 
de sus propiedades en situaciones de la vida cotidiana. 
MAA.4.E.3.2. Estrategias y herramientas de presentación e 
interpretación de datos relevantes en investigaciones 
estadísticas mediante herramientas digitales adecuadas. 

8.2.   Reconocer    y  emplear  el   lenguaje    matemático 
presente en  la vida  cotidiana y en  diversos  contextos 
comunicando mensajes con contenido matemático con 

precisión y rigor. 

MAA.4.A.2.2. Expresión de cantidades mediante números 
reales con la precisión requerida. 

MAA.4.A.3.3. Algunos números irracionales (pi, el número 
de oro o el número cordobés, entre otros) en situaciones de la 
vida cotidiana y su uso en la historia, el arte y la cultura 
andaluza. 

MAA.4.D.5.2. Relaciones lineales y no lineales: 
identificación y comparación de diferentes modos de 
representación, tablas, gráficas o expresiones algebraicas, y 
sus propiedades a partir de ellas. 

9. Desarrollar destrezas personales, identificando 
y gestionando emociones, poniendo en práctica 

estrategias de 
aceptación   del   error    como    parte    del 

proceso  de   aprendizaje  y  adaptándose 
ante  situaciones de incertidumbre, para 

mejorar       la      perseverancia     en      la 

9.1. Identificar y gestionar las emociones propias  y 
desarrollar el autoconcepto matemático generando 
expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos. 

MAA.4.F.1.1. Gestión emocional: emociones que 
intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. 
Autoconciencia y autorregulación. Superación de bloqueos 
emocionales en el aprendizaje de las matemáticas. 

9.2. Mostrar una  actitud positiva  y perseverante, 
aceptando la crítica razonada al hacer frente a las 

MAA.4.F.1.2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la 
iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el 
aprendizaje de las matemáticas. 



consecución de objetivos y el disfrute en el 
aprendizaje de las matemáticas. 

 
STEM5,   CPSAA1,   CPSAA4,   CPSAA5,   CE2, 

CE3. 

diferentes     situaciones     de     aprendizaje     de     las 
matemáticas. MAA.4.F.1.3. Estrategias de fomento de la flexibilidad 

cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación 
del error en oportunidad de aprendizaje. 

10. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y 
respetando las emociones y experiencias de los 

demás, participando activa  y 
reflexivamente  en  proyectos en 

equipos   heterogéneos   con   roles asignados, 
para construir  una identidad positiva como 

estudiante de matemáticas, 
para   fomentar  el  bienestar  personal  y grupal y 

para crear relaciones saludables. 
 

CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, 
CC3. 

10.1. Colaborar  activamente y construir  relaciones 
trabajando  con  las  matemáticas  en  equipos 
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, 

comunicándose de manera efectiva, pensando de forma 
crítica   y  creativa,   tomando   decisiones  y  realizando 

juicios informados. 

MAA.4.F.2.1. Asunción de responsabilidades y participación 
activa, optimizando el trabajo en equipo. Estrategias de 
gestión de conflictos: pedir, dar y gestionar ayuda. 
MAA.4.F.2.2. Métodos para la gestión y la toma de 
decisiones adecuadas en la resolución de situaciones propias 
del quehacer matemático en el trabajo en equipo. 

10.2.  Gestionar  el  reparto de  tareas en  el  trabajo en 
equipo,  aportando valor,  favoreciendo la  inclusión,  la 
escucha activa,  responsabilizándose del rol asignado  y 

de la propia contribución al equipo. 

MAA.4.F.2.1. Asunción de responsabilidades y participación 
activa, optimizando el trabajo en equipo. Estrategias de 
gestión de conflictos: pedir, dar y gestionar ayuda. 

MAA.4.F.3.1. Actitudes inclusivas y aceptación de la 
diversidad presente en el aula y en la sociedad. 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad 
de los criterios usamos los siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 
 Realización correcta de las actividades, con un planteamiento debidamente 

razonado y justificado. No se valorará como razonamiento el mero hecho del 
empleo de una fórmula sin más 

Todos los criterios de evaluación tienen 
el mismo peso en las competencias 

específicas OBERVACIÓN 
CONTINUADA 

Actividades y 
problemas de clase 

 Realización correcta de las actividades 
 Comprensión y expresión oral y escrita 
 Interpretación y conexión con otras materias en las actividades propuesta 

Preguntas de clase  Realización correcta de las actividades  
  Comprensión y expresión oral  

Esquemas  Comprensión de los contenidos 
 Vocabulario de la unidad, comprensión y expresión escrita 

Actividades TIC  Realización correcta de las actividades.  
 Uso de nuevas tecnologías  



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

Lecturas, trabajos y 
exposiciones orales 

 Comprensión y expresión oral y escrita  
 Búsqueda y selección de la información  
 Uso de distintos recursos tecnológicos para presentar y exponer la 

información  
 Presentación  

Cuaderno 
 Realización de actividades propuestas e interés. 
 Expresión, ortografía, caligrafía.  
 Presentación, orden y limpieza( 
 Relación con otras materias  

Destrezas personales 
y sociales 

 Autoconciencia y autorregulación. 
 Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos. 
 Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad . 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos variados para cada uno de los criterios de evaluación de las competencias 
específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la valoración de los criterios de evaluación es superior a 5 y todas las 
competencias específicas están superadas (5 o más) 
 Alumnado con materia pendiente del curso anterior 

 
El material y las actividades que debe disponer el alumnado que se incorpora a uno de estos programas, a través de un curso semipresencial guiado a través de 

la plataforma Moodle. En ellos se incluirán los siguientes elementos:  
 

1. Acceso a apuntes y libro digital del curso a recuperar. 
2. Cronograma orientativo de actividades a realizar. 
3. Informe inicial (se mandará para la firma por a las familias). 
4. Vídeos explicativos de cada actividad a realizar. 
5. Actividades en un cuaderno en Liveworksheet. 
6. Actividad escrita con subida para la corrección. 
7. Actividad en la plataforma ThatQuiz de consolidación. 
8. Foro de dudas para consulta online. 

 
El alumnado dispondrá de una doble vía para superar la evaluación de esta materia:  
 Superar con éxito el curso guiado que se les oferta, o bien 
 Superar el curso actual de la materia en la que está matriculado (si la cursa). En este caso la calificación obtenida será de 5. 



 

MATEMÁTICAS B 
 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice 
que “la adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización 
de un conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 
En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan 

esos criterios (orden de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 

 
Matemáticas B 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar, modelizar  y resolver 
problemas de la vida cotidiana y propios 

de  las  matemáticas,  aplicando 
diferentes    estrategias    y   formas    de 

razonamiento, para explorar distintas 
maneras de proceder y obtener posibles 

soluciones. 
 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, 
CD2, CPSAA5, CE3, CCEC4. 

1.1. Reformular de forma verbal y gráfica problemas 
matemáticos, interpretando los datos,  las relaciones entre 

ellos y las preguntas planteadas. 

MAB.4.A.1.3. Diferentes representaciones de una misma cantidad. 
MAB.4.A.4.1. Razonamiento proporcional. Situaciones de 
proporcionalidad directa e inversa en diferentes contextos: 
desarrollo y análisis de métodos para la resolución de problemas. 
MAB.4.B.1. Medición. Razones trigonométricas de un ángulo 
agudo y sus relaciones: aplicación a la resolución de problemas. 
MAB.4.E.1.2. Análisis e interpretación de tablas y gráficos 
estadísticos de una y variables cualitativas, cuantitativas discretas y 
cuantitativas continuas en contextos reales. 

1.2. Analizar y seleccionar diferentes herramientas y 
estrategias elaboradas en la resolución de un mismo 

problema, valorando su eficiencia. 

MAB.4.D.3.1. Variables: asociación de expresiones simbólicas al 
contexto del problema y diferentes usos. 

MAB.4.D.3.2. Relaciones entre cantidades y sus tasas de cambio. 

MAB.4.D.4.2. Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la 
resolución de ecuaciones, sistemas de ecuaciones e inecuaciones 
lineales y no lineales sencillas. 



MAB.4.E.2.2. Probabilidad: cálculo aplicando la regla de Laplace y 
técnicas de recuento en experimentos simples y compuestos 
(mediante diagramas de árbol, tablas…) y aplicación a la toma de 
decisiones fundamentadas. 

1.3. Obtener  todas  las posibles  soluciones matemáticas de 
un  problema, movilizando  los conocimientos necesarios, 
analizando los  resultados y reconociendo el error  como 

parte  del  proceso. Utilizando  para  ello  las  herramientas 
tecnológicas adecuadas. 

MAB.4.A.1.1. Realización de estimaciones en diversos contextos 
analizando y acotando el error cometido. 
MAB.4.A.2.1. Operaciones con números reales en la resolución de 
situaciones contextualizadas. 
MAB.4.A.2.2. Propiedades y relaciones inversas de las operaciones 
(adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado 
y extraer la raíz cuadrada): cálculos con números reales, incluyendo 
herramientas digitales. 
MAB.4.F.1.3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: 
apertura a cambios de estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje. 

2.  Analizar  las  soluciones de  un 
problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas 
obtenidas, para verificar su validez e 
idoneidad desde  un punto  de vista 
matemático y su repercusión global. 

 
STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, 

CE3. 

2.1. Comprobar la corrección  matemática de las soluciones 
de un problema 

MAB.4.A.3.2. Orden en la recta numérica. Intervalos. 

2.2.Justificar las soluciones óptimas de un problema, 
evaluándolas desde  diferentes  perspectivas  (matemática, 
de  género,   de  sostenibilidad,  de  consumo responsable, 

etc.). 

MAB.4.E.3.3. Análisis del alcance de las conclusiones de un estudio 
estadístico valorando la representatividad de la muestra. 
MAB.4.F.3.1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad 
presente en el aula y en la sociedad. 
MAB.4.F.3.2. La contribución de las matemáticas al desarrollo de 
los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una 
perspectiva de género. 

3. Formular y comprobar conjeturas 
sencillas o plantear problemas de forma 

autónoma, reconociendo el valor del 
razonamiento y la argumentación, para 

generar nuevo conocimiento. 
 

CCL1,  STEM1,  STEM2,  CD1, CD2, 
CD5, CE3. 

3.1. Formular,  comprobar e investigar  conjeturas de forma 
guiada. 

MAB.4.C.2.2. Expresiones algebraicas de una recta: selección de la 
más adecuada en función de la situación a resolver. 

3.2. Plantear variantes de un problema dado  que lleven a 
una generalización. 

MAB.4.D.6.1. Resolución de problemas mediante la 
descomposición en partes, la automatización y el pensamiento 
algorítmico. 

3.3. Emplear  herramientas  tecnológicas adecuadas  en  la 
investigación y comprobación de conjeturas o problemas. 

MAB.4.B.2. Cambio. Estudio gráfico del crecimiento y 
decrecimiento de funciones en contextos de la vida cotidiana con el 
apoyo de herramientas tecnológicas: tasas de variación absoluta, 
relativa y media. 



MAB.4.C.1.1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones. 
Propiedades geométricas de objetos matemáticos y de la vida 
cotidiana, como la proporción áurea y cordobesa: investigación con 
programas de geometría dinámica. 
MAB.4.C.2.1. Figuras y objetos geométricos de dos dimensiones: 
representación y análisis de sus propiedades 
utilizando la geometría analítica. 
MAB.4.D.4.3. Estrategias de discusión y búsqueda de soluciones en 
ecuaciones lineales y no lineales sencillas en situaciones de la vida 
cotidiana. 

4.   Utilizar   los   principios   del 
pensamiento   computacional 

organizando datos,  descomponiendo en 
partes, reconociendo patrones, 

interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar  situaciones y 

resolver problemas de forma eficaz. 
 

STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, 
CD5, CE3. 

4.1. Generalizar  patrones de situaciones problematizadas, 
proporcionando una representación computacional. 

MAB.4.D.1.1. Patrones, pautas y regularidades: observación, 
generalización y término general en casos sencillos. 
MAB.4.D.6.2. Estrategias en la interpretación, modificación y 
creación de algoritmos. 
MAB.4.D.6.3. Formulación y análisis de problemas de la vida 
cotidiana mediante programas y otras herramientas. 

4.2. Modelizar situaciones y resolver  problemas de forma 
eficaz,  interpretando,  modificando,  generalizando  y 

creando algoritmos. 

MAB.4.C.4.2. Modelización de elementos geométricos con 
herramientas tecnológicas como programas de geometría dinámica, 
realidad aumentada, etc. 
MAB.4.D.2.1. Modelización y resolución de problemas de la vida 
cotidiana mediante representaciones matemáticas y lenguaje 
algebraico, haciendo uso de distintos tipos de funciones. 

MAB.4.D.4.4. Ecuaciones, sistemas e inecuaciones: mediante el uso 
de la tecnología. 

MAB.4.E.1.5. Interpretación de la relación entre dos variables, 
valorando gráficamente con herramientas tecnológicas la 
pertinencia de realizar una regresión lineal. Ajuste lineal con 
herramientas tecnológicas. 

5. Reconocer  y utilizar conexiones 
entre los  diferentes  elementos 

matemáticos interconectando conceptos 
y procedimientos para desarrollar una 

visión de las matemáticas como un todo 

5.1.   Deducir    relaciones   entre    los    conocimientos   y 
experiencias matemáticas, formando un todo coherente. 

MAB.4.C.4.1. Modelos geométricos: representación y explicación 
de relaciones numéricas y algebraicas en situaciones diversas. 

5.2.   Analizar   y   poner    en   práctica   conexiones   entre 
diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y 

experiencias previas. 

MAB.4.C.3.1. Movimientos y transformaciones. Transformaciones 
elementales en la vida cotidiana presentes en la vida cotidiana, en el 
arte y la arquitectura andaluza: investigación con herramientas 



integrado. STEM1, STEM3, CD2, CD3, 
CCEC1. 

tecnológicas como programas de geometría dinámica, realidad 
aumentada. 

MAB.4.D.5.1. Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida 
cotidiana y las clases de funciones que las modelizan. 

6.  Identificar  las  matemáticas 
implicadas en otras  materias, en 

situaciones reales  y en el entorno, 
susceptibles de ser abordadas en 

términos    matemáticos, 
interrelacionando conceptos y 

procedimientos, para aplicarlos  en 
situaciones diversas. 

 
STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, 

CE2, CE3, CCEC1. 

6.1. Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y 
resueltas mediante  herramientas y  estrategias matemáticas, 

estableciendo y aplicando conexiones entre el 
mundo  real  y las matemáticas, y usando los procesos 

inherentes a la investigación científica y matemática como 
inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. 

MAB.4.E.1.1. Estrategias de recogida y organización de datos de 
una situación de la vida cotidiana que involucren una variable 
estadística bidimensional. Tablas de contingencia. 

MAB.4.E.2.1. Experimentos compuestos: planificación, realización 
y análisis de la incertidumbre asociada. 

MAB.4.E.3.1. Diferentes etapas del diseño de estudios estadísticos. 

6.2.  Analizar  y  aplicar   conexiones coherentes  entre   las 
matemáticas y otras materias realizando un análisis crítico. 

MAB.4.D.2.2. Estrategias de deducción y análisis de conclusiones 
razonables de una situación de la vida cotidiana a partir de un 
modelo. 
MAB.4.D.4.1. Álgebra simbólica: representación de relaciones 
funcionales en contextos diversos. 

6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de 
la humanidad y su contribución a la superación de los 

retos   que   demanda  la  sociedad  actual,   identificando 
algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad. 

MAB.4.C.4.3. Elaboración y comprobación de conjeturas sobre 
propiedades geométricas mediante programas de geometría 
dinámica u otras herramientas. 
MAB.4.F.3.2. La contribución de las matemáticas al desarrollo de 
los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una 
perspectiva de género. 
MAB.4.F.3.3. Valoración de la contribución de la ciencia andaluza, 
en los diferentes periodos históricos y en particular del andalusí, al 
desarrollo de las matemáticas. 

7. Representar, de forma individual y 
colectiva,  conceptos, procedimientos, 
información  y resultados matemáticos, 

usando diferentes tecnologías, para 
visualizar  ideas  y estructurar procesos 

matemáticos. 
 

7.1. Representar matemáticamente la información más 
relevante de  un  problema, conceptos, procedimientos y 
resultados matemáticos, usando diferentes herramientas 
visualizando  ideas y estructurar procesos matemáticos. 

MAB.4.A.3.1. Los conjuntos numéricos (naturales, 
enteros,  racionales y reales): relaciones entre ellos y propiedades. 

MAB.4.D.5.2. Relaciones lineales y no lineales: identificación y 
comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas 
o expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas. 

MAB.4.E.1.3. Medidas de localización y dispersión: interpretación 
y análisis de la variabilidad. 



STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, 
CCEC4. 

7.2. Seleccionar y entre  diferentes herramientas, incluidas 
las digitales,  y formas  de representación pictórica,  gráfica, 
verbal  o simbólica,  valorando su  utilidad  para  compartir 

información. 

MAB.4.E.1.4. Gráficos estadísticos de una y dos variables: 
representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de 
cálculo, aplicaciones...), análisis, interpretación y obtención de 
conclusiones razonadas. 

8. Comunicar de forma individual y 
colectiva   conceptos, procedimientos  y 

argumentos matemáticos, usando 
lenguaje   oral,  escrito  o  gráfico, 

utilizando  la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y 

coherencia a las ideas matemáticas. 
 

CCL1, CCL3, CP1, 
STEM2,  STEM4,  CD2, CD3, CE3, 

CCEC3. 

8.1. Comunicar ideas, procedimientos, conclusiones, 
conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando 

diferentes medios,  incluidos  los  digitales,  empleando  la 
terminología apropiada con coherencia y claridad. 

MAB.4.E.3.2. Estrategias y herramientas de presentación e 
interpretación de datos relevantes en investigaciones estadísticas 
mediante herramientas digitales adecuadas. 

8.2. Reconocer  y emplear el lenguaje  matemático presente 
en la vida cotidiana y en diversos  contextos comunicando 
mensajes con contenido matemático con precisión y rigor. 

MAB.4.A.1.2. Expresión de cantidades mediante números reales 
con la precisión requerida. 
MAB.4.A.2.3. Reconocimiento de algunos números irracionales 
como el número pi, el número d e oro o el número cordobés en 
situaciones de la vida cotidiana y su uso en la historia, el arte y la 
cultura andaluza. 
MAB.4.D.5.3. Representación de funciones: interpretación de sus 
propiedades en situaciones de la vida cotidiana y otros contextos. 

9. Desarrollar destrezas personales, 
identificando y gestionando emociones, 

poniendo en práctica estrategias de 
aceptación del error como parte  del 

proceso de  aprendizaje y adaptándose 
ante  situaciones de incertidumbre, para 

mejorar  la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en 

el aprendizaje de las matemáticas. 
 

STEM5,  CPSAA1, CPSAA4, 
CPSAA5, CE2, CE3. 

9.1. Identificar y gestionar las emociones propias  y 
desarrollar el autoconcepto matemático, generando 

expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos. 

MAB.4.F.1.1. Gestión emocional: emociones que intervienen en el 
aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación. 

9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando 
la   crítica   razonada  al   hacer   frente   a   las   diferentes 

situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

MAB.4.F.1.2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, 
la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las 
matemáticas. 

MAB.4.F.1.3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: 
apertura a cambios de estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje. 

10. Desarrollar destrezas sociales, 
reconociendo y respetando las 

emociones y experiencias de los demás, 
participando activa y reflexivamente en 
proyectos en equipos heterogéneos con 

roles asignados, para construir  una 

10.1.  Colaborar  activamente y construir   relaciones 
trabajando con las matemáticas en equipos heterogéneos, 
respetando   diferentes   opiniones,   comunicándose   de 
manera efectiva,  pensando de  forma  crítica  y  creativa, 

tomando decisiones y realizando juicios informados. 

MAB.4.F.2.1. Asunción de responsabilidades y participación activa, 
optimizando el trabajo en equipo. Estrategias de gestión 
de  conflictos: pedir, dar y gestionar ayuda. 
MAB.4.F.2.2. Métodos para la gestión y la toma de decisiones 
adecuadas en la resolución de situaciones propias del quehacer 
matemático en el trabajo en equipo. 



identidad positiva  como  estudiante de 
matemáticas,   para   fomentar   el 

bienestar personal y grupal y para  crear 
relaciones saludables. 

 
CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, 

CPSAA3, CC2, CC3. 

10.2. Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, 
aportando  valor,  favoreciendo  la  inclusión,   la  escucha 
activa, responsabilizándose del rol asignado y de la propia 

contribución al equipo. 

MAB.4.F.2.1. Asunción de responsabilidades y participación activa, 
optimizando el trabajo en equipo. Estrategias de gestión de 
conflictos: pedir, dar y gestionar ayuda. 

MAB.4.F.3.1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad 
presente en el aula y en la sociedad. 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad 
de los criterios usamos los siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 
 Realización correcta de las actividades, con un planteamiento debidamente 

razonado y justificado. No se valorará como razonamiento el mero hecho del 
empleo de una fórmula sin más 

Todos los criterios de evaluación tienen 
el mismo peso en las competencias 

específicas OBERVACIÓN 
CONTINUADA 

Actividades y 
problemas de clase 

 Realización correcta de las actividades 
 Comprensión y expresión oral y escrita 
 Interpretación y conexión con otras materias en las actividades propuesta 

Preguntas de clase  Realización correcta de las actividades  
  Comprensión y expresión oral  

Esquemas  Comprensión de los contenidos 
 Vocabulario de la unidad, comprensión y expresión escrita 

Actividades TIC  Realización correcta de las actividades.  
 Uso de nuevas tecnologías  

Lecturas, trabajos y 
exposiciones orales 

 Comprensión y expresión oral y escrita  
 Búsqueda y selección de la información  
 Uso de distintos recursos tecnológicos para presentar y exponer la 

información  
 Presentación  

Cuaderno 
 Realización de actividades propuestas e interés. 
 Expresión, ortografía, caligrafía.  
 Presentación, orden y limpieza( 
 Relación con otras materias  

Destrezas personales 
y sociales 

 Autoconciencia y autorregulación. 
 Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos. 



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 
 Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad . 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos variados para cada uno de los criterios de 
evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la valoración de los criterios de evaluación 
es superior a 5 y todas las competencias específicas están superadas (5 o más) 

 
 Alumnado con materia pendiente del curso anterior 

 
El material y las actividades que debe disponer el alumnado que se incorpora a uno de estos programas, a través de un curso 

semipresencial guiado a través de la plataforma Moodle. En ellos se incluirán los siguientes elementos:  
 
 

1. Acceso a apuntes y libro digital del curso a recuperar. 
2. Cronograma orientativo de actividades a realizar. 
3. Informe inicial (se mandará para la firma por a las familias). 
4. Vídeos explicativos de cada actividad a realizar. 
5. Actividades en un cuaderno en Liveworksheet. 
6. Actividad escrita con subida para la corrección. 
7. Actividad en la plataforma ThatQuiz de consolidación. 
8. Foro de dudas para consulta online. 

 
El alumnado dispondrá de una doble vía para superar la evaluación de esta materia:  
 Superar con éxito el curso guiado que se les oferta, o bien 
 Superar el curso actual de la materia en la que está matriculado (si la cursa). En este caso la calificación obtenida será de 5. 

 
 

 



INGLÉS 4º ESO 

Competencias específicas 
 
1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes 
fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 
La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, la comprensión es una destreza comunicativa que 
se debe desarrollar a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la 
experiencia del alumnado, expresados de forma clara y usando la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, implica entender e interpretar los textos y 
extraer su sentido general y los detalles más relevantes para satisfacer sus necesidades comunicativas. Para ello, se deben activar las estrategias más 
adecuadas al desarrollo psicoevolutivo y a las necesidades del alumnado, con el fin de reconstruir la representación del significado y del sentido del texto y 
para formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos. Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se 
encuentran la inferencia y la extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las 
destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, 
imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos 
lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto y plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. Además 
de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, 
pues permite contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e 
interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la colaboración, la identificación crítica de prejuicios y estereotipos de cualquier 
tipo, así como el interés genuino por las diferencias y semejanzas etnoculturales. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 
 
2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos. 
La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de 
textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con creatividad, coherencia y adecuación. 
La producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o anécdota, una presentación formal de 
mayor extensión, una sencilla argumentación o la redacción de textos que expresen hechos, conceptos, pensamientos, opiniones y sentimientos, mediante 
herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en internet como fuente de documentación. En su formato multimodal, la 
producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la 
selección y aplicación del más adecuado en función de la tarea y sus necesidades. 
Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en los ámbitos personal, social, educativo y profesional, y existe un 
valor cívico concreto asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes no se adquiere de forma natural, sino que es 
producto del aprendizaje. En esta etapa las producciones se basan en el aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y 
pragmático; de las expectativas y convenciones comunes asociadas al género empleado; de herramientas de producción; y del soporte utilizado. Las estrategias 



que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, comprenden la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así 
como la monitorización, la validación y la compensación. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 
 
3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, 
cooperativas y transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la 
comunicación, así como la adecuación a los distintos registros y géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales, en entornos síncronos o 
asíncronos. En esta etapa de la educación se espera que las interacciones aborden temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a 
la experiencia del alumnado. 
Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de 
conversaciones, de cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación o repetición. Además, el 
aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una ciudadanía 
democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 
 
4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, 
para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 
La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, 
de manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes 
de forma dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua. En la Educación 
Secundaria Obligatoria, la mediación se centra, principalmente, en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del contexto 
comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje; en la cooperación y el fomento de la participación de los demás 
para construir y entender nuevos significados; y en la transmisión de nueva información de manera apropiada, responsable y constructiva, pudiendo emplear 
tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, versarán 
sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado. 
La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone que este elija las destrezas y estrategias más adecuadas 
de su repertorio para lograr una comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de 
intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y 
respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias personales de los interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se 
espera que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético, como elementos clave para una adecuada mediación en este nivel. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 
 
5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia 
de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 



El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque 
plurilingüe parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para la ampliación y mejora del aprendizaje de 
lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En la Educación Secundaria 
Obligatoria el alumnado profundiza en esa reflexión sobre las lenguas y establece relaciones entre las distintas lenguas de sus repertorios individuales, 
analizando sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en las lenguas que los conforman. De este modo, se favorece el 
aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el alumnado entienda 
sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los 
conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la 
incertidumbre y para desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de decisiones. 
Además, el conocimiento de distintas lenguas permite valorar la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo. La selección, 
configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la construcción e integración de nuevos contenidos sobre el 
repertorio lingüístico propio puede facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2. 
 
6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas 
y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 
La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad analizándola y beneficiándose de ella. En la Educación 
Secundaria Obligatoria, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una atención específica para que forme parte de la 
experiencia del alumnado y para evitar que su percepción sobre esa diversidad esté distorsionada a causa de los estereotipos y constituya el origen de ciertos 
tipos de discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales. 
La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad 
artística y cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer relaciones con personas de otras culturas. 
Las situaciones interculturales que se pueden plantear en esta etapa durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas 
experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y 
distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello orientado hacia el objetivo de 
desarrollar una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 
 

Criterios de evaluación  
1.1 Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y multimodales 
sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos soportes. 
 



1.2 Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 
 
1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, 
seleccionar y gestionar información veraz. 
 
2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e 
informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y 
cooperación. 
 
2.2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 
 
2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora 
potencial a quien se dirige el texto. 
 
3.1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 
 
3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar 
y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 
 



4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto 
y empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en la solución de problemas de intercomprensión y 
de entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes. 
 
4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y 
que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento. 
 
5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento. 
 
5.2 Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 
5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 
 
6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, 
rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a 
aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 
 
6.2 Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos. 
 
6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
 
 
 
 



Instrumentos de evaluación. 
Los instrumentos de evaluación mediante los cuales se calificarán los Criterios de Evaluación para evaluar el grado de adquisición de la 
Competencias Específicas serán los siguientes: 
 

 Prueba oral 
 Prueba escrita 
 Presentación oral 
 Prueba de comprensión oral 
 Observación directa 
 Actividad 
 Tarea 
 Proyecto 
 Tarea final 
 Cuaderno 
 Lista de observación/de cotejo/de control 
 Interpretación de roles 
 Participación en juegos 
 Debate 
 Dictado 
 Test 
 Traducción 
 Redacción 
 Entrevista 
 Participación en actividades complementarias 

 

 

 

 



BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 4º 
 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice 
que “la adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización 
de un conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 
En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan 

esos criterios (orden de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 

 
4 ºESO 

COMPETENCIA CRITERIO SABERES 

1. Interpretar y transmitir información y datos 
científicos, argumentando sobre ellos y 
utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias 
biológicas y geológicas. 
 

. 1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y 
geológicos, interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos,páginas web, etc), manteniendo 
una actitud crítica, obteniendo conclusiones y formando 
opiniones propias fundamentadas. 

BYG.4.C.2. Etapas de la expresión génica, características del código genético y 
resolución de problemas relacionados con estas.  

BYG.4.C.4. El proceso evolutivo de las características concretas de una especie 
determinada a la luz de la teoría Neodarwinista y de otras teorías con relevancia 
histórica, el Lamarckismo y el Darwinismo.  

1.2. Transmitir opiniones propias fundamentadas e 
información sobre Biología y Geología de forma clara y 
rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante 
el uso de la terminología y el formato adecuados 
(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, 
etc.). 
 

BYG.4.B.2. La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases.  

BYG.4.C.4. El proceso evolutivo de las características concretas de una especie 
determinada a la luz de la teoría Neodarwinista y de otras teorías con relevancia 
histórica, el Lamarckismo y el Darwinismo.  

BYG.4.E.1. El origen del universo y del sistema solar. 

BYG.4.E.4. Componentes del sistema solar: estructura y características.  

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y 
geológicos, representándolos mediante el diseño y la 

BYG.4.B.1. Las fases del ciclo celular.  



realización de modelos y diagramas y utilizando, cuando 
sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 
(identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora). 

BYG.4.C.1. Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con 
su función y síntesis.  
 

2. Identificar, localizar y seleccionar 
información, contrastando su veracidad, 
organizándose y evaluándola críticamente, 
para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas. 
 

2.1. Resolver cuestiones y profundizar en aspectos 
biológicos y geológicos localizando, seleccionando, 
organizando y analizando críticamente la información de 
distintas fuentes y citándolas con respeto por la 
propiedad intelectual. 

BYG.4.E.3. Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología. 

BYG.4.F.3. Valoración de los hábitos de consumo responsable. 
 

2.2. Contrastar la veracidad de la información sobre 
temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, 
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica 
y escéptica hacia informaciones sin una base científica 
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

BYG.4.E.2. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra. 
 

BYG.4.F.2. Estudio de los residuos y su gestión. Reutilización y reciclaje.  

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y 
la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la investigación como 
una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución influida por el contexto político y los recursos 
económicos. 

BYG.4.A.9. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en 
la ciencia. Personas relevantes de la ciencia en Andalucía.  

BYG.4.A.10. La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en continua construcción.  

BYG.4.C.1. Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con 
su función y síntesis. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de 
investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando 
cuando sea necesario, para indagar en 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser 
respondidas o contrastadas, utilizando métodos 
científicos en la explicación de fenómenos para intentar 
explicar fenómenos biológicos y geológicos y la 
realización de predicciones sobre estos. 

BYG.4.A.1. Hipótesis y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.  
BYG.4.A.2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la 
comunicación de procesos, resultados o ideas científicas: herramientas digitales y 
formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, 
etc.).  



aspectos relacionados con las ciencias 
geológicas y biológicas. 
 

 
BYG.4.A.3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y 
utilización.  

BYG.4.B.3. Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al 
microscopio. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el 
análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo 
que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos. 
 

BYG.4.A.4. Controles experimentales (positivos y negativos): diseño e importancia 
para la obtención de resultados científicos objetivos y fiables.  

BYG.4.B.3. Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al 
microscopio. 

BYG.4.C.6. Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección y precisión. 
. 
 

BYG.4.A.5. Respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el 
trabajo de campo: utilización de los instrumentos y espacios necesarios 
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada y precisa.  
BYG.4.A.6. Modelado para la representación y comprensión de procesos o 
elementos de la naturaleza.  
BYG.4.A.7. Métodos de observación y toma de datos de fenómenos naturales.  

BYG.4.C.3. Relación entre las mutaciones, la replicación del ADN, el cáncer, la 
evolución y la biodiversidad.  

BYG.4.C.5. Resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres 
con relación de dominancia y recesividad con uno o dos genes (concepto de 
fenotipo y genotipo), de herencia del sexo y de herencia genética de caracteres 
con relación de codominancia, dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al 
sexo con uno o dos genes.  

BYG.4.C.6. Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota. 

3.4. Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un 
proyecto de investigación, utilizando cuando sea 
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y 
obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o 
valorar la imposibilidad de hacerlo. 

BYG.4.A.8. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y 
causalidad.  
BYG.4.A.9. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en 
la ciencia. Personas relevantes de la ciencia en Andalucía.  



 BYG.4.A.10. La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en continua construcción.  
BYG.4.B.2. La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases.  
BYG.4.C.4. El proceso evolutivo de las características concretas de una especie 
determinada a la luz de la teoría Neodarwinista y de otras teorías con relevancia 
histórica, el Lamarckismo y el Darwinismo.  

BYG.4.C.6. Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota. 

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas fases de un 
proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, 
valorando la importancia de la cooperación en la 
investigación, respetando la diversidad y la igualdad de 
género, y favoreciendo la inclusión. 
 

BYG.4.A.11. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos 
científicos de ámbito académico. La importancia del respeto a la diversidad, 
igualdad de género e inclusión. 

BYG.4.C.4. El proceso evolutivo de las características concretas de una especie 
determinada a la luz de la teoría Neodarwinista y de otras teorías con relevancia 
histórica, el Lamarckismo y el Darwinismo.  
BYG.4.C.5. Resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres 
con relación de dominancia y recesividad con uno o dos genes (concepto de 
fenotipo y genotipo), de herencia del sexo y de herencia genética de caracteres 
con relación de codominancia, dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al 
sexo con uno o dos genes.  

BYG.4.C.6. Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente la 
respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para 
resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana relacionados 
con la biología y la geología. 
 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos 
e información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 
recursos digitales. 
 

BYG.4.C.2. Etapas de la expresión génica, características del código genético y 
resolución de problemas relacionados con estas.  

BYG.4.C.5. Resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres 
con relación de dominancia y recesividad con uno o dos genes (concepto de 
fenotipo y genotipo), de herencia del sexo y de herencia genética de caracteres 
con relación de codominancia, dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al 
sexo con uno o dos genes.  



4.2. Analizar críticamente la solución a un problema 
sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando los 
procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados 
con posterioridad. 

BYG.4.B.1. Las fases del ciclo celular.  

BYG.4.F.2. Estudio de los residuos y su gestión. Reutilización y reciclaje.  

BYG.4.F.3. Valoración de los hábitos de consumo responsable. 

5. Analizar los efectos de determinadas 
acciones sobre el medioambiente y la salud, 
basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para 
promover y adoptar hábitos que eviten o 
minimicen los impactos medioambientales 
negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y 
mejorar la salud individual y colectiva, todo 
ello teniendo como marco el entorno andaluz. 
 

 
5.1. Identificar los posibles riesgos naturales potenciados 
por determinadas acciones humanas sobre una zona 
geográfica, sus características litológicas, relieve, 
vegetación y factores socioeconómicos, así como 
reconocer los principales riesgos naturales en Andalucía. 
 
 

BYG.4.F.1. Análisis de los principales impactos ambientales de las actividades 
humanas, contaminación de la atmósfera, contaminación de la hidrosfera, 
contaminación del suelo. Análisis y discusión de los principales problemas 
ambientales de Andalucía.  
 

BYG.4.F.2. Estudio de los residuos y su gestión. Reutilización y reciclaje.  
 

6. Analizar los elementos de un paisaje 
concreto valorándolo como patrimonio 
natural y utilizando conocimientos sobre 
geología y ciencias de la Tierra para explicar 
su historia geológica, proponer acciones 
encaminadas a su protección e identificar 
posibles riesgos naturales. 
 

6.1. Deducir y explicar la historia geológica de un relieve 
identificando sus elementos más relevantes a partir de 
cortes, mapas u otros sistemas de información geológica 
y utilizando el razonamiento, los principios geológicos 
básicos (horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) 
y las teorías geológicas más relevantes. 
 

BYG.4.D.1. Estructura y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio.  

BYG.4.D.2. Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva 
de la tectónica de placas.  

BYG.4.D.4. Los cortes geológicos: interpretación y trazado de la historia geológica 
que reflejan mediante la aplicación de los principios de estudio de la Historia de la 
Tierra (horizontalidad, superposición, interposición, sucesión faunística, etc.).  

BYG.4.D.5. Análisis de la escala de tiempo geológico y su relación con los eventos 
más significativos para el desarrollo de la vida en la Tierra.  



6.2. Analizar paisajes identificando sus elementos y los 
factores que intervienen en su formación, para valorar su 
importancia como recursos y los posibles riesgos 
naturales que puedan generarse en él. 
 

BYG.4.D.3. Procesos geológicos externos e internos: diferencias y relación con los 
riesgos naturales. Medidas de prevención y mapas de riesgos. Caracterización de 
la influencia de los recursos geológicos en el paisaje andaluz. Modelado antrópico.  

BYG.4.D.6. Relieve y paisaje: diferencias, su importancia como recursos y factores 
que intervienen en su formación y modelado.  

 
Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la 

trazabilidad de los criterios usamos los siguientes instrumentos: 
  
 
Actividades de repaso, ampliación o consolidación en casa, clase y TIC. 

Exposiciones orales, presentaciones, prácticas y trabajos monográficos individuales y en grupo. 

Cuaderno, portfolios, prácticas de laboratorio. 

Pruebas orales y escritas, rúbricas. 
 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos variados para cada uno de los criterios de evaluación de las 
competencias específicas. 

 
NOTA TRIMESTRAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la media aritmética de la valoración de los 

criterios evaluados en ese trimestre es igual o  superior a 5. 
 

NOTA FINAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la media aritmética de la valoración de los criterios de 
evaluación de los que se compone el curso es igual o superior a 5.  

 

 



CULTURA CIENTÍFICA 4º 
 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice 
que “la adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización 
de un conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 
En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan 

esos criterios (orden de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 

 
4 ºESO 

COMPETENCIA CRITERIO SABERES 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los 
conceptos básicos de la Ciencia y la Tecnología 
para interpretar los problemas medioambientales a 
nivel mundial, español y andaluz, así como para 
analizar y valorar las repercusiones del desarrollo 
científico en general y sus aplicaciones. 
 

1.1. Identificar los principales problemas 
medioambientales, universales y andaluces, las causas 
que los provocan y los factores que los intensifican, así 
como predecir sus consecuencias y proponer soluciones a 
los mismos. 

CCI.4.A.1. Valoración de los problemas ambientales actuales en el mundo 
y Andalucía y su relación con su desarrollo científico-tecnológico. 

CCI.4.A.2. Determinación de la influencia de los impactos ambientales de 
la sociedad actual y futura. 

1.2. Valorar las graves implicaciones sociales, tanto en la 
actualidad como en el futuro, de la sobreexplotación de 
recursos naturales a nivel global y a nivel local. 
 

CCI.4.A.5. Gestión sostenible de los recursos. 
 

1.3. Justificar la necesidad de buscar nuevas fuentes de 
energía no contaminantes y económicamente viables, para 
mantener el estado de bienestar de la sociedad actual. 
 

CCI.4.A.3. Análisis de la utilización de energías limpias y renovables, como 
la pila de combustible. 
 

1.4. Comparar el estado de desarrollo de las energías 
renovables en Andalucía con respecto al resto de España 
y del mundo. 

CCI.4.A.3. Análisis de la utilización de energías limpias y renovables, como 
la pila de combustible. 
 



 
CCI.4.A.4. Reflexión del estado de desarrollo en Andalucía de las energías 
renovables. 

2. Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas 
fuentes, incluidas las tecnologías de la información 
y la comunicación, desarrollando las destrezas 
básicas para la selección y utilización de la 
información de carácter científico proveniente de 
las mismas. 
 

2.1. Obtener, seleccionar y valorar informaciones 
relacionadas con temas científicos de la actualidad. 
 
 

CCI.4.B.1. Estrategias para la búsqueda, comprensión y selección de 
información científica relevante de diferentes fuentes. 
 

CCI.4.B.2. Uso de las herramientas TIC para transmitir y recibir 
información.  

2.2. Valorar la importancia que tiene la investigación y el 
desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana. 

CCI.4.B.1. Estrategias para la búsqueda, comprensión y selección de 
información científica relevante de diferentes fuentes.  
 

CCI.4.B.2. Uso de las herramientas TIC para transmitir y recibir 
información.  
 

CCI.4.B.4 Aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana. 
 

2.3. Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes 
a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías 
de la información y comunicación para transmitir 
conclusiones propias argumentadas. 
 

CCI.4.B.2. Uso de las herramientas TIC para transmitir y recibir 
información.  
 
CCI.4.B.3. El debate como medio de intercambio de información y de 
argumentación de opiniones personales.  
 

3. Conocer y valorar de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el 
cambio de las condiciones de vida actuales, 

3.1. Reconocer que la salud no es solamente la ausencia 
de afecciones. CCI.4.C.1. Determinación del concepto de Salud. 



desarrollando actitudes y hábitos de salud 
personal, afianzando el respeto hacia el medio 
ambiente y el desarrollo sostenible. 
 

3.2. Diferenciar los tipos de enfermedades más frecuentes, 
identificando algunos indicadores, causas y tratamientos 
más comunes. 

CCI.4.C.2. Caracterización de las enfermedades más frecuentes, sus 
síntomas y tratamiento.  
 

3.3. Conocer las principales características del cáncer, 
diabetes, enfermedades cardiovasculares y enfermedades 
mentales, entre otras, así como los principales tratamientos 
y la importancia de las revisiones preventivas. 
 

CCI.4.C.2. Caracterización de las enfermedades más frecuentes, sus 
síntomas y tratamiento.  
 
CCI.4.C.3. Reconocimiento de la medicina preventiva y su importancia en 
las enfermedades cardiovasculares, mentales, cáncer y diabetes.  
 

3.4. Valorar la importancia de adoptar medidas preventivas 
que eviten los contagios y prioricen los controles médicos 
periódicos y los estilos de vida saludables. 

CCI.4.C.4. Reconocimiento de los estilos de vida saludables, controles 
médicos periódicos y medidas preventivas frente a enfermedades 
infecciosas en nuestra sociedad.  
 

3.5. Argumentar sobre la necesidad de una gestión 
sostenible de los recursos que proporciona la Tierra. 

CCI.4.A.1. Valoración de los problemas ambientales actuales en el mundo 
y Andalucía y su relación con su desarrollo científico-tecnológico. 

CCI.4.A.2. Determinación de la influencia de los impactos ambientales de 
la sociedad actual y futura. 
 

CCI.4.A.5. Gestión sostenible de los recursos. 

3.6. Conocer el sistema de salud de Andalucía valorando 
su importancia para el bienestar de la sociedad andaluza. 

CCI.4.C.5. Sistema Andaluz de Salud y asistencia sanitaria.  
 

3.7. Conocer y valorar el trabajo de investigación biomédica 
que se desarrolla en Andalucía. 

CCI.4.C.6. La investigación Biomédica en Andalucía. 
 

4. Desarrollar hábitos de trabajo en equipo, de 
debate y evaluación sobre propuestas y 
aplicaciones de los últimos avances científicos, en 

4.1. Conocer, mediante búsquedas por la web, las teorías 
que han surgido sobre el origen del Universo (Big Bang). 
 

CCI.4.D.1. Evaluación de las teorías más actualizadas y creencias no 
científicas sobre el origen del Universo. 



relación con el estudio del Universo, que aparecen 
en los medios de comunicación, y los realizados en 
la Comunidad Autónoma Andaluza. 
 

4.2. Señalar qué observaciones ponen de manifiesto la 
existencia de un agujero negro, y cuáles son sus 
características. 
 

CCI.4.D.2. Aproximación al estudio de los agujeros negros y su importancia 
en el estudio del Universo. 

4.3. Describir la organización del Universo y cómo se 
agrupan las estrellas y los planetas. 
 

CCI.4.D.3. Apreciación de la exploración del Universo desde Andalucía.  
 

CCI.4.D.4. La organización del Universo, agrupaciones de estrellas y 
planetas.  
 

4.4. Conocer y valorar las aportaciones de los centros de 
investigación y observatorios astronómicos en Andalucía. 
 

CCI.4.D.5. Centros de investigación y observatorios astronómicos en 
Andalucía. 
 

5. Conocer y valorar los elementos y 
procedimientos fundamentales de la investigación 
y de los métodos científicos, reconociendo las 
aportaciones del conocimiento científico al 
descubrimiento y uso de materiales, y cómo esto 
ha influenciado en la sociedad humana, a lo largo 
de la historia. 
 

5.1. Realizar estudios sencillos y presentar conclusiones 
sobre aspectos relacionados con los materiales y su 
influencia en el desarrollo de la Humanidad. 
 
 
 
 
 

CCI.4.E.1. El uso de los materiales y la evolución de la Humanidad.  
 
CCI.4.B.1. Estrategias para la búsqueda, comprensión y selección de 
información científica relevante de diferentes fuentes.  
 

CCI.4.B.2. Uso de las herramientas TIC para transmitir y recibir 
información.  
 

5.2. Conocer los principales métodos de obtención de 
materias primas y sus posibles repercusiones sociales y 
medioambientales. 
 

CCI.4.E.2. La obtención de materias primas y sus repercusiones sociales 
y medioambientales. Impactos en Andalucía.  
 

5.3. Conocer las aplicaciones de los nuevos materiales en 
campos tales como la electricidad y la electrónica, entre 
otros. 

CCI.4.E.3. El descubrimiento de nuevos materiales y el desarrollo futuro de 
la sociedad.  
 

5.4. Conocer las principales zonas de explotación de 
recursos materiales en Andalucía, y comprender su 
impacto medioambiental y su proceso de reconversión a 
modelos de producción más sostenibles. 

CCI.4.E.1. El uso de los materiales y la evolución de la Humanidad.  
 



CCI.4.E.4. Zonas de explotación de los recursos materiales en Andalucía 

 
Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la 

trazabilidad de los criterios usamos los siguientes instrumentos: 
  
 
Actividades de repaso, ampliación o consolidación en casa, clase y TIC. 

Exposiciones orales, presentaciones, prácticas y trabajos monográficos individuales y en grupo. 

Cuaderno, portfolios, prácticas de laboratorio. 

Pruebas orales y escritas, rúbricas. 
 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos variados para cada uno de los criterios de evaluación de las 
competencias específicas. 

 
NOTA TRIMESTRAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la media aritmética de la valoración de los 

criterios evaluados en ese trimestre es igual o  superior a 5. 
 

NOTA FINAL: el alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la media aritmética de la valoración de los criterios de 
evaluación de los que se compone el curso es igual o superior a 5.  

 

 

 

 

 



DIGITALIZACIÓN 4º  
 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice 
que “la adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización 
de un conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

 
En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan 

esos criterios (orden de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía). 

 

Digitalización 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Identificar y resolver  problemas 
técnicos  sencillos,  conectar y configurar dispositivos 
a  redes  domésticas, aplicando  los   conocimientos  de 
hardware y sistemas operativos, para gestionar de forma 

sostenible las herramientas   e   instalaciones 
informáticas y de  comunicación de  uso 

cotidiano.STEM1,    STEM2,    CD4,   CD5,   CPSAA1, 
CPSAA5, CE3. 

1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando 
los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comu- 
nicación alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva. 

DIG.4.A.1. Arquitectura de ordenadores: 
elementos, montaje, configuración y resolución de 

problemas. 
DIG.4.A.3. Sistemas de comunicación e internet: 

dispositivos de red y funcionamiento. 
Procedimiento de configuración de una red 

doméstica y conexión de dispositivos. 
DIG.4.A.4. Dispositivos conectados (IoT + 
Wearables): configuración y conexión de 

dispositivos. 
1.2. Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus 

características en función de sus necesidades personales, de 
forma sostenible. 

DIG.4.A.2. Sistemas operativos: instalación y 
configuración de usuario. 

1.3.   Identificar   y  resolver   problemas  técnicos    sencillos, 
analizando  componentes  y  funciones   de   los  dispositivos 

digitales, evaluando las soluciones de manera crítica y 
reformulando  el  procedimiento,  en  caso  necesario, 

fomentando  un   consumo  y  reposición  de   los   sistemas 
digitales    y/   o    tecnológicos   de    manera   sostenible   y 

responsable. 

DIG.4.A.1. Arquitectura de ordenadores: 
elementos, montaje, configuración y resolución de 

problemas. 



2. Configurar el entorno personal de aprendizaje, 
interactuando y aprovechando los recursos  del ámbito 

digital, para  optimizar  y gestionar el aprendizaje 
permanente. 

 
CD1, CD2, CD3, CPSAA1,  CPSAA4, CPSAA5, CE3. 

2.1.  Gestionar  el  aprendizaje  en  el  ámbito   digital, 
configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la 

integración de recursos  digitales de manera autónoma. 

DIG.4.B.1. Búsqueda, administración, gestión, 
selección y archivo de información. 

DIG.4.D.1. Interactividad en la red: libertad de 
expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y 

licencias 
de uso. 

2.2. Buscar, seleccionar y archivar información en función de 
sus necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno 

personal de aprendizaje con sentido crítico y siguiendo 
normas básicas de seguridad en la red. 

DIG.4.B.1. Búsqueda, administración, gestión, 
selección y archivo de información. 

DIG.4.C.2. Seguridad y protección de datos: 
identidad, reputación digital, privacidad y huella 
digital. Medidas preventivas en la configuración 

de redes sociales y la gestión de identidades 
virtuales. 

DIG.4.C.3. Seguridad en la salud física y mental. 
Riesgos y amenazas al bienestar personal. 
Opciones de respuesta y prácticas de uso 

saludable. Situaciones de violencia y de riesgo en 
la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos 

inadecuados, dependencia tecnológica, etc). 

2.3.   Crear,   programar,  integrar    y   reelaborar  contenidos 
digitales  de  forma  individual  o colectiva,  seleccionando las 

herramientas  más  apropiadas  para   generar  nuevo 
conocimiento y contenidos digitales  de manera creativa, 

respetando los derechos de autor y licencias de uso. 

DIG.4.B.2. Edición y creación de contenidos: 
aplicaciones de productividad, desarrollo de 

aplicaciones sencillas para dispositivos móviles y 
web, realidad virtual, aumentada y mixta. 

DIG.4.B.4. Publicación y difusión responsable en 
redes. 

DIG.4.D.1. Interactividad en la red: libertad de 
expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y 

licencias de uso. 

2.4. Interactuar en espacios virtuales  de comunicación y 
plataformas de aprendizaje colaborativo, compartiendo y 

publicando información   y datos,   adaptándose a  diferentes 
audiencias con una actitud participativa y respetuosa. 

DIG.4.B.3. Comunicación y colaboración en red. 

DIG.4.D.5. Ética en el uso de datos y herramientas 
digitales: inteligencia artificial, sesgos, 

algorítmicos e ideológicos, obsolescencia 
programada, soberanía tecnológica y 

digitalización sostenible. 



DIG.4.D.6. Activismo en línea: plataformas de 
iniciativa ciudadana y cibervoluntariado y 

comunidades de hardware y software libres. 

3. Desarrollar  hábitos que  fomenten el bienestar 
digital, aplicando medidas preventivas y correctivas, 

para  proteger dispositivos, datos personales y la propia 
salud. 

 
CCL3, STEM5,  CD1, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC2, 

CC3. 

3.1. Proteger los datos  personales y la huella digital generada 
en internet, configurando las condiciones de privacidad  de 

las redes sociales y espacios virtuales de trabajo. 

DIG.4.C.2. Seguridad y protección de datos: 
identidad, reputación digital, privacidad y huella 
digital. Medidas preventivas en la configuración 

de redes sociales y la gestión de identidades 
virtuales. 

3.2. Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos 
y 

antivirus   de  forma  periódica   en  los  distintos  dispositivos 
digitales de uso habitual. 

DIG.4.C.1. Seguridad de dispositivos: medidas 
preventivas y correctivas para hacer frente a 
riesgos, amenazas y ataques a dispositivos. 

3.3. Identificar y saber  reaccionar ante  situaciones que 
representan una  amenaza en  la  red,  escogiendo  la  mejor 
solución entre  diversas  opciones, desarrollando prácticas 

saludables y seguras, y valorando el bienestar físico y mental, 
tanto personal como colectivo. 

DIG.4.C.3. Seguridad en la salud física y mental. 
Riesgos y amenazas al bienestar personal. 
Opciones de respuesta y prácticas de uso 

saludable. Situaciones de violencia y de riesgo en 
la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos 

inadecuados, dependencia tecnológica, etc). 

4. Ejercer una  ciudadanía digital  crítica, conociendo 
las posibles  acciones  que realizar en la red, e 

identificando sus repercusiones, para  hacer  un uso 
activo, responsable y ético de la tecnología. 

 
CD3, CD4, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

4.1.  Hacer  un  uso  ético  de  los  datos   y  las  herramientas 
digitales,    aplicando   las   normas   de   etiqueta   digital    y 
respetando la privacidad  y las licencias  de uso  y propiedad 
intelectual en la comunicación, colaboración y participación 

activa en la red, basadas en el respeto mutuo. 

DIG.4.D.3. Gestiones administrativas: servicios 
públicos en línea, registros digitales y certificados 

oficiales. 
DIG.4.D.5. Ética en el uso de datos y herramientas 

digitales: inteligencia artificial, sesgos, 
algorítmicose ideológicos, obsolescencia 

programada, soberanía tecnológica y 
digitalización sostenible. 

4.2. Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en 
las   gestiones  administrativas,  y  el  comercio   electrónico, 
siendo   consciente  de  la  brecha   social  de  acceso,   uso  y 
aprovechamiento    de    dichas    tecnologías   para    diversos 

colectivos. 

DIG.4.D.3. Gestiones administrativas: servicios 
públicos en línea, registros digitales y certificados 

oficiales. 

DIG.4.D.4. Comercio electrónico: facturas 
digitales, formas de pago y criptomonedas. 



4.3. Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y 
libertad de expresión  que suponen los medios  digitales 

conectados, analizando de forma crítica los mensajes que  se 
reciben  y transmiten teniendo en cuenta su objetividad, 

ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad. 

DIG.4.D.1. Interactividad en la red: libertad de 
expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y 

licencias 
de uso. 

DIG.4.D.2. Educación mediática: periodismo 
digital, blogosfera, estrategias comunicativas y 
uso crítico de la red. Herramientas para detectar 

noticias falsas y fraudes. 
DIG.4.D.6. Activismo en línea: plataformas de 

iniciativa ciudadana y cibervoluntariado y 
comunidades de hardware y software libres. 

4.4. Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso 
y desarrollo ecosocialmente responsable de las tecnologías 

digitales,  teniendo en cuenta criterios de accesibilidad, 
sostenibilidad e impacto. 

DIG.4.D.5. Ética en el uso de datos y herramientas 
digitales: inteligencia artificial, sesgos, 

algorítmicos e ideológicos, obsolescencia 
programada, soberanía tecnológica y 

digitalización sostenible. 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad 
de los criterios usamos los siguientes instrumentos: 

 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS  Realización de una prueba de conocimientos 
sobre los contenidos tratados. 

Todos los criterios de evaluación tienen el mismo 
peso en las competencias específicas OBERVACIÓN 

CONTINUADA 

Trabajo en clase 

 Uso del equipo informático sólo cuando sea 
necesario. 

 Utilización del equipo informático sólo para la 
actividad que realicemos ese día. 

 Trabajo en la actividad propuesta. 

Destrezas personales 
y sociales 

 Comportamiento, interés y participación. 
 Puntualidad del alumnado 
 Preguntar dudas surgidas. 
 Mantener el silencia y orden en el aula 



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

Trabajos en casa 
 Realización de las actividades pedidas: 

Presentaciones, resúmenes, vídeos…. 
 Actividades grupales 

Cuaderno 
 Expresión, ortografía, caligrafía.  
 Presentación, orden y limpieza( 
 Relación con otras materias 

Mecanografía 

 Comprensión y expresión oral y escrita  
 Búsqueda y selección de la información  
 Uso de distintos recursos tecnológicos para 

presentar y exponer la información  
 Presentación  

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos variados para cada uno de los criterios de 
evaluación de las competencias específicas. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la valoración de los criterios de evaluación 
es superior a 5 y todas las competencias específicas están superadas (5 o más) 

 

 

 

 

 

 



ECONOMÍA Y EMPRENDIMENTO 4º 
 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice 
que “la adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización 
de un conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan 
esos criterios (orden de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 

 
Economía y Emprendimiento 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Analizar y valorar las fortalezas y 
debilidades propias  y de los demás, 
reflexionando sobre las aptitudes y 

gestionando  de  forma  eficaz  las emociones 
y las destrezas necesarias, para adaptarse a 
entornos cambiantes y diseñar  un proyecto 

personal único que genere valor para los 
demás. 

 
CPSAA1, CC1, CE2, CCEC3. 

1.1.  Adaptarse   a  entornos  complejos y  crear  un  proyecto 
personal original y generador de valor, partiendo de la 
valoración   crítica  sobre  las  propias   aptitudes  y las 

posibilidades creativas,  haciendo hincapié  en las fortalezas y 
debilidades y logrando progresivamente el control  consciente 

de las emociones. 

ECE.4.A.3. Comunicación, motivación, negociación y 
liderazgo. Habilidades sociales. 

ECE.4.B.4. Estrategias de exploración del entorno. 
Búsqueda y gestión de la información. Métodos de análisis 

de la competencia. 

1.2. Utilizar estrategias de análisis razonado de las fortalezas y 
debilidades personales y de la iniciativa y creatividad propia y 

de los demás. 

ECE.4.A.2. Creatividad, ideas y soluciones. Pensamiento 
de diseño y otras metodologías de innovación ágil. 

1.3.  Gestionar   de  forma  eficaz  las  emociones  y  destrezas 
personales, promoviendo y desarrollando actitudes creativas. 

ECE.4.A.1. El perfil de la persona emprendedora. 
Autoconfianza, autoconocimiento, empatía, perseverancia, 

iniciativa y resiliencia. Técnicas de diagnóstico de 
debilidades y fortalezas. 

ECE.4.A.4. Gestión de emociones. Estrategias de gestión 
de la incertidumbre y toma de decisiones en contextos 

cambiantes. El error y la validación como oportunidades 
para aprender. 

2. Utilizar estrategias de  conformación 
de  equipos, así  como  habilidades 

sociales,  de comunicación e innovación ágil, 
aplicándolas con autonomía y motivación 

2.1. Constituir  equipos de  trabajo basados en  principios  de 
equidad, coeducación e igualdad  entre  hombres y mujeres, 

actitud participativa y visualización de metas comunes, 
utilizando  estrategias que faciliten la identificación y 

ECE.4.A.4. Gestión de emociones. Estrategias de gestión 
de la incertidumbre y toma de decisiones en contextos 

cambiantes. El error y la validación como oportunidades 
para aprender. 



a  las  dinámicas de  trabajo en distintos 
contextos, para constituir equipos de trabajo 
eficaces  y descubrir el valor de cooperar con 

otras  personas durante el proceso de 
ideación  y desarrollo   de   soluciones 

emprendedoras. 
 

CCL1, CP1, CP2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, 
CE2. 

optimización de los recursos  humanos necesarios que 
conduzcan a la consecución del reto propuesto. 

ECE.4.C.2. Los equipos en las empresas y organizaciones. 
Estrategias ágiles de trabajo en equipo. Formación y 

funcionamiento de equipos de trabajo. 
2.2. Poner  en práctica habilidades sociales,  de comunicación 
abierta, motivación, liderazgo  y de cooperación e innovación 
ágil tanto de manera presencial como a distancia en distintos 

contextos de trabajo en equipo. 

ECE.4.A.3. Comunicación, motivación, negociación y 
liderazgo. Habilidades sociales. 

2.3. Valorar y respetar las aportaciones de  los demás en las 
distintas dinámicas de  trabajo y fases  del proceso llevado  a 
cabo, respetando las decisiones tomadas de forma colectiva. 

ECE.4.C.1. Misión, visión y valores de la empresa o 
entidad. La organización y gestión de las entidades 

emprendedoras. Funciones de la empresa. 

3. Elaborar, con sentido ético y solidario, 
ideas y soluciones innovadoras y sostenibles 

que den respuesta a las 
necesidades  locales  y  globales detectadas, 

teniendo en cuenta la realidad económica 
andaluza, utilizando metodologías ágiles de 

ideación  y analizando tanto  sus  puntos 
fuertes  y débiles como el impacto que 

puedan generar esas  ideas  en  el entorno, 
para lograr  la  superación de  retos 

relacionados con la preservación y cuidado 
del entorno natural, social, cultural y artístico. 

 
STEM3, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3. 

3.1. Preservar  y cuidar  el entorno natural, social,  cultural  y 
artístico   a  partir   de   propuestas  y  actuaciones  locales   y 
globales  que  promuevan el desarrollo sostenible, con visión 

creativa, emprendedora y comprometida. 

ECE.4.B.2. El entorno económico-empresarial. Los agentes 
económicos y el flujo circular de la renta. El 

funcionamiento de los mercados. El mercado y las 
oportunidades de negocio: análisis del entorno general o 

macroentorno; análisis del entorno específico o 
microentorno. Oportunidades de negocio en Andalucía. El 
sistema financiero. La empresa y su responsabilidad social. 

La decisión empresarial y la innovación como fuente de 
transformación social. 

ECE.4.B.3. El entorno social, cultural y ambiental desde 
una perspectiva económica. La economía colaborativa. La 

huella ecológica y la economía circular. La economía social 
y solidaria. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
y el desarrollo local. Sectores productivos y géneros del 

entorno cultural y artístico. Agentes que apoyan la creación 
de proyectos culturales emprendedores. 

3.2. Superar los retos propuestos a partir de ideas y soluciones 
innovadoras y sostenibles, evaluando sus ventajas e 

inconvenientes, así como,  el impacto que pudieran generar a 
nivel personal y en el entorno, teniendo en cuenta la realidad 

económica de Andalucía. 

ECE.4.B.5. La visión emprendedora. 

ECE.4.D.2. Planificación, gestión y ejecución de un 
proyecto emprendedor. Del reto al prototipo. 

3.3.  Aplicar  metodologías  ágiles   siguiendo   los  criterios   y 
pautas establecidos en  el proceso de  construcción de  ideas 

creativas  y sostenibles que faciliten la superación de los retos 

ECE.4.D.1. El reto o desafío como objetivo. 

ECE.4.D.7. Validación y testado de prototipos. Valoración 
del proceso de trabajo. Innovación ágil. 



planteados y la  obtención de  soluciones a  las  necesidades 
detectadas con sentido ético y solidario. 

4. Seleccionar y reunir los recursos 
disponibles en el proceso de desarrollo de la 

idea o solución creativa  propuesta, 
conociendo los medios  de producción y 

las   fuentes  financieras  que 
proporcionan  dichos   recursos   y aplicando 
estrategias  de  captación de los mismos, para 

poner en marcha el 
proyecto  que   lleve   a   la   realidad  la 

solución emprendedora. 
 

STEM3, CD2, CE1, CE2. 

4.1. Poner en marcha  un proyecto viable que lleve a la 
realidad una  solución  emprendedora, seleccionando y 

reuniendo los recursos  materiales, inmateriales y 
digitales  disponibles en el proceso de ideación creativa. 

ECE.4.B.5. La visión emprendedora. 

4.2. Utilizar con autonomía estrategias de captación y gestión 
de recursos  conociendo sus  características y aplicándolas al 
proceso de conversión de las ideas y soluciones en acciones. 

ECE.4.A.2. Creatividad, ideas y soluciones. Pensamiento 
de diseño y otras metodologías de innovación ágil. 

4.3. Reunir,  analizar  y seleccionar con  criterios  propios  los 
recursos  disponibles, planificando con coherencia su 

organización, distribución, uso y optimización. 

ECE.4.C.3. Las finanzas personales y del proyecto 
emprendedor: control y gestión del dinero. Fuentes y 

control de ingresos y gastos. Recursos financieros a corto y 
largo plazo y su relación con el bienestar financiero. El 
endeudamiento. Fuentes de financiación y captación de 

recursos financieros. La gestión del riesgo financiero y los 
seguros. 

5.  Presentar  y  exponer   ideas  y 
soluciones  creativas,   utilizando estrategias 

comunicativas ágiles y valorando la 
importancia de una 

comunicación   efectiva    y   respetuosa, 
para  transmitir  mensajes convincentes 
adecuados al contexto, y a los objetivos 

concretos de cada situación  y validar las 
ideas y soluciones presentadas. 

 
CCL1, CCL2, CCL3, CD3, CPSAA1,  CC1, 

CE1, CE2. 

5.1.  Validar  las  ideas   y  soluciones presentadas  mediante 
mensajes convincentes y adecuados al contexto y objetivos 

concretos,  utilizando   estrategias  comunicativas ágiles 
adaptadas a cada situación  comunicativa. 

ECE.4.A.2. Creatividad, ideas y soluciones. Pensamiento 
de diseño y otras metodologías de innovación ágil.  

ECE.4.A.3. Comunicación, motivación, negociación y 
liderazgo. Habilidades sociales. 

5.2. Presentar y exponer,  con claridad y coherencia, las ideas 
y soluciones creativas,  valorando la importancia de  mantener 
una  comunicación eficaz y respetuosa a lo largo  de  todo  el 

proceso llevado a cabo. 

ECE.4.D.6. Presentación e introducción del prototipo en el 
entorno. Estrategias de difusión. 

6. Comprender  aspectos básicos  de  la 
economía y las finanzas,  profundizando en la 

realidad económica andaluza, valorando 
críticamente  el problema de la escasez  de 

recursos y la necesidad de elegir, así como los 

6.1. Desarrollar una idea o solución emprendedora a partir de 
los conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos desde  el 

ámbito  de la economía y las finanzas, viendo la relación entre 
estos  y los recursos  necesarios y disponibles que permitieran 

su desarrollo. 

ECE.4.D.2. Planificación, gestión y ejecución de un 
proyecto emprendedor. Del reto al prototipo 



principios de 
interacción  social   desde   el  punto   de 
vista  económico para  relacionar dichos 

aspectos  con   la   búsqueda  y 
planificación  de los recursos  necesarios 
en  el  desarrollo de  la  idea  o  solución 

emprendedora que afronte  el reto planteado 
de manera eficaz, equitativa y sostenible. 

 
CC1, CE1, CE2, CE3. 

6.2. Conocer  y comprender con precisión  los conocimientos, 
destrezas y actitudes necesarios del ámbito  económico y 

financiero, aplicándolos con coherencia a situaciones, 
actividades o proyectos concretos. 

ECE.4.B.2. El entorno económico-empresarial. Los agentes 
económicos y el flujo circular de la renta. El 

funcionamiento de los mercados. El mercado y las 
oportunidades de negocio: análisis del entorno general o 

macroentorno; análisis del entorno específico o 
microentorno. Oportunidades de negocio en Andalucía. El 
sistema financiero. La empresa y su responsabilidad social. 

La decisión empresarial y la innovación como fuente de 
transformación social. 

6.3.   Afrontar   los   retos    de   manera  eficaz,   equitativa   y 
sostenible, en distintos contextos y situaciones, reales  o 

simuladas, transfiriendo los saberes económicos y financieros 
necesarios, para aplicarlos en el contexto andaluz. 

ECE.4.B.4. Estrategias de exploración del entorno. 
Búsqueda y gestión de la información. Métodos de análisis 

de la competencia. 

ECE.4.D.1. El reto o desafío como objetivo. 

6.4. Valorar críticamente el problema económico de la escasez 
de recursos  y la necesidad de elegir, conocer  la realidad 

económica  andaluza  y  los  principios   de  interacción  social 
desde  el punto  de vista económico, aprovechando este 

conocimiento en el afrontamiento eficaz de retos. 

ECE.4.B.1. La perspectiva económica del entorno. El 
problema económico: la escasez de recursos y la necesidad 

de elegir. La elección en economía: costes, análisis 
marginal, incentivos. El comportamiento de las personas en 

las decisiones. Comercio, bienestar y desigualdades. 
ECE.4.D.5. Métodos de análisis de la competencia. 

7. Construir y analizar de manera 
cooperativa, autónoma y ágil prototipos 

innovadores y sostenibles, aplicando 
estrategias  eficaces  de  diseño   y 

ejecución,  evaluando todas  las fases del 
proceso de manera crítica y ética, y validando 

los resultados obtenidos para mejorar  y 
perfeccionar los prototipos creados y 

para  contribuir  al aprendizaje y el desarrollo 
personal y colectivo. 

 
STEM3, CD5, CPSAA3, CPSAA5, CE2, 

CE3. 

7.1. Valorar la contribución del prototipo final, tanto para  el 
aprendizaje  como  para   el  desarrollo personal  y  colectivo, 
evaluando de manera crítica y ética todas las fases del proceso 
llevado  a  cabo,  así  como  la  adecuación de  las  estrategias 

empleadas en la construcción del mismo. 

ECE.4.D.8. El usuario como destinatario final del prototipo. 
La toma de decisiones de los usuarios. El usuario como 

consumidor. Derechos y obligaciones de los consumidores. 
ECE.4.D.9. Derechos sobre el prototipo: la propiedad 

intelectual e industrial. 

7.2.  Analizar  de   manera  crítica   el  proceso  de   diseño   y 
ejecución  llevado  a cabo  en la realización  de  los prototipos 
creados, estableciendo  comparaciones entre   la  efectividad, 
viabilidad   y  adecuación  lograda    en   los   procesos  y  los 

resultados obtenidos. 

ECE.4.D.4. Técnicas y herramientas de prototipado rápido. 

ECE.4.D.7. Validación y testado de prototipos. Valoración 
del proceso de trabajo. Innovación ágil. 

7.3. Utilizar estrategias eficaces de diseño  y ejecución 
seleccionando aquellas que faciliten la construcción del 
prototipo final de manera ágil, cooperativa y autónoma. 

ECE.4.D.3. Desarrollo ágil de producto. 

ECE.4.D.6. Presentación e introducción del prototipo en el 
entorno. Estrategias de difusión. 



 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad 
de los criterios usamos los siguientes instrumentos: 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 
 Realización correcta de las actividades, con un planteamiento debidamente 

razonado y justificado. No se valorará como razonamiento el mero hecho del 
empleo de una fórmula sin más 

Todos los criterios de evaluación tienen 
el mismo peso en las competencias 

específicas OBERVACIÓN 
CONTINUADA 

Actividades y 
problemas de clase 

 Realización correcta de las actividades 
 Comprensión y expresión oral y escrita 
 Interpretación y conexión con otras materias en las actividades propuesta 

Preguntas de clase  Realización correcta de las actividades  
  Comprensión y expresión oral  

Esquemas  Comprensión de los contenidos 
 Vocabulario de la unidad, comprensión y expresión escrita 

Actividades TIC  Realización correcta de las actividades.  
 Uso de nuevas tecnologías  

Lecturas, trabajos y 
exposiciones orales 

 Comprensión y expresión oral y escrita  
 Búsqueda y selección de la información  
 Uso de distintos recursos tecnológicos para presentar y exponer la 

información  
 Presentación  

Cuaderno 
 Realización de actividades propuestas e interés. 
 Expresión, ortografía, caligrafía.  
 Presentación, orden y limpieza( 
 Relación con otras materias  

Destrezas personales 
y sociales 

 Autoconciencia y autorregulación. 
 Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos. 
 Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad . 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos variados para cada uno de los criterios de 
evaluación de las competencias específicas. 



El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la valoración de los criterios de evaluación 
es superior a 5 y todas las competencias específicas están superadas (5 o más) 

 
 
 
 

PROYECTO INTEGRADO- ESTADÍSTICA 4º 
 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice 
que “la adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización 
de un conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan 
esos criterios (orden de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía). 

 

Proyecto integrado 4º ESO - Estadística 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.    Interpretar,     modelizar     y    resolver 
problemas de la vida cotidiana  y propios 
de  las  matemáticas, aplicando diferentes 
estrategias  y  formas   de   razonamiento, 

para  explorar  distintas  maneras de proceder y 
obtener posibles soluciones. 

 
STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2, 

CPSAA5, CE3, CCEC4. 

1.1. Reformular problemas matemáticos de forma verbal y 
gráfica,  interpretando  los datos,  las  relaciones entre ellos y 

las preguntas planteadas. 

MAA.4.E.1.2. Análisis e interpretación de tablas y 
gráficos estadísticos de una y dos variables 

cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas 
continuas en contextos reales. 

1.2. Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas para  la 
resolución de problemas valorando su eficacia e idoneidad. 

MAA.4.E.2.2. Probabilidad: cálculo aplicando la 
regla de Laplace y técnicas de recuento en 

experimentos simples y compuestos (mediante 
diagramas de árbol, tablas…) y aplicación a la toma 

de decisiones fundamentadas. 

1.3. Obtener  todas  las posibles  soluciones matemáticas 
de  un  problema  activando  los  conocimientos, analizando los 

MAA.4.D.3.1. Variables: asociación de expresiones 
simbólicas al contexto del problema y diferentes usos. 



resultados y reconociendo el error como parte  del proceso, 
utilizando  para  ello las herramientas tecnológicas adecuadas. 

2. Analizar las soluciones de un problema usando 
diferentes técnicas y herramientas, evaluando las 
respuestas obtenidas, para verificar su validez e 

idoneidad desde  un 
punto   de  vista  matemático  y  su repercusión 

global. 
 

STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 

2.2. Seleccionar las soluciones óptimas de un problema 
valorando tanto  la  corrección   matemática  como   sus 

implicaciones desde  diferentes perspectivas (de género, de 
ostenibilidad, de consumo responsable…) 

MAA.4.E.3.3. Análisis del alcance de las 
conclusiones de un estudio estadístico valorando la 

representatividad de la muestra. 

MAA.4.F.3.1. Actitudes inclusivas y aceptación de la 
diversidad presente en el aula y en la sociedad. 

MAA.4.F.3.2. Reflexión sobre la contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del 

conocimiento humano desde una perspectiva de 
género. 

4. Utilizar los principios  del pensamiento 
computacional organizando datos, 

descomponiendo en partes, reconociendo 
patrones, interpretando, modificando y creando 

algoritmos para  modelizar situaciones y resolver 
problemas de forma eficaz. 

 
STEM1,  STEM2,  STEM3,  CD2, CD3, CD5, 

CE3. 

4.1. Reconocer  e investigar  patrones, organizar  datos  y 
descomponer un problema en partes más simples facilitando  su 

interpretación y su tratamiento computacional 

MAA.4.A.1.1. Conteo. Resolución de situaciones y 
problemas de la vida cotidiana: estrategias para el 

recuento sistemático. 
MAA.4.D.6.2. Estrategias en la interpretación, 

modificación y creación de algoritmos. 
MAA.4.D.6.3. Formulación y análisis de problemas 

de la vida cotidiana mediante programas y otras 
herramientas adecuadas. 

4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma 
eficaz, interpretando, modificando y creando algoritmos 

sencillos. 

MAA.4.E.1.5. Interpretación de la relación entre dos 
variables, valorando gráficamente con herramientas 
tecnológicas la pertinencia de realizar una regresión 
lineal. Ajuste lineal con herramientas tecnológicas. 

6. Identificar las  matemáticas implicadas en 
otras  materias, en situaciones reales  y 

en  el  entorno, susceptibles  de  ser abordadas en 
términos matemáticos, interrelacionando 

conceptos y procedimientos, para aplicarlos  en 
situaciones diversas. 

 
STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, 

CCEC1. 

6.1.    Proponer    situaciones     susceptibles     de ser 
formuladas y   resueltas   mediante   herramientas y 

estrategias   matemáticas,   estableciendo  y  aplicando 
conexiones entre  el mundo real  y las  matemáticas,  y 
usando  los   procesos  inherentes   a   la   investigación 

científica  y matemática como  inferir, medir,  comunicar, 
clasificar y predecir. 

MAA.4.E.1.1. Estrategias de recogida y organización 
de datos de situaciones de la vida cotidiana que 

involucren una variable bidimensional. Tablas de 
contingencia. 

MAA.4.E.2.1. Experimentos compuestos: 
planificación, realización y análisis de la 

incertidumbre asociada. 

MAA.4.E.3.1. Diferentes etapas del diseño de 
estudios estadísticos. 



6.2. Identificar y aplicar conexiones coherentes entre  las 
matemáticas y otras  materias, realizando un análisis crítico de 

los contenidos. 

MAA.4.D.2.2. Estrategias de deducción y análisis de 
conclusiones razonables de una situación de la vida 

cotidiana a partir de un modelo. 

7. Representar, de forma individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos, información  y 
resultados matemáticos, usando diferentes 

tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos. 

 
STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4. 

7.1. Representar matemáticamente la información  más 
relevante de un problema, conceptos, procedimientos y 

resultados matemáticos, visualizando  ideas  y estructurando 
procesos matemáticos. 

MAA.4.E.1.3. Medidas de localización y dispersión: 
interpretación y análisis de la variabilidad. 

7.2. Seleccionar entre  diferentes herramientas, incluidas 
las  digitales,   y  formas   de  representación  (pictórica, 
gráfica,  verbal  o simbólica)  valorando su utilidad  para 

compartir información. 

MAA.4.E.1.4. Gráficos estadísticos de una y dos 
variables: representación mediante diferentes 

tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, 
aplicaciones.), análisis,  interpretación y obtención de 

conclusiones 
razonadas. 

8. Comunicar  de  forma  individual  y colectiva 
conceptos, procedimientos y 

argumentos  matemáticos,  usando lenguaje  oral, 
escrito  o gráfico, utilizando 

la   terminología  matemática   apropiada, 
para   dar  significado   y  coherencia  a  las ideas 

matemáticas. 
 

CCL1, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, 
CE3, CCEC3. 

8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y 
razonamientos  matemáticos,  utilizando   diferentes 

medios,  incluidos  los  digitales,  empleando  la terminología 
apropiada con coherencia y claridad. 

MAA.4.E.3.2. Estrategias y herramientas de 
presentación e interpretación de datos relevantes en 

investigaciones 
estadísticas mediante herramientas digitales 

adecuadas. 

9. Desarrollar destrezas personales, identificando 
y gestionando emociones, poniendo en práctica 

estrategias de 
aceptación   del   error    como    parte    del 

proceso  de   aprendizaje  y  adaptándose 
ante  situaciones de incertidumbre, para 

mejorar       la      perseverancia     en      la 
consecución de objetivos y el disfrute en el 

aprendizaje de las matemáticas. 

9.1. Identificar y gestionar las emociones propias  y desarrollar 
el autoconcepto matemático generando expectativas positivas 

ante nuevos retos matemáticos. 

MAA.4.F.1.1. Gestión emocional: emociones que 
intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. 
Autoconciencia y autorregulación. Superación de 

bloqueos emocionales en el aprendizaje de las 
matemáticas. 

9.2. Mostrar una  actitud positiva  y perseverante, aceptando la 
crítica razonada al hacer frente a las 

diferentes     situaciones     de     aprendizaje     de     las 
matemáticas. 

MAA.4.F.1.2. Estrategias de fomento de la 
curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 

resiliencia hacia el aprendizaje 
de las matemáticas. 



 
STEM5,   CPSAA1,   CPSAA4,   CPSAA5,   CE2, 

CE3. 

MAA.4.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 

estrategia y transformación del error en oportunidad 
de aprendizaje. 

10. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y 
respetando las emociones y experiencias de los 

demás, participando activa  y 
reflexivamente  en  proyectos en 

equipos   heterogéneos   con   roles asignados, 
para construir  una identidad positiva como 

estudiante de matemáticas, 
para   fomentar  el  bienestar  personal  y grupal y 

para crear relaciones saludables. 
 

CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, 
CC3. 

10.1. Colaborar  activamente y construir  relaciones 
trabajando  con  las  matemáticas  en  equipos heterogéneos, 
respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera 

efectiva, pensando de forma 
crítica   y  creativa,   tomando   decisiones  y  realizando juicios 

informados. 

MAA.4.F.2.1. Asunción de responsabilidades y 
participación activa, optimizando el trabajo en equipo. 

Estrategias de gestión de conflictos: pedir, dar y 
gestionar ayuda. 

MAA.4.F.2.2. Métodos para la gestión y la toma de 
decisiones adecuadas en la resolución de situaciones 

propias del quehacer matemático en el trabajo en 
equipo. 

10.2.  Gestionar  el  reparto de  tareas en  el  trabajo en 
equipo,  aportando valor,  favoreciendo la  inclusión,  la 

escucha activa,  responsabilizándose del rol asignado  y de la 
propia contribución al equipo. 

MAA.4.F.2.1. Asunción de responsabilidades y 
participación activa, optimizando el trabajo en equipo. 

Estrategias de gestión de conflictos: pedir, dar y 
gestionar ayuda. 

MAA.4.F.3.1. Actitudes inclusivas y aceptación de la 
diversidad presente en el aula y en la sociedad. 

 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad 
de los criterios usamos los siguientes instrumentos: 

 

INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

OBERVACIÓN 
CONTINUADA 

Actividades y problemas 
de clase 

 Realización correcta de las actividades 
 Comprensión y expresión oral y escrita 
 Interpretación y conexión con otras materias en las 

actividades propuesta Todos los criterios de evaluación tienen el mismo 
peso en las competencias específicas Preguntas de clase  Realización correcta de las actividades  

  Comprensión y expresión oral  

Actividades TIC  Realización correcta de las actividades.  
 Uso de nuevas tecnologías  



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 
 Reutilización de material elaborado en nuevos 

estudios estadísticos 

Lecturas, trabajos y 
exposiciones orales 

 Comprensión y expresión oral y escrita  
 Búsqueda y selección de la información  
 Uso de distintos recursos tecnológicos para 

presentar y exponer la información  
 Presentación  

Cuaderno 

 Realización de actividades propuestas e 
interés. 

 Expresión, ortografía, caligrafía.  
 Presentación, orden y limpieza( 
 Relación con otras materias  

Destrezas personales y 
sociales 

 Autoconciencia y autorregulación. 
 Conductas empáticas y estrategias de gestión 

de conflictos. 
 Actitudes inclusivas y aceptación de la 

diversidad . 
 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia y utilizaremos instrumentos variados para cada uno de los criterios de 
evaluación de las competencias específicas.  

No habrá exámenes escritos, ya que la materia está concebida como un proyecto, en su caso la realización de un estudio estadístico a 
un tema propuesto por ellos desde todas sus fases. Aún así se realizarán ejercicios en clase para comprobar la asimilación de los diferentes 
saberes. 

 
El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la valoración de los criterios de evaluación 

es superior a 5 y todas las competencias específicas están superadas (5 o más) 
 

 



Física y Química 4º ESO 

1.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de 
las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida 
humana. 

1.1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos 
de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2. Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las 
soluciones y expresando adecuadamente los resultados con corrección y precisión. 

1.3. Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas colaborativas en las que la ciencia, y en particular la 
física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el medioambiente. 

2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas 
hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del 
pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones tanto observadas en el mundo 
natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica. 

2.2. Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos adquiridos, tanto de forma 
experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera informada y coherente con el conocimiento científico existente, 
diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizan los resultados críticamente. 

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al 
empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes 
formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer 
el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes 
países y culturas. 

3.1. Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar. organizar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema y desechando todo lo 
que sea irrelevante. 



3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de varios sistemas de unidades, las herramientas 
matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como medio de asegurar la salud 
propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para 
fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y 
la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 

4.1. Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la 
comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4.2. Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando y 
empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo. 

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y 
repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente. 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo 
colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad 
andaluza y global y que creen valor tanto para el individuo como para la comunidad. 

6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas 
dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el 
avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por mujeres y hombres y de situaciones y contextos actuales 
(líneas de investigación, instituciones científicas y hombres y mujeres en ellas, aplicaciones directas), que la ciencia es un proceso en permanente 
construcción y que esta tiene repercusiones e implicaciones importantes en la sociedad actual. 

6.2. Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para entender la capacidad de la 
ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de toda la ciudadanía. 

 

 



2.- SABERES BÁSICOS. 

A. Las destrezas científicas básicas. 

FYQ.4.A.1. Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la 
experimentación y el tratamiento del error, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático para hacer 
inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones 
experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. Análisis de datos experimentales. 

FYQ.4.A.2. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los 
materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas 

de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el 
medioambiente. Proyecto de investigación sencillo. 

FYQ.4.A.3. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, la determinación de la ecuación de dimensiones de una 
fórmula sencilla, y herramientas matemáticas básicas, para conseguir una 

comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe científico. 
Expresión de resultados de forma rigurosa en diferentes formatos. 

FYQ.4.A.4. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio 
basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. Utilización de herramientas 
tecnológicas en el entorno científico. Selección, comprensión e interpretación de la información relevante de un texto de divulgación científica. 

FYQ.4.A.5. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química 
para el avance y la mejora de la sociedad. 

B. La materia. 

FYQ.4.B.1. Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales más comunes, en función de 
la naturaleza del enlace químico y de las fuerzas intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas gaseosos, para la resolución de problemas 
relacionados con situaciones cotidianas diversas. 

FYQ.4.B.2. Reconocimiento de los principales modelos atómicos clásicos y cuánticos y la descripción de las partículas subatómicas de los constituyentes 
de los átomos estableciendo su relación con los avances de la física y de la química más relevantes de la historia reciente. Estructura electrónica de los 
átomos. 



FYQ.4.B.3. Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos en la Tabla Periódica con sus propiedades fisicoquímicas 
más importantes, agrupándolos por familias, para encontrar generalidades. 

FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los átomos, a la 
naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la importancia de la química en otros 
campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 

FYQ.4.B.5. Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje científico, aplicación de la 
constante del número de Avogadro y reconocimiento del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema Internacional de Unidades para 
manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico. 

FYQ.4.B.6. Utilización e interpretación adecuada de la formulación y nomenclatura de compuestos químicos inorgánicos ternarios mediante las reglas de 
la IUPAC para contribuir a un lenguaje científico común. 

FYQ.4.B.7. Introducción a la formulación y nomenclatura de los compuestos orgánicos mediante las reglas de la IUPAC como base para reconocer y 
representar los hidrocarburos sencillos y los grupos funcionales de alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos carboxílicos, ésteres y aminas para entender la 
gran variedad de compuestos del entorno basados en el carbono, su importancia biológica, sus múltiples usos y sus aplicaciones de especial interés. 

C. La energía. 

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio 
de conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, 
en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación científica. 

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus 
efectos en los cuerpos, especialmente los cambios de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de temperatura, como base 
de la resolución de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas que transfieren energía. Utilización de la energía del Sol como fuente de energía 
limpia y renovable. 

FYQ.4.C.3. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de energía para identificar los diversos 
contextos en que se producen y valorar su importancia en situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.C.4. Aplicación del concepto de equilibrio térmico al cálculo del valor de la energía transferida entre cuerpos a distinta temperatura y al valor de la 
temperatura de equilibrio para resolver problemas sencillos en situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de 
información contrastada, la experimentación y el razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la energía en la sociedad, su 
producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas. 



D. La interacción. 

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales magnitudes, ecuaciones y 
gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de 
vida. 

FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la 
Física que se aplica a otros campos como el diseño, el deporte o la ingeniería. 

FYQ.4.D.3. Uso del álgebra vectorial básica para la realización gráfica y numérica de operaciones con fuerzas y su aplicación a la resolución de problemas 
relacionados con sistemas sometidos a conjuntos de fuerzas y valoración de su importancia en situaciones cotidianas. 

FYQ.4.D.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y 
explicar situaciones cotidianas. 

FYQ.4.D.5. Identificación y manejo de las principales fuerzas del entorno cotidiano, como el peso, la normal, el rozamiento, la tensión o el empuje, y su 
uso en la explicación de fenómenos físicos en distintos escenarios. 

FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente del concepto de 
presión, para comprender las aplicaciones derivadas de sus efectos. 

E. El cambio. 

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer 
con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos de la industria, 
el medioambiente y la sociedad. 

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los procesos 
electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones en la tecnología, la 
sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los combustibles fósiles, la metalurgia y 
electrólisis del cobre). 

FYQ.4.E.3. Aplicación de la Teoría de Arrhenius al estudio de las propiedades de los ácidos y bases, los indicadores y la escala de pH para describir su 
comportamiento químico y sus aplicaciones en situaciones de la vida cotidiana. 

FYQ.4.E.4. Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de colisiones, para explicar 
el mecanismo de una reacción química, su velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así como la ley de conservación de la masa y 
realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes. 

 



3.- EVALUACIÓN. 

 La evaluación del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferencia y objetiva. Para ello deberá tenerse en cuenta el grado de 
consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Todos los 
criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de las competencias específicas. 

Se van a utilizar diferentes instrumentos: 

Actividades de repaso, ampliación o consolidación en casa, clase y TIC. 

Exposiciones orales, presentaciones, prácticas y trabajos monográficos individuales y en grupo. 

Cuaderno, portfolios, prácticas de laboratorio. 

Pruebas orales y escritas, rúbricas. 

 

 

MÚSICA 4º DE ESO 
 
Competencias específicas 
Competencia específica 1: Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su 
contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 
Criterios de evaluación  

 1.1. Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, identificando sus rasgos estilísticos, explicando su relación con el contexto y 
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

 1.2. Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes musicales y dancísticos de diferentes épocas y culturas, reflexionando sobre su evolución 
y sobre su relación con los del presente. 

Competencia específica 2: Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de improvisación, 
para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 
Criterios de evaluación 



 2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas de mayor complejidad, por medio de 
improvisaciones libres y pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. 

 2.2. Elaborar piezas musicales o dancísticas estructuradas, a partir de actividades de improvisación, seleccionando las técnicas del repertorio personal de 
recursos más adecuadas a la intención expresiva. 

Competencia específica 3: Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y 
técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal. 
Criterios de evaluación 

 3.1. Leer partituras sencillas, identificando los elementos básicos del lenguaje musical y analizando de forma guiada las estructuras de las piezas, con o 
sin apoyo de la audición. 

 3.2. Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos como 
espacios de escucha y aprendizaje. 

 3.3. Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y dancísticas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando la ansiedad y el 
miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

Competencia específica 4: Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para 
potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 
Criterios de evaluación 

 4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, seleccionando, de entre los disponibles, 
los medios musicales y dancísticos más oportunos, así como las herramientas analógicas o digitales más adecuadas. 

 4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes funciones, valorando 
las aportaciones del resto de integrantes del grupo e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

Saberes básicos 
A. Escucha y percepción 

 El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilización y actitud crítica ante la polución sonora y el consumo indiscriminado de música. 

 Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. Géneros musicales y dancísticos. 

 Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. Relevancia en las distintas etapas. 

 Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 

 Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas. 

 Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 

 Herramientas digitales para la recepción musical. 



 Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad. 

 Actitud de respeto y valoración en la recepción musical. 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica 

 La partitura: lectura y escritura musical. 

 Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: modulación, funciones armónicas, progresiones armónicas. Formas musicales complejas. 

 Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical histórico, actual y de otras culturas. 

 Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de emociones. 

 Técnicas de improvisación guiada y libre: melódicas y ritmos vocales, instrumentales o corporales. 

 Planificación y ejecución de proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

 Valores y hábitos de consumo responsable en las plataformas digitales y las redes sociales musicales. 

 Recursos para la creación de productos musicales y audiovisuales. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores, editores de partituras 
y aplicaciones informáticas. 

 Actitudes de respeto y colaboración en la participación activa en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas 

 Historia de la música y la danza en España: periodos, características, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones. 

 Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias en otros estilos musicales. 

 Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 

 El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. La música al servicio de otras artes y lenguajes. 

Instrumentos de calificación: 

La evaluación será continua. Todos los criterios de evaluación tienen el mismo peso en la calificación, la cual será llevada a cabo a través de los siguientes 
instrumentos: 

 •Observación: comprobando el índice de participación del alumnado, nivel de razonamiento, atención, expresión (verbal y no verbal), habilidades y destrezas, 
valoraciones personales, grado de participación en las actividades del centro y del aula, etc. 

Se observará: 
- Si el alumno trabaja y está atento en clase de forma habitual. 



- Si el alumno trae hechos los deberes. 
- Intervenciones orales en clase. 
- Notas de clase cuando el profesorado pregunta. 
- Notas de trabajos encargados por el profesorado. 
- Si el alumno respeta los plazos de entrega de trabajos y ejercicios. 
- Si el alumno trae, en buen estado, todo el material necesario para el aprovechamiento de la clase. 
- Si el alumno cuenta con un cuaderno ordenado, limpio y actualizado, con las fotocopias (si las hubiese) correctamente pegadas o archivadas de la forma en 
que haya indicado el profesorado. 
- Si hace uso de las TIC para la elaboración de los trabajos y actividades. 
 
• Las técnicas de medición, a través de pequeñas pruebas escritas u orales, rúbricas para evaluar la práctica de las piezas musicales, trabajos de ampliación 
sobre músicos/obras y exposición de los mismos, etc. 

• Análisis de las producciones de los alumnos y de su trabajo diario en clase. 

- Interpretación vocal e instrumental, individual, en pequeño y en gran grupo. 
- Exposiciones. 
- Trabajos individuales y grupales. 
- Resúmenes y participación individual en el análisis de obras musicales. 
- Participación en las actividades musicales realizadas durante las clases para afianzar contenidos y en aquellas efemérides donde participe el Departamento. 
- Textos escritos. 
• Actividades de expresión oral, en las que se evalúan: 

- Comprensión literal, interpretativa y valorativa. 
- Habilidades de comunicación y expresión oral. 
- Escucha activa y espíritu crítico. Respeto a las propuestas de los demás. 
- Actitud positiva hacia la participación y la escucha activa. 
• Trabajos monográficos: de algunos apartados de las Unidades didácticas desarrolladas en las diferentes sesiones teóricas. 

Con esta herramienta-actividad se evalúa: 
- Dominio de los contenidos planteados a través de la realización de las actividades. 
- Comprensión literal, interpretativa y valorativa. 
- Realización de diferentes tipologías de actividades que favorezcan el análisis de los diferentes tipos de resolución de situaciones de aprendizaje. 
- Presentación y limpieza. 
- Realización de las actividades propuestas. 
- Ortografía y caligrafía. 
- Vocabulario utilizado. 



FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y PROFESIONAL 4º 
Competencias específicas 

1. Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en la cognición, la motivación y el aprendizaje, analizando sus implicaciones en la conducta y 
desarrollando estrategias de gestión emocional y del propio proceso de aprendizaje, para mejorar el desempeño en el ámbito personal, social y académico y 
lograr mayor control sobre las acciones y sus consecuencias. 

2. Comprender las principales características del desarrollo evolutivo de la persona, analizando aquellos elementos de la madurez que condicionan los 
comportamientos e identificando las cualidades personales y de relación social propias y de los demás, para potenciar las que favorecen la autonomía y 
permiten afrontar de forma eficaz los nuevos retos. 

3. Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y culturas, analizando con empatía su diversidad y complejidad desde diferentes perspectivas, para 
fomentar el espíritu crítico sobre aspectos que dirigen el funcionamiento humano, social y cultural. 

4. Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano y desarrollar estrategias y habilidades sociales adecuadas a contextos cambiantes y a grupos 
diferentes, considerando los factores personales y socioculturales que intervienen en la configuración psicológica de la persona, para comprenderse a sí 
misma e interactuar con los demás desde el respeto a la diversidad personal, social y cultural. 

5. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno, descubriendo y priorizando las necesidades e intereses personales y 
vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo un 
proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo. 

Criterios de evaluación 
 
1.1. Mejorar el desempeño personal, social y académico aplicando estrategias de aprendizaje y gestión emocional que permitan mayor control sobre las 
acciones y sus consecuencias. 

1.2. Identificar y aplicar los procesos que intervienen en el aprendizaje, analizando sus implicaciones y desarrollando estrategias que favorezcan la 
adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes. 

1.3. Analizar la importancia del componente emocional, tomando conciencia de su repercusión en el aprendizaje y desarrollando estrategias que lo mejoren. 



1.4. Analizar la relación de la cognición, la motivación, el aprendizaje y la gestión emocional con la conducta, tanto propia como de los demás, a partir de las 
bases teóricas fundamentales de los procesos físicos y psicológicos que intervienen en ellos. 

2.1. Afrontar nuevos retos, de forma eficaz y con progresiva autonomía, identificando las cualidades personales y sociales propias y de los demás y 
analizando los elementos que condicionan los comportamientos y actuaciones en el proceso de desarrollo evolutivo. 

2.2. Conocer el desarrollo evolutivo de las personas, analizando y comprendiendo las principales características de la madurez que van conformando a la 
persona en distintos planos: físico, cognitivo, social, emocional y sexual. 

2.3. Identificar cualidades personales y de los demás, reflexionando sobre la importancia de potenciar aquellas que permitan afrontar eficazmente los retos y 
faciliten el proceso de transición de la adolescencia a la edad adulta. 

3.1. Reflexionar de manera crítica sobre la condición humana, la sociedad y la cultura a partir del conocimiento que proporcionan las ciencias humanas y 
sociales. 

3.2. Analizar la diversidad personal, social y cultural desde distintas perspectivas a partir de los conocimientos que proporcionan las ciencias humanas y 
sociales, mostrando actitudes de respeto y empatía por lo diferente y valorando la equidad y la no discriminación. 

4.1. Desarrollar estrategias y habilidades que faciliten la adaptación a nuevos grupos y contextos a partir del conocimiento social y antropológico del ser 
humano. 

4.2. Analizar los factores personales y socioculturales que intervienen en la configuración psicológica de la persona a partir del conocimiento comparado de 
la dimensión social y antropológica del ser humano. 

4.3. Valorar la diversidad desde el respeto, la inclusión y la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, considerándola un elemento enriquecedor a 
nivel personal, social y cultural. 

5.1. Realizar un proyecto personal, académico y profesional propio y aproximarse al proceso de búsqueda activa de empleo, priorizando las necesidades y 
descubriendo los intereses personales y vocacionales mediante la exploración de las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno 
presencial y virtual, y desarrollando las destrezas necesarias en el proceso de toma de decisiones. 

5.2. Explorar el entorno próximo identificando las oportunidades académicas y profesionales que ofrece, valorando aquellas que mejor se adaptan a las 
cualidades e intereses personales y potenciando el espíritu de iniciativa y superación. 



Saberes básicos 
 

A. El ser humano y el conocimiento de uno mismo 

 Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectivas psicológica, antropológica y sociológica. 
 Psicología. Neurociencia, conducta y cognición. Sistema nervioso central y sistema nervioso periférico. Neuronas y estructura funcional del cerebro. 

Fundamentos biológicos de la conducta. Circuitos de recompensa y su relación con las adicciones. Bienestar y hábitos saludables. La adolescencia 
desde el punto de vista psicológico. Desarrollo cognitivo y desarrollo de la personalidad durante la adolescencia. Reconocimiento y control de las 
emociones. Desarrollo personal dentro del grupo. Influencia del grupo en el individuo. 

 Antropología. El ser humano como ser cultural. Concepto antropológico de cultura. El ser humano como construcción cultural. Humanización y 
cultura. Diversidad cultural. 

 Sociología. El ser humano como ser social. Concepto de sociedad. Estrategias de inclusión y cohesión social para mejorar la calidad de vida de las 
personas. El adolescente y sus relaciones. Búsqueda de la autonomía y asunción progresiva de responsabilidades. Conductas prosociales y 
antisociales. Normas, roles y estereotipos. Igualdad de género. Diversidad y convivencia positiva dentro de los grupos. Procesos de transición a la 
vida adulta en perspectiva comparada. 

B. Formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta 

 1. Aprendizaje y ser humano  
 Procesos implicados en el aprendizaje: atención, motivación y memoria. Estrategias de aprendizaje y estudio. Inteligencia emocional e 

inteligencia ejecutiva. 
 Lo heredado y lo aprendido: biología y cultura. Proceso de socialización. Agentes de socialización. Aprendizaje formal e informal. 

 2. Construcción del sentido de competencia y logro  
 Autoconocimiento. Autonomía personal y autopercepción. Estilo atribucional. Capacidad autocrítica. Iniciativa personal. Pensamiento 

creativo. Confianza y seguridad en uno mismo. Perseverancia. 
 Estrategias para enfrentarse al fracaso y a la frustración. 

 3. Relaciones e interacciones con los demás  
 Habilidades sociales. 
 Habilidades comunicativas. Barreras en la comunicación y estrategias para superarlas. 
 Habilidades de organización y gestión. 
 Herramientas digitales para la interacción con los demás. Huella y reputación digital. Gestión de identidades digitales: personal y profesional. 

 4. Orientación hacia la formación académica y profesional. Exploración del entorno profesional  



 Programas, oportunidades y ayudas para la formación. Servicios de orientación académica y profesional. Formación permanente a lo largo 
de la vida. 

 Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: las relaciones laborales. Tendencias laborales y demandas del mercado. Retos de la 
revolución digital. Emprendimiento e intraemprendimiento. Participación social activa. El ser humano como homo oeconomicus. Teorías 
críticas. Colaboración y voluntariado. 

C. Proyecto personal, académico-profesional y aproximación a la búsqueda activa de empleo 

 Planes de autoconocimiento y de formación académica y profesional. Cualidades personales. Fortalezas y debilidades. La diversidad como elemento 
enriquecedor. Fases del plan: exploración, diagnóstico, perfiles académicos y profesionales, toma de decisiones. Aspiraciones y metas. Ayudas y 
recursos para superar carencias y afrontar retos personales y profesionales. 

 Aproximación a un plan de búsqueda activa de empleo con proyección hacia el futuro. Estrategias de búsqueda de empleo. Instrumentos de 
búsqueda de empleo. 

Instrumentos de evaluación y criterios de calificación 
Para aprobar la materia el alumno debe obtener la calificación de aprobado en el estudio y trabajo de los criterios de evaluación relacionados con las competencias 
específicas citados en el párrafo anterior. 
Para ello se utilizarán instrumentos como pruebas escritas, observación directa, trabajo diario, cuaderno, exposiciones y tareas que se entregarán por Classroom. 

 

 

FRANCÉS 4º 
 

Criterios de evaluación/ Competencias Instrumento Evaluación 

Competencia 1 

● 1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y 
seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de 

 1,2,3 



interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados 
de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

Prueba C.O Actividades 
C.O 

● 1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de 
textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y 
del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de 
madurez del alumnado. 

 

Prueba C.E Actividades 
C.E 

1,2,3 

1.4. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos 
más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el 
sentido general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos 
no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

 

 

Prueba C.E Actividades C.E 

1,2,3 

Competencia 2 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público 
próximo a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar 
e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de planificación, control, 
compensación y colaboración. 

 

Prueba E.O Actividades 
E.O 

1,2,3 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del 
alumnado, respetando la propiedad y evitando el plagio. 

 

Prueba E.E Actividades E.E 

1,2,3 

 



2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para 
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades 
de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el texto. 

 

 

Prueba E.E Actividades E.E 

1,2,3 

Competencia 3 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores. 

 

Pruebas E.O Actividades 
E.O 

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir y resolver 
problemas. 

 

Pruebas E.O Actividades 
E.O 

1,2,3 

Competencia 4 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas 
empleadas, y participando en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en su entorno, apoyándose en 
diversos recursos y soportes. 

 

Prueba E.O Actividades 
E.O 

1,2,3 



4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada 
momento. 

 

Actividades E.O Actividades C.O 

1,2,3 

Competencia 5 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre las 
distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente 
autónoma sobre su funcionamiento. 

Actividades C.E /Actividades 
E.E Actividades C.O 
/Actividades E.O 

1,2,3 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora 
de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con 
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

Actividades C.O 
Actividades E.O 

1,2,3 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

 

Actividades C.E 
Actividades E.E 

1,2,3 

Competencia 6 

 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías 

 

Prueba E.O Actividades 
E.O 

1,2,3 



de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y 
adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo 
de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos. 

 

Actividades E.O 

1,2,3 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y      artística atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

Prueba E.O Actividades 
E.O 

1,2,3 

 

- Criterios de evaluación del alumnado durante el curso: 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos y alumnas será continua e integradora, en cada fase de aprendizaje. Se trabajarán todas las 

competencias específicas de la materia Segunda Lengua Extranjera y atendiendo a los criterios de evaluación del nivel, realizaremos para cada 

unidad pruebas de comprensión y expresión oral y escrita. 

El alumno podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de cada apartado es igual o mayor que 5. Si la puntuación obtenida es 

superior a 5, se podrá redondear a la cifra superior si el decimal es superior a 5 (por ejemplo, un 5,5 sería un 5, pero 5,6 podría redondearse a 

6). Al tratarse de evaluación continua, los alumnos o alumnas evaluados negativamente en una evaluación, podrán recuperar si aprueban la 

siguiente. En la evaluación final de junio, la nota obtenida será la final, debido al carácter sumativo de la evaluación. 

-Recuperación de alumnos o alumnas con la materia pendiente de cursos anteriores: 



Cuando hablamos de alumnos o alumnas pendientes en FLE, nos encontramos con dos casos diferentes: alumnos o alumnas con la materia de 

francés pendiente de cursos anteriores que continúan cursando la asignatura, frente a otros que ya no cursan la asignatura. En el primero de 

los casos, se llevará a cabo un seguimiento a estos alumnos o alumnas durante el curso y se considerará superada la asignatura si logran 

evaluación positiva en el primer y segundo trimestre del curso actual. Si no lograsen superarla, podrán presentarse a las pruebas de 

recuperación previstas en junio. Los alumnos o alumnas que no hayan superado la asignatura en junio, recibirán un Plan de recuperación 

recomendable de cara a poder recuperar el próximo curso. 

Por otro lado, para los alumnos y alumnas con la materia de francés pendiente y que no cursan la asignatura en el curso actual, se entregarán 

trabajos de recuperación de forma trimestral, incluyendo los criterios de evaluación del curso pendiente. La realización de estos trabajos será 

obligatoria dentro de los plazos establecidos. La no realización de estas actividades implicará evaluación negativa. El alumno deberá, entonces, 

realizar la prueba prevista de recuperación en junio. Si, aun así, el alumno no logra superar la asignatura en junio, los alumnos recibirán un Plan 

de recuperación con el fin de poder recuperarla el próximo curso. 

 

- Criterios calificación alumnos absentistas: 

Alumnos con más de un 30% de faltas de asistencia: ante la imposibilidad de aplicar los criterios de evaluación y de llevar a cabo una evaluación 

continua, los alumnos serán evaluados en el mes de junio, de la misma forma que el resto de alumnos. 

Los alumnos con un porcentaje de faltas de asistencia igual o mayor al 30%, que, habiendo perdido el derecho a la evaluación continua, se 

incorporan de nuevo a la normalidad, serán evaluados de igual manera que el resto de alumnos, teniendo en cuenta el carácter de continuidad 

de la asignatura y deberán presentarse a las pruebas de recuperación previstas si en la evaluación final no obtuvieran evaluación positiva. 



TECNOLOGÍA 4º 

Competencias específicas  

1: Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, estudiando las necesidades de su entorno próximo y aplicando estrategias y 
procesos colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de manera eficiente, accesible, sostenible e innovadora. 
2: Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares, utilizando procedimientos y recursos tecnológicos y analizando el 
ciclo de vida de productos, para fabricar soluciones tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a necesidades planteadas. 
3: Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones tecnológicas en diferentes foros de manera efectiva, usando un lenguaje inclusivo y no 
sexista, empleando los recursos disponibles y aplicando los elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la información de manera responsable y 
fomentar el trabajo en equipo. 
4: Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos necesarios e incorporando tecnologías emergentes, para 
diseñar y construir sistemas de control programables y robóticos. 
5: Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las herramientas digitales, adaptándolas a sus necesidades, configurándolas y 
aplicando conocimientos interdisciplinares, para la resolución de tareas de una manera más eficiente. 
6: Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su impacto en la sociedad y el entorno y aplicando criterios de sostenibilidad y accesibilidad, para 
hacer un uso ético y ecosocialmente responsable de la tecnología. 

Criterios de evaluación   

1.1. Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la comunidad a partir de la observación y el análisis del entorno 
más cercano, estudiando sus necesidades, requisitos y posibilidades de mejora. 
1.2. Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una perspectiva interdisciplinar y siguiendo un proceso iterativo de validación, 
desde la fase de ideación hasta la difusión de la solución. 
1.3. Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas colaborativas adecuadas, así como métodos de investigación en la 
ideación de soluciones lo más eficientes, accesibles e innovadoras posibles. 
2.1. Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una necesidad planteada, evaluando su demanda, evolución y previsión de fin de ciclo de vida con 
un criterio ético, responsable e inclusivo. 
2.2. Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando herramientas de diseño asistido, técnicas de elaboración manual, mecánica y digital y utilizando 
los materiales y recursos mecánicos, eléctricos, electrónicos y digitales adecuados. 

3.1. Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo de manera asertiva, empleando las herramientas digitales adecuadas junto con el vocabulario 
técnico, símbolos y esquemas de sistemas tecnológicos apropiados. 

3.2. Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva, empleando la entonación, expresión, gestión del tiempo y adaptación 
adecuada del discurso, así como un lenguaje inclusivo y no sexista. 



4.1. Diseñar, construir, controlar o simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces de realizar tareas de forma autónoma, aplicando 
conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y componentes de los sistemas de control, así como otros conocimientos interdisciplinares. 
4.2. Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías digitales emergentes de control y simulación como el internet 
de 5.1. Resolver tareas propuestas de manera eficiente, mediante el uso y configuración de diferentes aplicaciones y herramientas digitales, aplicando 
conocimientos interdisciplinares con autonomía.las cosas, el big data y la inteligencia artificial con sentido crítico y ético. 
6.1. Hacer un uso responsable de la tecnología, mediante el análisis y aplicación de criterios de sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y 
en el diseño de estos, así como en los procesos de fabricación de productos tecnológicos, minimizando el impacto negativo en la sociedad y en el planeta. 
6.2. Analizar los beneficios que, en el cuidado del entorno, aportan la arquitectura bioclimática y el ecotransporte, valorando la contribución de las tecnologías 
al desarrollo sostenible. 
6.3. Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del desarrollo de proyectos tecnológicos de carácter social por medio de comunidades abiertas, 
acciones de voluntariado o proyectos de servicio a la comunidad. 

Saberes básicos  

A. Proceso de resolución de problemas 

 1. Estrategias y técnicas:  
 Estrategias de gestión de proyectos colaborativos y técnicas de resolución de problemas iterativas. 
 Estudio de necesidades del centro, locales, regionales, etc. Planteamiento de proyectos colaborativos o cooperativos. 
 Técnicas de ideación. 
 Emprendimiento, perseverancia y creatividad en la resolución de problemas desde una perspectiva interdisciplinar de la actividad tecnológica 

y satisfacción e interés por el trabajo y la calidad del mismo. 
 2. Productos y materiales:  

 Ciclo de vida de un producto y sus fases. Análisis sencillos. 
 Estrategias de selección de materiales en base a sus propiedades o requisitos. 

 3. Fabricación:  
 Herramientas de diseño asistido por computador en tres dimensiones en la representación o fabricación de piezas aplicadas a proyectos. 
 Técnicas de fabricación manual y mecánica. Aplicaciones prácticas. 
 Técnicas de fabricación digital. Impresión en tres dimensiones y corte. Aplicaciones prácticas. 

 4. Difusión:  
 Presentación y difusión del proyecto. Elementos, técnicas y herramientas. Comunicación efectiva: entonación, expresión, gestión del tiempo, 

adaptación del discurso y uso de un lenguaje inclusivo, libre de estereotipos sexistas. 

 



B. Operadores tecnológicos 

 Electrónica analógica. Componentes básicos, simbología, análisis y montaje físico y simulado de circuitos elementales. 
 Electrónica digital básica. 
 Neumática básica. Circuitos. 
 Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje físico o simulado. 

C. Pensamiento computacional, automatización y robótica 

 Componentes de sistemas de control programado: controladores, sensores y actuadores. 
 El ordenador y los dispositivos móviles como elementos de programación y control. Trabajo con simuladores informáticos en la verificación y 

comprobación del funcionamiento de los sistemas diseñados. Iniciación a la inteligencia artificial y el big data: aplicaciones. Espacios compartidos y 
discos virtuales. 

 Telecomunicaciones en sistemas de control digital: internet de las cosas; elementos, comunicaciones y control. Aplicaciones prácticas. 
 Robótica. Diseño, construcción y control de robots sencillos de manera física o simulada. 

D. Tecnología sostenible 

 Sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y diseño de procesos, de productos y sistemas tecnológicos. 
 Arquitectura bioclimática y sostenible. Ahorro energético en edificios. 
 Transporte y sostenibilidad. 
 Comunidades abiertas, voluntariado tecnológico y proyectos de servicio a la comunidad. 

Instrumentos de evaluación y criterios de calificación 
Para aprobar la materia el alumno debe obtener la calificación de aprobado en el estudio y trabajo de los criterios de evaluación relacionados con las competencias 
específicas citadas en el párrafo anterior. 
Para ello se utilizarán instrumentos como pruebas escritas, observación directa, exposiciones, trabajos grupales, proyectos, trabajo en el cuaderno, etc. 

 

 

 



ARTES ESCÉNICAS Y DANZA (AAEED) 4º DE ESO 
Competencias específicas.  

1. Conocer y explicar la función de las artes escénicas y su importancia a lo largo de la historia en situaciones y contextos diversos, actos de la vida 
cotidiana, espectáculos y medios de comunicación.  

Actualmente no se pueden entender las artes escénicas en la vida del alumnado sin un contexto en el que se desarrollen. Conocer la evolución de las artes 
escénicas como medio de expresión en las diferentes épocas y sociedades es aprender a valorar su importancia en las transformaciones sociales de las que 
son reflejo y motor de cambio. Entender las artes escénicas de una manera contextualizada permite que estas puedan ser valoradas adecuadamente, 
comprendidas y asimiladas como productos de su época y contexto social, a la vez que permiten la reflexión sobre su evolución y relación con el presente.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CPSAA4, CC3, CCEC1.  

2. Participar como intérprete en actuaciones y manifestaciones musicales y escénicas dentro y/o fuera del centro, mostrando iniciativa en los 
procesos creativos e interpretativos asumiendo diferentes roles, tareas y responsabilidades.  

La participación y disfrute en las manifestaciones artísticas se convierte en esta materia en el principal propósito. El desarrollo de la creatividad se potencia 
desde la interpretación artística democrática, favoreciendo que el alumnado sea capaz de asumir distintos roles y responsabilidades. Para poder apreciar el 
valor de estas manifestaciones artísticas, resulta fundamental que el alumnado se sienta artista en un escenario, o en aquellos lugares donde las distintas 
propuestas creativas lleven a cabo el desarrollo de sus procesos interpretativos, pudiéndose dar tanto dentro como fuera del centro educativo, abriéndose así 
a la posibilidad de interactuar con su entorno.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CCEC2, CCEC3, CCEC4.  

3. Estimular el desarrollo de las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias a partir del trabajo individual y grupal, experimentando 
diferentes lenguajes y códigos mostrando respeto a las ideas, las emociones y los sentimientos del grupo.  

El proceso creativo adopta en la materia de Artes Escénicas y Danza múltiples maneras, tantas como manifestaciones artísticas se exploren en el aula. Sentar 
las bases para la elaboración de propuestas creativas supone una herramienta didáctico-pedagógica creativa y liberadora de expresión. El momento de creación 
supone la movilización de los conocimientos previos del alumnado para la elaboración de un discurso coherente que se adapte al desarrollo de una idea inicial. 
El conocimiento de los elementos básicos de los lenguajes musicales, las distintas técnicas necesarias para la coordinación de movimientos, así como de 
herramientas tecnológicas y audiovisuales se hacen imprescindibles para poder iniciarse en las artes escénicas.  

La elaboración de las propuestas artísticas debe partir de un ejercicio de expresión y empatía que fomente el respeto y el valor tanto del trabajo individual como 
colaborativo.  

El aula donde se imparte la materia se convierte en el lugar idóneo para compartir y validar las ideas, emociones y sentimientos de todos los individuos.  



La formación que se alcanza con esta materia permite y fomenta la integración y equidad, con una fuerte proyección social y cultural. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CE3, CCEC3, CCEC4.  

 
4. Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas necesarias para responder con creatividad y originalidad en el marco de la ficción dramática 
y la creación coreográfica, utilizando lenguajes, códigos, técnicas y recursos de carácter escénico.  

La materia de Artes Escénicas y Danza se orienta a la integración corporal, emocional, cognitiva y relacional del alumnado, y a través de los trabajos basados 
en la improvisación, lo llevarán al desarrollo de su creatividad. La didáctica de la improvisación debe partir del conocimiento riguroso de las técnicas y elementos 
necesarios para la construcción, a partir de esquemas definidos o no, de escenas y secuencias rítmicas y melódicas, que muestren todo tipo de personajes, 
acciones, situaciones o conflictos, dándole especial relevancia a la expresión corporal, al movimiento, al tiempo, al espacio, a la palabra y a la imagen, con el 
propósito firme de mejorar la comunicación y desarrollar así la creatividad. Las dinámicas creativas que se fomentan en el aula serán entendidas como el 
camino para la expresión artística, además de ser una fuente de enriquecimiento personal que conduce al individuo a superar inhibiciones, miedos y obstáculos 
comunicativos, consiguiendo así una experiencia personal, además de gratificante, preparatoria para situaciones de la vida real.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA3, CE3, CCEC2, CCEC3, CCEC4.  

5. Analizar diferentes tipos de representaciones escénicas, a través de sus elementos y técnicas, entendiendo y respetando su relación con el 
contexto. 

 La reflexión que se puede realizar sobre los diferentes tipos de espectáculos debe hacerse siempre desde el conocimiento de sus diferentes elementos y 
técnicas, buscando con ello el desarrollo de un pensamiento crítico y reflexivo. Una vez que el alumnado se haya familiarizado con sus elementos 
fundamentales, será capaz de reconocer y comprender las características más relevantes de las distintas manifestaciones escénicas. Así mismo, el análisis e 
investigación acerca de diferentes propuestas artísticas se ve actualmente beneficiado por la gran cantidad de información que se puede extraer del uso de las 
redes de acceso digital, implicando ello a su vez que el alumnado pueda desarrollar un pensamiento crítico y una actitud más respetuosa hacia las distintas 
manifestaciones artísticas, así como diversificar sus gustos y preferencias. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL4, CP1, CP3, CC3, CCEC1, CCEC2.  

6. Desarrollar la capacidad crítica para valorar, con coherencia, la realidad artística y cultural, mediante procesos de búsqueda y análisis de 
información, prestando especial atención a las manifestaciones escénicas del entorno sociocultural andaluz, teniendo en cuenta sus presupuestos 
artísticos y el contexto social, económico y cultural en el que se producen, fomentando, con todo ello, las cualidades de un futuro buen espectador 
y espectadora.  

Tomando como referencia nuestro contexto y legado andaluz, y dirigiéndonos hacia la ampliación y diversificación de los gustos artísticos, se procurará desde 
la materia de Artes Escénicas y Danza que el alumnado analice y valore de manera crítica los espectáculos a los que asiste, relacionándolos con los contenidos 
estudiados. Para ello, se promueve el uso de las nuevas tecnologías de la información como fuente inagotable de recursos, de manera que se entienda la obra 



de arte, siempre desde un punto de vista necesariamente vinculado a las condiciones sociales, económicas y culturales en las que se produjo. El conocimiento 
de este contexto ayudará sin duda a formar un público crítico, tolerante y consumidor de arte responsable, que desarrolle una sensibilidad y sentido estético, 
permitiéndole así apreciar y disfrutar de las obras artísticas, así como valorar y respetar nuestro patrimonio cultural y artístico.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CC1, CE2, CCEC2, CCEC3.  

7. Valorar y disfrutar de las artes escénicas como una manifestación artística que forma parte del patrimonio cultural común de los pueblos, 
participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección, reconociendo especialmente el valor de las artes escénicas andaluzas. 
Inmersos en una sociedad de consumo, donde los valores identitarios a veces pasan a ocupar un segundo plano, cobra especial importancia la necesidad de 
conocer la riqueza de nuestro patrimonio artístico y cultural para valorarlo y preservarlo. Internet nos acerca a culturas y lugares lejanos, lo cual no es óbice 
para que nuestro alumnado se sienta comprometido y partícipe en el mantenimiento de nuestro propio legado cultural. Ello solamente es posible desde una 
implicación activa con el desarrollo y proyección de nuestras artes escénicas. El legado cultural andaluz es un recurso de gran riqueza y valor que servirá para 
inspirar posibles situaciones de aprendizaje en el aula, así como una inestimable fuente de conocimiento y disfrute.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCEC1, CCEC2. 

Saberes básicos. 

 A. Bloque general.  

AED.4.A.1. La función de las artes escénicas y su importancia a lo largo de la historia y en nuestra época.  

AED.4.A.2. Importancia del patrimonio español en las artes escénicas, con especial referencia al legado andaluz, su conservación y su transmisión. AED.4.A.3. 
Reflexión sobre los diversos tipos de espectáculos de teatro, de danza y de otras artes escénicas.  

AED.4.A.4. Capacidades y destrezas lingüísticas orales y escritas, y no verbales, gestuales y mímicas.  

AED.4.A.5. Características, evolución y papel en la sociedad de otras artes escénicas. 

B. Teatro.  

AED.4.B.1. Las distintas formas de teatro: textual, gestual, musical y lírico.  

AED.4.B.2. Interpretación de obras de teatro del patrimonio español en general y del andaluz en particular.  

AED.4.B.3. Improvisación de secuencias en las que se integren texto y movimientos, sea con un fin determinado o no. La importancia de la improvisación 
teatral. 



 AED.4.B.4. Capacidad de integración en dinámicas de grupo creativas que fomenten un comportamiento social, solidario, tolerante, responsable y asertivo 
que ayude a superar inhibiciones, miedos y obstáculos comunicativos.  

C. Danza.  

AED.4.C.1. La danza como forma de expresión artística y como forma de comunicación de los pueblos, atendiendo especialmente a nuestra esencia como 
andaluces.  

AED.4.C.2. La danza como arte escénico: origen, desarrollo, evolución y transformación.  

AED.4.C.3. Elementos de la danza: tiempo, peso, espacio, fluidez. AED.4.C.4. Cualidades del movimiento: fuerza, velocidad, precisión. AED.4.C.5. Danza 
libre, danza codificada.  

AED.4.C.6. Los elementos estructurales del baile flamenco como raíz histórica y artística.  

AED.4.C.7. La improvisación como elemento del desarrollo de la creatividad.  

D. Otras artes escénicas. 

 AED.4.D.1. La música escénica: origen, desarrollo, evolución y transformación.  

AED.4.D.2. Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control de las emociones.  

AED.4.D.3. Técnicas de improvisación guiada y libre: vocales, instrumentales y corporales.  

AED.4.D.4. Elementos y recursos, analógicos o digitales, para la creación de piezas musicales y audiovisuales.  

AED.4.D.5. Normas de comportamiento y participación en actividades escénicas. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 







 
Instrumentos de calificación: 

La evaluación será continua. Todos los criterios de evaluación tienen el mismo peso en la calificación, la cual será llevada a cabo a través de los siguientes 
instrumentos: 

 •Observación: comprobando el índice de participación del alumnado, nivel de razonamiento, atención, expresión (verbal y no verbal), habilidades y destrezas, 
valoraciones personales, grado de participación en las actividades del centro y del aula, etc. 

Se observará: 

- Si el alumno trabaja y está atento en clase de forma habitual. 
- Si el alumno trae hechos los deberes. 
- Intervenciones orales en clase. 
- Notas de clase cuando el profesorado pregunta. 
- Notas de trabajos encargados por el profesorado. 
- Si el alumno respeta los plazos de entrega de trabajos y ejercicios. 
- Si el alumno trae, en buen estado, todo el material necesario para el aprovechamiento de la clase. 



- Si el alumno cuenta con un cuaderno ordenado, limpio y actualizado, con las fotocopias (si las hubiese) correctamente pegadas o archivadas de la forma en 
que haya indicado el profesorado. 
- Si hace uso de las TIC para la elaboración de los trabajos y actividades. 
 
• Las técnicas de medición, a través de pequeñas pruebas escritas u orales, rúbricas para evaluar la práctica dramática, trabajos de ampliación sobre 
autores/obras y exposición de los mismos, etc. 

• Análisis de las producciones de los alumnos y de su trabajo diario en clase. 

- Interpretación individual, en pequeño y en gran grupo. 
- Exposiciones. 
- Trabajos individuales y grupales. 
- Resúmenes y participación individual en el análisis de piezas escénicas. 
- Participación en las actividades escénicas realizadas durante las clases para afianzar contenidos y en aquellas efemérides donde participe el Departamento. 
- Textos escritos. 
• Actividades de expresión oral, en las que se evalúan: 

- Comprensión literal, interpretativa y valorativa. 
- Habilidades de comunicación y expresión oral. 
- Escucha activa y espíritu crítico. Respeto a las propuestas de los demás. 
- Actitud positiva hacia la participación y la escucha activa. 
• Trabajos monográficos: de algunos apartados de las Unidades didácticas desarrolladas en las diferentes sesiones teóricas. 

Con esta herramienta-actividad se evalúa: 

- Dominio de los contenidos planteados a través de la realización de las actividades. 
- Comprensión literal, interpretativa y valorativa. 
- Realización de diferentes tipologías de actividades que favorezcan el análisis de los diferentes tipos de resolución de situaciones de aprendizaje. 
- Presentación y limpieza. 
- Realización de las actividades propuestas. 
- Ortografía y caligrafía. 
- Vocabulario utilizado. 
 

 

 



Programa de Diversificación Curricular 
 

Ámbito Lingüístico y Social (Segundo curso-4ºESO) 
 

Competencias específicas  
 
1. Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial 
que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el 
origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad 
y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia. 
CCL1, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3. 
2. Comprender e interpretar textos orales, escritos y multimodales en lengua materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de 
vista y l a intención del emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión. 
CCL2, CCL3, CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, STEM4, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CCEC2. 
3. Producir textos orales, escritos y multimodales en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los 
propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos sociales. 
CCL1, CCL5, CD2, CD3, STEM1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE1. 
4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua 
extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias 
adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos. 
CCL2, CP1, CP2, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CCEC2. 
5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con 
una organización clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento 
y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
CCL1, CP1, CP2, CD2, CD3, STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1, CE3, CCEC3. 
6. Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente 
y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su 
fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y 
de la cohesión social. 
CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 
 



7. Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer 
vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad 
lectora, con el fin d e actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación. 
CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 
8. Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera. 
CCL1, CCL2, CP2, CPSAA4, CPSAA5. 
9. Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos e  práctica en situaciones cotidianas de convivencia 
junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas. 
CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 
10. Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su 
evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el 
entorno. 
CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

 
Criterios de Evaluación 

 
1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la modalidad lingüística andaluza a partir 
de su estudio histórico, contrastando sus diferencias y actuando de forma empática y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua 
extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier contexto, considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten 
la comunicación y la convivencia. 
1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, indagando en los derechos lingüísticos individuales y 
colectivos, valorando críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos, fomentando progresivamente el interés 
por el desarrollo de una cultura compartida y por unos valores democráticos y ecosociales. 
2.1. Comprender e interpretar el sentido global, estructura e información más relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención 
del emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua 
extranjera, graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando elementos no verbales 
y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en lengua castellana. 
2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales, de manera progresivamente autónoma, tanto en lengua 
castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de relevancia social, relaciones interpersonales, de los medios de 
comunicación, así como textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación 
y la desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la situación comunicativa, basándonos en el ámbito contextual y validando la 
información veraz mediante fuentes fiables. 
 



3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como textos orales, escritos y multimodales en lengua extranjera, 
atendiendo a los diversos géneros discursivos en ambas lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos verbales y no verbales y 
diferentes soportes, con el fin de narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes de manera progresivamente autónoma. 
3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, de forma individual y 
grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje 
no verbal, aumentando progresivamente la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar la 
comunicación de forma correcta, mostrando determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística, así como por las diferentes necesidades, 
ideas inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de textos escritos y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua 
castellana, así como comprender e interpretar textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación 
y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar. 
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, 
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias y 
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles 
más relevantes. 
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a la situación comunicativa y destinatario; 
redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final progresivamente 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y redactar 
textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su experiencia. 
5.2. Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos escritos en lengua castellana, atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando adecuadamente términos, 
conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales. 
6.1. Buscar y seleccionar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando progresivamente estrategias de búsqueda, 
selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado; así como identificar, valorar 
y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos. 
6.2. Organizar progresivamente la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado 
y reelaborarla en diferentes tipos de textos integrando y presentando contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos 



de formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación 
de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 
7.1. Conocer, valorar y saber interpretar obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales como universales, configurando de forma 
progresiva un itinerario lector, para fomentar la empatía y el respeto en situaciones interculturales. 
7.2. Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias entre lenguas, manifestaciones artísticas y culturales, con el fin de mejorar situaciones 
comunicativas orales y escritas, y fomentar la convivencia y la cooperación. 
7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos, de las épocas Antigua, Medieval y Moderna. 
8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y en lengua extranjera, reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin 
de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas. 
8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar la interrelación entre el propósito comunicativo 
y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas cotidianas, consultando diccionarios, manuales y gramáticas. 
8.3. Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua castellana y en lengua extranjera, realizando 
actividades de autoevaluación y coevaluación como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o 
digital. 
9.1. Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, destacando las actitudes 
pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática. 
9.2. Conocer e iniciar la aplicación de estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la comprensión, explicación y producción de 
mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no discriminatorio de las lenguas, en el ámbito educativo. 
10.1. Identificar y analizar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje y sus elementos, y de la 
evolución de los ciclos demográficos. 
10.2. Conocer y promover actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno, fomentando alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas.  
 

Instrumentos de evaluación. 
Los instrumentos de evaluación mediante los cuales se calificarán los Criterios de Evaluación para evaluar el grado de adquisición de la 
Competencias Específicas serán los siguientes: 
 

 Prueba oral 
 Prueba escrita 
 Presentación oral 
 Prueba de comprensión oral 
 Observación directa 
 Actividad 



 Tarea 
 Proyecto 
 Tarea final 
 Cuaderno 
 Lista de observación/de cotejo/de control 
 Interpretación de roles 
 Participación en juegos 
 Debate 
 Dictado 
 Test 
 Traducción 
 Redacción 
 Entrevista 
 Participación en actividades complementarias 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO DEL SEGUNDO CURSO DEL PROGRAMA DE 
DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (4º DE E.S.O.) 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria nos dice 
que “la adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización 
de un conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes”.  

En la siguiente tabla se recogen las competencias específicas que se deben adquirir en la materia, los criterios que se van a evaluar y los saberes que movilizan 
esos criterios (orden de 30 mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía) 

 
Ámbito científico-tecnológico  

(2º curso del programa de diversificación curricular en 4º de ESO) 
Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Reconocer situaciones susceptibles de 
ser abordadas en términos matemáticos, 

formular preguntas que conlleven al 
planteamiento de problemas y analizar las 

posibles soluciones usando diferentes 
saberes, representaciones técnicas y 

herramientas, para verificar su validez 
desde un punto de vista lógico y potenciar 
la adquisición de conceptos y estrategias 

matemáticas. 
 

STEM1, STEM2, STEM4, CD2, 
CPSAA4, CPSAA5, CE3. 

 

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas 
y resueltas mediante herramientas y estrategias 

matemáticas, planteando variantes, modificando alguno 
de sus datos o alguna condición del   problema y 

proporcionando una representación matemática adecuada. 
 

ACT.2.D.5.1. Aplicación y comparación de las diferentes formas de 
representación de una relación. 

ACT.2.D.5.2. Identificación de funciones, lineales o no lineales y 
comparación de sus propiedades a partir de tablas, gráficas o 
expresiones algebraicas. 

ACT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de procesos de 
resolución de problemas a otras situaciones. 

1.2. Comprobar   la   validez de las soluciones a un 
problema desde un punto de vista lógico matemático, 

verbalizando de forma clara y concisa el procedimiento 
seguido, y elaborar las respuestas evaluando su alcance, 

repercusión y coherencia en su contexto. 
 

ACT.2.A.1.1. Interpretación de la información numérica en 
contextos financieros sencillos. 

ACT.2.A.1.2. Métodos para la toma de decisiones de consumo 
responsable atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a 
las relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos. 

ACT.2.D.4.4. Resolución de ecuaciones mediante el uso de la 
tecnología. 



ACT.2.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas 
al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano 
desde una perspectiva de género. 

2. Reconocer y utilizar conexiones entre 
los diferentes elementos matemáticos, 

interconectando conceptos y 
procedimientos para desarrollar una 

visión de las matemáticas como un todo 
integrado. 

 
STEM1, CD1, CD2, CE1. 

 

2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los 
conocimientos y experiencias matemáticas formando un 
todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones 
entre ideas matemáticas en la resolución de problemas. 
 

ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana 
usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico. 
ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una 
situación de la vida cotidiana una vez modelizada. 

ACT.2.E.1.6. Reconocimiento de que las medidas de dispersión 
describen la variabilidad de los datos. 

ACT.2.J.1. Relación de los efectos de las fuerzas, como agentes del 
cambio tanto en el estado de movimiento o el de reposo de un 
cuerpo, así como productoras de deformaciones, con los cambios 
que producen en los sistemas sobre los que actúan. 

2.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos 
matemáticos aplicando conocimientos y experiencias, 

enlazando las nuevas ideas matemáticas con ideas previas. 
 

ACT.2.D.3. Variable. Comprensión del concepto de variable en sus 
diferentes naturalezas. 

ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una 
situación de la vida cotidiana una vez modelizada. 

ACT.2.E.3.5. Planificación y realización de experiencias sencillas 
para analizar el comportamiento de fenómenos aleatorios. 

3. Comprender cómo las ciencias se 
generan a partir de una construcción 

colectiva en continua evolución, 
interrelacionando conceptos y 

procedimientos para obtener resultados 
que repercutan en el avance tecnológico, 

económico, ambiental y social. 
 

CP1, STEM2, STEM3, STEM5, CD1, 
CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, 

CCEC1. 
 

3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las 
matemáticas usando los procesos inherentes a la 

investigación científica y matemática: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir, aplicando distintos 

procedimientos en la resolución de problemas en 
situaciones diversas. 

 

ACT.2.E.1.2. Recogida y organización de datos de situaciones de la 
vida cotidiana que involucran una sola variable. 
ACT.2.E.2.1. Formulación de preguntas adecuadas para conocer las 
características de interés de una población. Formulación de 
preguntas adecuadas para conocer las características de interés de 
una población. 

ACT.2.E.3.4. Asignación de la probabilidad a partir de la 
experimentación y el concepto de frecuencia relativa. 

3.2. Analizar conexiones coherentes en el entorno 
próximo, entre las necesidades tecnológicas, ambientales, 
económicas y sociales más importantes que demanda la 

ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una 
situación de la vida cotidiana una vez modelizada. 



sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para 
darle solución a situaciones de la vida cotidiana. 
 

ACT.2.D.4.1.  Uso del álgebra simbólica para representar relaciones 
lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana. 

ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo 
adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 
conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos 
científicos y de aprendizaje. 

ACT.2.G.6. Interpretación, producción y comunicación de 
información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes 
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 

ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el 
medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre 
fuentes de energía renovables y no renovables. Energías renovables 
en Andalucía. 

3.3. Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar, 
social, cien tífico y humanístico), cómo a lo largo de la 
historia, la ciencia ha mostrado un proceso constructivo 
permanente y su aportación al progreso de la humanidad 
debido a su interacción con la tecnología, la sociedad y el 
medioambiente. 
 

ACT.2.A.1.2. Métodos para la toma de decisiones de consumo 
responsable atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a 
las relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos. 

ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una 
situación de la vida cotidiana una vez modelizada. 

ACT.2.D.4.1.  Uso del álgebra simbólica para representar relaciones 
lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana. 

ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo 
adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 
conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos 
científicos y de aprendizaje. 

ACT.2.G.6. Interpretación, producción y comunicación de 
información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes 
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 



4. Desarrollar destrezas personales, 
identificando y gestionando emociones, 

poniendo en práctica estrategias de 
aceptación del error como parte del 

proceso de aprendizaje y adaptándose 
ante situaciones de incertidumbre, para 

mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en 

el aprendizaje de las ciencias. 
 
STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3. 

 

4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el auto-
concepto matemático como herramienta, generando 

expectativas positivas ante nuevos retos, pensando de 
forma crítica y creativa, adaptándose ante la 

incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés. 
 

ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en 
el aprendizaje como la autoconciencia y la autorregulación. 

4.2. Mostrar una actitud positiva, proactiva y 
perseverante, aceptando la crítica razonada, el error y las 

conclusiones de las autoevaluaciones como elementos 
necesarios para hacer frente a las diferentes situaciones de 

aprendizaje de las matemáticas. 
 

ACT.2.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la 
perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las 
matemáticas. 
 

ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un 
cambio de estrategia cuando sea necesario y transformar el error en 
una oportunidad de aprendizaje. 
 

ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para 
resolver situaciones problemáticas. 

5. Analizar los elementos de un paisaje 
concreto utilizando conocimientos sobre 

geología y ciencias de la Tierra para 
explicar la historia y la dinámica del 
relieve e identificar posibles riesgos 

naturales. 
 

STEM2, STEM4, STEM5, CC4 y CE1. 
 

5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y 
evolución integrada de sus elementos, entendiendo los 
procesos geológicos que lo han formado y los 
fundamentos que determinan su dinámica. 
 

ACT.2.L.7. Diferenciación de los procesos geológicos internos. 
Manifestaciones de la energía interna de la tierra. 
 
ACT.2.L.8. Reconocimiento de los factores que condicionan el 
modelado terrestre. Acción de los agentes geológicos externos en 
relación con la meteorización, erosión, transporte y sedimentación 
en distintos ambientes. 

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de 
forma crítica el valor de sus recursos, el impacto 
ambiental y los riesgos naturales deriva dos de 

determinadas acciones humanas pasa das, presentes y 
futuras. 

 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de 
procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y 
de toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de 
análisis de resultados y diferenciación entre correlación y 
causalidad. 
 

ACT.2.L.5. Análisis de la estructura de la geosfera, atmósfera e 
hidrosfera. 

ACT.2.L.6. Reconocimiento de las características del planeta tierra 
que permiten el desarrollo de la vida. 



6. Interpretar y comprender problemas de 
la vida cotidiana y fenómenos 

fisicoquímicos del entorno, aplicando 
diferentes estrategias (como la 

modelización) y formas de razonamiento 
(basado en leyes y teorías científicas 
adecuadas), para obtener soluciones y 
aplicarlas a la mejora de la realidad 

cercana y la calidad de vida humana. 
 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, CE3. 

 

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos 
complejos de la vida cotidiana y fenómenos 

fisicoquímicos, organizando y analizan do los datos 
dados, estableciendo relaciones entre ellos, 

comprendiendo las preguntas formula das y explicarlos en 
términos básicos de los principios, teorías y leyes 

científicas. 
 

ACT.2.E.1.1. Análisis e interpretación de tablas y gráficos 
estadísticos de variables cualitativas, cuantitativas discretas y 
cuantitativas continuas. 
ACT.2.E.3.1. Identificación de fenómenos deterministas y 
aleatorios. 
 

ACT.2.E.3.2. Interpretación de la probabilidad como medida 
asociada a la incertidumbre de experimentos aleatorios. 
 

ACT.2.H.1. Aplicación de la teoría cinético-molecular a 
observaciones sobre la materia para explicar sus propiedades, los 
estados de agregación y los cambios de estado, y la formación de 
mezclas y disoluciones. 
 

ACT.2.H.2. Realización de experimentos relacionados con los 
sistemas materiales para conocer y describir sus propiedades, 
composición y clasificación. 
 

ACT.2.H.3. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura 
atómica de la materia para entender la formación de iones, la 
existencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del 
modelo atómico y la ordenación de los elementos en la tabla 
periódica. 
 

ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel 
macroscópico y microscópico para explicar las relaciones de la 
química con el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 

6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o 
fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y corrección 

utilizando al menos dos soportes y dos medios de 
comunicación, elaborando re presentaciones matemáticas 
utilizando herramientas de interpretación y modelización 

como expresiones simbólicas o gráficas. 
 

ACT.2.E.1.4. Interpretación de las medidas de centralización y 
dispersión. Elección, en función de la situación objeto de estudio, y 
cálculo de la medida de centralización más adecuada. 
 

ACT.2.E.1.5. Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a 
las medidas de centralización y dispersión. 
 



ACT.2.E.2.2. Presentación de datos relevantes para dar respuesta a 
cuestiones planteadas en investigaciones estadísticas. 
 

ACT.2.H.1. Aplicación de la teoría cinético-molecular a 
observaciones sobre la materia para explicar sus propiedades, los 
estados de agregación y los cambios de estado, y la formación de 
mezclas y disoluciones. 
 

ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel 
macroscópico y microscópico para explicar las relaciones de la 
química con el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 
 

ACT.1.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo 
adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 
conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos 
científicos y de aprendizaje. 
 

ACT.1.G.6. Interpretación, producción y comunicación de 
información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes 
medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato 
situaciones problemáticas reales de índole científica de 

diversa complejidad y empren der iniciativas que pue dan 
contribuir a su solución, aplicando herramientas y 

estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, 
buscando un impacto en la sociedad. 

ACT.2.D.4.2. Identificación y aplicación de la equivalencia de 
expresiones algebraicas en la resolución de problemas basados en 
relaciones lineales y cuadráticas. 
 

ACT.2.E.3.3. Cálculo de probabilidades mediante la regla de 
Laplace y técnicas simples de recuento. 
 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación 
científica para la identificación y formulación de cuestiones, la 
elaboración de hipótesis y la comprobación. 
 



ACT.2.I.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, 
relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas. 
 

ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el 
medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre 
fuentes de energía renovables y no renovables. Energías renovables 
en Andalucía. 

6.4. Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos de 
diversa complejidad movilizando los conocimientos 
necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas, 

razonando los procedimientos, expresando 
adecuadamente los resultados y aceptando el error como 

parte del proceso. 
 

ACT.2.E.1.7. Cálculo con apoyo tecnológico, e interpretación de las 
medidas de centralización y dispersión en situaciones reales. 
 

ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un 
cambio de estrategia cuando sea necesario y transformar el error en 
una oportunidad de aprendizaje. 
 

ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje 
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas 
tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para 
asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la 
seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

7. Planificar y desarrollar proyectos de 
investigación, siguiendo los pasos de la 

metodología científica (formulando 
preguntas, conjeturas e hipótesis, 

explicándolas a través de la 
experimentación, indagación o búsqueda 
de evidencias), cooperando y de forma 

autónoma, para desarrollar el 
razonamiento, el conocimiento y las 

destrezas científicas. 
 

7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser 
respondidas o contrasta das, a través de la indagación, la 
deducción, el trabajo experimental y el razonamiento 
lógico matemático, utilizando métodos científicos, 
intentando explicar fenómenos del entorno cercano, y 
realizar predicciones sobre estos. 
 

ACT.2.I.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las 
distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus 
propiedades y del principio de conservación, como base para la 
experimentación y la resolución de problemas relacionados con la 
energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones 
cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el 
avance de la investigación científica. 
 
ACT.2.I.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, 
relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas. 
 



CCL1, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, 

CPSAA4, CE1, CCEC3. 
 

ACT.2.I.5. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia, 
circuitos eléctricos, y la obtención de energía eléctrica para 
desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la 
conservación sostenible del medioambiente. 
 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación 
científica para la identificación y formulación de cuestiones, la 
elaboración de hipótesis y la comprobación. 
 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento 
de proyectos de investigación para la resolución de problemas 
mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, 
la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico- matemático, 
reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, 
para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y 
sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las 
condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 
 

ACT.2.H.4. Valoración de las aplicaciones de los principales 
compuestos químicos, su formación y sus propiedades físicas y 
químicas, así como la cuantificación de la cantidad de materia. 
 

ACT.2.K.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que 
experimentan los sistemas materiales para relacionarlos con las 
causas que los producen y con las consecuencias que tienen. 

7.2. Estructurar los procedimientos experimentales o 
deductivos, la toma de datos y el análisis de fenómenos 
del entorno cercano, seleccionando estrategias sencillas 
de indagación, para obtener conclusiones y respuestas 
aplicando las leyes y teoría científicas estudiadas, 
de   modo que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada. 
 

ACT.2.E.2.3. Obtención de conclusiones razonables a partir de los 
resultados obtenidos con el fin de emitir juicios y tomar decisiones 
adecuadas. 
 

ACT.2.I.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las 
distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus 
propiedades y del principio de conservación, como base para la 
experimentación y la resolución de problemas relacionados con la 
energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones 



cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el 
avance de la investigación científica 

ACT.2.I.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, 
relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas. 
 

ACT.2.I.5. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia, 
circuitos eléctricos, y la obtención de energía eléctrica para 
desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la 
conservación sostenible del medioambiente. 
 

ACT.2.K.3. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la 
ley de las proporciones definidas, para utilizarlas como evidencias 
experimentales que permitan validar el modelo atómico-molecular 
de la materia. 
 

. 
ACT.2.K.4. Análisis de los factores que afectan a las reacciones 
químicas para predecir su evolución de forma cualitativa y entender 
su importancia en la resolución de problemas actuales por parte de 
la ciencia. 

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, 
cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos, sobre fenómenos del entorno cercano, 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas en condiciones de seguridad. 
 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de 
procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y 
de toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de 
análisis de resultados y diferenciación entre correlación y 
causalidad. 
 

ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje 
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas 
tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para 
asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la 
seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 
 



ACT.2.I.4. Aplicación de la ley de gravitación universal en 
diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento 
orbital, para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 
 

ACT.2.J.2. Aplicación de las leyes de newton, descritas a partir de 
observaciones cotidianas y de laboratorio, para entender cómo se 
comportan los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y 
predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad 
vial. 

7.4. Analizar los resulta dos obtenidos en el proyecto de 
investigación utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas (tablas de datos, 
representaciones gráficas), tecnológicas (conversores, 
calculado ras, creadores gráficos) y el razonamiento 
inductivo para formular argumentos matemáticos, 
analizando patrones, propiedades y relaciones. 
 

ACT.2.D.4.3. Búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y 
cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana. 
 

ACT.2.D.5.5. Deducción de la información relevante de una función 
mediante el uso de diferentes representaciones simbólicas. 
 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de 
procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y 
de toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de 
análisis de resultados y diferenciación entre correlación y 
causalidad. 

7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico, asumiendo 
responsable mente una función con creta, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión. 
 

ACT.2.D.4.3. Búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y 
cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana. 
 

ACT.2.D.5.5. Deducción de la información relevante de una función 
mediante el uso de diferentes representaciones simbólicas. 
 

ACT.2.G.8. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar 
en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e 
inclusión. 
 

ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el 
medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre 



fuentes de energía renovables y no renovables. Energías renovables 
en Andalucía. 

7.6. Presentación de la información y las conclusiones 
obtenidas mediante la experimentación y observación de 
campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, 
informes, foto grafías, posters) y, cuan do sea necesario, 
herramientas digitales (infografías, presentaciones, 
editores de vídeos y similares). 
 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento 
de proyectos de investigación para la resolución de problemas 
mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, 
la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico- matemático, 
reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, 
para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y 
sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las 
condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 

7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y 
la labor de personas dedicadas a ella, destacando el papel 
de la mujer, fomentando vocaciones científicas des de una 
perspectiva de género, y entendiendo la investigación 
como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución, reflexionando de forma argumentada acerca de 
aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación 
experimental. 
 

ACT.2.G.7. Valoración de la cultura científica y del papel de 
científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales 
de la ciencia para el avance y la mejora de la sociedad. La ciencia en 
Andalucía. 
 

ACT.2.H.4. Valoración de las aplicaciones de los principales 
compuestos químicos, su formación y sus propiedades físicas y 
químicas, así como la cuantificación de la cantidad de materia. 
 

ACT.2.I.5. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia, 
circuitos eléctricos, y la obtención de energía eléctrica para 
desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la 
conservación sostenible del medioambiente. 

8. Utilizar el razonamiento y el 
pensamiento computacional, organizando 

datos, para resolver problemas o dar 
explicación a procesos de la vida 

cotidiana, analizando críticamente las 
respuestas y soluciones, así como 

reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

 

8.1. Resolver problemas cotidianos complejos o dar 
explicación a procesos naturales, trabajan do la 

abstracción para determinar los aspectos más relevantes, 
utilizan do conocimientos, organizando datos e 

información aportados a través del razonamiento lógico, 
el pensamiento computacional o recursos digitales. 

 

ACT.2.D.1.2. Fórmulas y términos generales, obtención mediante la 
observación de pautas y regularidades sencillas y su generalización. 
 
ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana 
usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico. 
 

ACT.2.D.6.2. Identificación de estrategias para la interpretación y 
modificación de algoritmos. 
 



STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, 
CD5, CPSAA5, CE1. 

 

ACT.2.D.6.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser 
analizadas utilizando programas y otras herramientas. 
 

ACT.2.L.2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, 
metamórficas e ígneas. 
 

ACT.2.L.9. Valoración de los riesgos geológicos en Andalucía. 
Origen y prevención. 

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver 
problemas sencillos sobre fenómenos biológicos y 
geológicos, utilizando datos, algoritmos y fuentes 

contrasta das. 
 

ACT.2.D.1.1. Identificación y comprensión, determinando la regla 
de formación de diversas estructuras en casos sencillos. 

ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana 
usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico. 

ACT.2.L.4. Valoración del uso de minerales y rocas como recurso 
básico en la elaboración de objetos cotidianos 

9. Interpretar, argumentar, producir y 
comunicar información, datos científicos 

y argumentos matemáticos de forma 
individual y colectiva, utilizando 

diferentes formatos y la terminología 
apropiada para reconocer el carácter 
universal y transversal del lenguaje 

científico y la necesidad de una 
comunicación fiable en investigación y 

ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en 

lo referente al lenguaje de la IUPAC, al 
lenguaje matemático, al empleo de 

unidades de medida correctas y al uso 
seguro del laboratorio. 

 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los 
saberes de Biología y Geología, Física y Química y 
Matemáticas interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una 
actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y 
usando adecuadamente los datos para la resolución de un 
problema. 
 

ACT.2.D.3. Variable. Comprensión del concepto de variable en sus 
diferentes naturalezas. 

ACT.2.E.2.3. Obtención de conclusiones razonables a partir de los 
resultados obtenidos con el fin de emitir juicios y tomar decisiones 
adecuadas. 

ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje 
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas 
tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para 
asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la 
seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

ACT.2.J.1. Relación de los efectos de las fuerzas, como agentes del 
cambio tanto en el estado de movimiento o el de reposo de un 
cuerpo, así como productoras de deformaciones, con los cambios 
que producen en los sistemas sobre los que actúan. 



CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM4, 
STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, CC1, 

CE3, CCEC2, CCEC4. 
 

ACT.2.L.1. Diferenciación entre el concepto de roca y mineral. 

ACT.2.L.5. Análisis de la estructura de la geosfera, atmósfera e 
hidrosfera. 

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información 
relacionada con los saberes de la materia de Biología y 

Geología, Física y Química y Matemáticas, 
transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, 

lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, es quemas, 

símbolos, contenidos digitales, etc.). 
 

ACT.2.D.5.3. Identificación de relaciones cuantitativas en 
situaciones de la vida cotidiana y determinación de la clase o clases 
de funciones que la modelizan. 
 

ACT.2.D.5.4. Uso del álgebra simbólica para la representación y 
explicación de relaciones matemáticas. 
 

ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje 
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas 
tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para 
asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la 
seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 
 

ACT.2.L.4. Valoración del uso de minerales y rocas como recurso 
básico en la elaboración de objetos cotidianos. 

9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y 
geológicos representándolos mediante modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos 
del diseño de ingeniería (identificación del problema, 
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), 
incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, 

ACT.2.H.5. Participación de un lenguaje científico común y 
universal a través de la formulación y nomenclatura de sustancias 
simples, iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las 
reglas de nomenclatura de la IUPAC. 
 

ACT.2.L.2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, 
metamórficas e ígneas. 



para facilitar una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica. 
 

ACT.2.L.3. Identificación de algunas rocas y minerales relevantes 
del entorno. 

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios 
específicos de la ciencia, como el labora torio, como 

medio de asegurar la salud propia y colectiva, la 
conservación sostenible del medio ambiente y el respe to 

por las instalaciones. 
 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento 
de proyectos de investigación para la resolución de problemas 
mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, 
la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico- matemático, 
reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, 
para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y 
sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las 
condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 
 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de 
procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y 
de toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de 
análisis de resultados y diferenciación entre correlación y 
causalidad. 

10. Utilizar distintas plataformas 
digitales, analizando, seleccionando y 
representando información científica 

veraz para fomentar el desarrollo personal 
y resolver preguntas mediante la creación 
de materiales y su comunicación efectiva. 
 

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA3, 
CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 

 

10.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, 
para el correcto trabajo autónomo y cooperativo de 

saberes científicos, seleccionan do, analizando crítica 
mente y representando información, mediante el uso 

distintas fuentes, con respeto y reflexión de las 
aportaciones de cada participante. 

 

ACT.2.E.1.3. Generación de representaciones gráficas adecuadas 
mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, 
apps)     para  averiguar cómo se distribuyen los datos, interpretando 
esos datos y obteniendo conclusiones razonadas. 
ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de 
procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y 
de toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de 
análisis de resultados y diferenciación entre correlación y 
causalidad. 

ACT.2.L.6. Reconocimiento de las características del planeta tierra 
que permiten el desarrollo de la vida. 

10.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios 
variados, tradicionales y digitales, la consulta de 

información y la creación de contenidos distinguiendo la 
que tiene un origen científico de las pseudociencias o 

bulos. 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de 
procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y 
de toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de 
análisis de resultados y diferenciación entre correlación y 
causalidad. 



 ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo 
adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 
conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos 
científicos y de aprendizaje. 

11. Utilizar las estrategias propias del 
trabajo colaborativo, desarrollando 

destrezas sociales que permitan potenciar 
el crecimiento entre iguales, reconociendo 
y respetando las emociones y experiencias 

de los demás, participando activa y 
reflexivamente en proyectos en grupos 
heterogéneos con roles asignados para 
construir una identidad positiva, como 
base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para 
comprender tanto la importancia de la 

ciencia en la mejora de la sociedad 
andaluza y global como las aplicaciones y 
repercusiones de los avances científicos 

que permitan analizar los efectos de 
determinadas acciones sobre el 

medioambiente y la salud, para promover 
y adoptar hábitos que sean compatibles 
con un desarrollo sostenible y permitan 
mantener y mejorar la salud individual y 
colectiva y que eviten o minimicen los 
impactos medioambientales negativos, 

todo ello teniendo como marco el entorno 
andaluz. 

 
CCL3, CCL5, CP3, STEM3, STEM5, 

CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, 
CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2. 

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la 
preservación de la biodiversidad, la conservación del 
medio ambiente, la protección de los seres vivos del 
entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, 
comprendiendo la repercusión global de actuaciones 
locales. 
 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento 
de proyectos de investigación para la resolución de problemas 
mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, 
la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico- matemático, 
reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, 
para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y 
sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las 
condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 
ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de 
procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y 
de toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de 
análisis de resultados y diferenciación entre correlación y 
causalidad. 

ACT.2.L.6. Reconocimiento de las características del planeta tierra 
que permiten el desarrollo de la vida. 

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y 
saludables   analizando de una manera crítica las 
actividades propias y ajenas, valorando su impacto global 
y basándose en los propios razonamientos, conocimientos 
adquiridos e información de diversas fuentes, precisa y 
fiable disponible, de manera que el alum nado pueda 
emprender, de forma guiada y de acuerdo a la 
metodología adecuada, proyectos científicos que lo 
involucren en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, 
desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas a 
través de actividades de cooperación y del uso de las 
estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma 
de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 
 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación 
científica para la identificación y formulación de cuestiones, la 
elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las 
mismas. 

ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo 
adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 
conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos 
científicos y de aprendizaje. 

ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el 
medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre 
fuentes de energía renovables y no renovables. Energías renovables 
en Andalucía. 



11.3. Colaborar activa mente y construir relaciones 
saludables en el trabajo en equipos heterogéneos, 
aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando la 
escucha activa, mostrando empatía por los demás, 
respetando diferentes opiniones, comunicándose de 
manera efectiva y empática, planificando e indagando con 
motivación y confianza en sus propias posibilidades, 
pensando de forma crítica y creativa y tomando 
decisiones y juicios informados, aportando valor al 
equipo. 

ACT.2.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el 
trabajo en equipo. Uso de conductas empáticas y estrategias para la 
gestión de conflictos. 

ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para 
resolver situaciones problemáticas. 

ACT.2.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la 
diversidad presente en el aula y en la sociedad. Promoción de 
actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula 
y en la sociedad. 

 
 

Los criterios de evaluación están ponderados por el departamento según la normativa y tienen todos el mismo peso (valen lo mismo). Para seguir la trazabilidad 
de los criterios usamos los siguientes instrumentos: 

 
INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

PRUEBAS ESCRITAS 
 Realización correcta de las actividades, con un planteamiento debidamente 

razonado y justificado. No se valorará como razonamiento el mero hecho del 
empleo de una fórmula sin más 

Todos los criterios de evaluación tienen 
el mismo peso en las competencias 

específicas OBERVACIÓN 
CONTINUADA 

Actividades y 
problemas de clase 

 Realización correcta de las actividades 
 Comprensión y expresión oral y escrita 
 Interpretación y conexión con otras materias en las actividades propuesta 

Preguntas de clase  Realización correcta de las actividades  
 Comprensión y expresión oral  

Esquemas  Comprensión de los contenidos 
 Vocabulario de la unidad, comprensión y expresión escrita 

Actividades TIC  Realización correcta de las actividades.  
 Uso de nuevas tecnologías  

Lecturas, trabajos y 
exposiciones orales 

 Comprensión y expresión oral y escrita  
 Búsqueda y selección de la información  
 Uso de distintos recursos tecnológicos para presentar y exponer la 

información  
 Presentación  



INSTRUMENTO INDICADORES PONDERACIÓN 

Cuaderno 
 Realización de actividades propuestas e interés. 
 Expresión, ortografía, caligrafía.  
 Presentación, orden y limpieza  
 Relación con otras materias  

Destrezas personales 
y sociales 

 Autoconciencia y autorregulación. 
 Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos. 
 Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad . 

 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia mediante los saberes básicos y utilizaremos instrumentos variados para 
cada uno de los criterios de evaluación de las competencias específicas. 

 
El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de la valoración de los criterios de evaluación 

es superior a 5 (sobre 10) y por tanto todas las competencias específicas se han adquirido en el mismo grado. 
 
 
 

 Alumnado con materia pendiente del curso anterior 
 

El alumnado deberá superar la evaluación del presente curso del ámbito científico-tecnológico para la superación con éxito del mismo 
ámbito del curso anterior o materias pendientes asociadas al ámbito científico-tecnológico en cursos anteriores. La calificación de ésta 
será de 5. 

 

 

 

 



EDUCACIÓN FÍSICA 4º 

Competencias/criterios de evaluación 
Instrume

nto 
Evaluación 

Competencia 1 



1.1. Planificar y autorregular la práctica de actividad física orientada al concepto integral de 
salud y al estilo de vida activo, haciendo uso de diferentes sistemas de entrenamiento y 
aplicando de manera autónoma diversas herramientas informáticas que permitan la 
autoevaluación y el seguimiento de la evolución de la mejora motriz, según las necesidades 
e intereses individuales y respetando, aceptando y valorando la propia realidad e identidad 
corporal y la de los demás, en diferentes manifestaciones motrices y contextos. 
 
1.2. Incorporar de forma autónoma los procesos de activación corporal, autorregulación y 
dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, respiración, 
relajación, seguridad e higiene durante la práctica de actividades motrices, interiorizando y 
asumiendo como propias las rutinas de una práctica motriz saludable y responsable. 
 
1.3. Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención 
de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad física, en diferentes 
contextos y situaciones motrices, identificando y valorando situaciones de riesgo y actuando 
de manera preventiva en su caso. 
 
1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de emergencia o 
accidentes, valorando diferentes contextos y tipos de lesiones para aplicar de manera 
autónoma medidas específicas de primeros auxilios. 
 
1.5. Adoptar actitudes comprometidas y transformadoras que rechacen los estereotipos 
sociales asociados al ámbito de lo corporal, al género y a la diversidad sexual, y los 
comportamientos que pongan en riesgo la salud, contrastando con autonomía e 
independencia cualquier información en base a criterios científicos de validez, fiabilidad y 
objetividad, en diferentes contextos y situaciones, haciendo uso para ello de herramientas 
informáticas. 
 
1.6. Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así 
como sus riesgos para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte. 

Escala de 
observaci
ón. 
 
Lista de 
control. 
 
Ficha de 
trabajo. 

1,2,3 



Competencia 2 

2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 
estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo y asegurar una 
participación equilibrada, incluyendo estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del 
proceso como del resultado, consolidando actitudes de superación, crecimiento y 
resiliencia. 
 
2.2. Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con una elevada 
incertidumbre, aprovechando eficientemente las propias capacidades y aplicando de 
manera automática procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o 
simulados de actuación, reflexionando sobre las soluciones y resultados obtenidos. 
 
2.3. Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo problemas de 
forma autónoma en todo tipo de situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial 
con autonomía. 

Ficha de 
trabajo. 
 
Rúbrica 
de 
pruebas 
prácticas 
específica
s 
 
Examen 
práctico 
 
Lista de 
control 

1,2,3 

Competencia 3 

3.1. Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades en la organización de 
una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas de las 

Lista de 
control 
 

1,2,3 



prácticas antideportivas, gestionando positivamente la competitividad y actuando con 
deportividad al asumir los roles de público, participante u otros. 
 
3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y proyectos 
para alcanzar el logro individual y grupal, participando con autonomía en la toma de 
decisiones vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de práctica y la 
optimización del resultado final, valorando el proceso. 
 
3.3. Relacionarse y entenderse con el resto de participantes durante el desarrollo de 
diversas prácticas motrices con autonomía y haciendo uso efectivo de habilidades sociales 
de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, 
afectivo- sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, y 
posicionándose activamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la 
violencia. 
 
 

Rúbrica 
de 
pruebas 
prácticas 
específica
s 
 
Ficha de 
trabajo 

Competencia 4 



4.1. Contextualizar la influencia social del deporte en las sociedades actuales, valorando 
sus orígenes, evolución, distintas manifestaciones e intereses económico-políticos, 
practicando diversas modalidades relacionadas con Andalucía o las procedentes de otros 
lugares del mundo. 
 
4.2. Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos estereotipos de 
género y comportamientos sexistas que se siguen produciendo en algunos contextos de la 
motricidad, identificando los factores que contribuyen a su mantenimiento ayudando a 
difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-deportivo y ayudando a difundir 
referentes de ambos géneros en el ámbito físico-deportivo. 
 
4.3. Crear y representar composiciones individuales o colectivas con y sin base musical y 
de manera coordinada, utilizando intencionadamente y con autonomía el cuerpo y el 
movimiento como herramienta de expresión y comunicación a través de diversas técnicas 
expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir dichas prácticas culturales entre 
compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad, desde una pedagogía crítica 
y creativa. 

Lista de 
control 
 
Rúbrica 
de 
pruebas 
prácticas 
específica
s 
 
Ficha de 
trabajo 

1,2,3 

Competencia 5 



5.1. Participar en actividades físico- deportivas en entornos naturales andaluces, terrestres 
o acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando de forma autónoma 
el impacto ambiental que estas puedan producir, siendo conscientes de su huella ecológica 
y desarrollando colaborativa y/o cooperativamente actuaciones intencionadas dirigidas a la 
conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen. 
 
5.2. Diseñar y organizar actividades físico- deportivas en el medio natural y urbano andaluz, 
asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas 
con autonomía. 

Rúbrica 
 
Escala de 
observaci
ón 
 
Trabajo 
escrito 

1,2,3 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, en cada fase de aprendizaje. 

Se trabajarán todas las competencias específicas de la materia Educación Física y atendiendo a los criterios de evaluación del nivel. 

El alumno o alumna podrá obtener evaluación positiva si el resultado de la suma de cada apartado es igual o mayor que 5, en el cómputo total 

de todas las competencias (se asignará el mismo valor a cada uno de los criterios de evaluación anteriormente citados en el cuadro anterior). 

 

Si la puntuación obtenida es superior a 5, se podrá redondear a la cifra superior si el decimal es superior a 5 (por ejemplo, un 5,5 sería un 5, pero 5,6 podría 

redondearse a 6). Al tratarse de evaluación continua, los alumnos evaluados negativamente en una evaluación, podrán recuperar la materia si superan las 

diferentes pruebas en la siguiente evaluación. En la evaluación final de junio, la nota obtenida será la final, debido al carácter sumativo de la evaluación. 

 

• Criterios evaluación alumnos o alumnas absentistas: 

 

Alumnos o alumnas con más de 5 faltas de asistencia sin justificar: ante la imposibilidad de aplicar los criterios de evaluación y de llevar a cabo una 

evaluación continua, los alumnos serán evaluados en el mes de junio, de la misma forma que el resto de alumnos. 



 


